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FONOO NACIONAL DE GESTÉN DEL RIESGO OE DESASTRES

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES

CONCURSO DE MÉRffOS ABIERTO NO .2026

OBJETO: "Contratar /os serylclos de aud¡tor¡a forense detectiva y preventiva en /os procesos
contractuales relacionados con transferenc¡as realizadas por el FNGRD durante las vigencias 2020 a
2023, órdenes de proveeduría de maquinaria amarilla y carrotanques durante las vigencias 2020 a
2023, comedores populares durante las vigencias 2022-2023, en cumplim¡ento de los previsto en el
Decreto 1600 de 2024."

BOGOTA D.C., ABRIL 2026

FNGRD-CMA-001



UNGRD
Unid.d Nldonal p.r¡ t! Gcíltñ

d.t Rh.go (¡ D.r..rr..

ASPECTOS GENERALES

El Fondo Nacional De Gestión Del Riesgo De Desastres somete a dispos¡ción de los interesados
pliego de condiciones para la selecc¡ón del contratista paa "Contratar /os servícios de auditoría
torense detect¡va y prcventiva en /os procesos contractuales relacionados con transferencias
realizadas por el FNGRD durante las vigencias 2020 a 2023, órdenes de proveeduría de
maquinar¡a amarilla y carrotanques durante las vigencias 2020 a 2023, comedores populares
durante las vigencias 2022-2023, en cumplimiento de los previsto en el Decreto 1600 de 2024."

El presente pl¡ego de cond¡ciones, sus anexos y formatos, así como las eventuales adendas, iunto
con el ordenamiento superior aplicable, constituyen las reglas que regirán este proceso de
selección. El FNGRD, se reserva la facultad de introduc¡r modificaciones, aiustes, supresiones,
aclaraciones, precisiones o adiciones al pliego de condic¡ones de acuerdo a la normatividad vigente
pertinente.

Los estudios y documentos previos que incluyen el estudio del mercado, el proyecto de pliego de
condiciones así como las observac¡ones presentadas por los ¡nteresados al proyecto de pl¡ego de
condiciones y sus respect¡vas respuestas; el pliego de cond¡c¡ones definitivo y las observaciones
presentadas por los interesados al pliego de condiciones y sus respectivas respuestas, asÍ como
cualquiera de sus anexos estarán a disposición del público y se publicarán en el Sistema Electrónico
para la Contratación Pública - SECOP ll.

Se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en
cuenta lo siguiente:

'1. Al presentar la oferta los proponentes aceptan la totalidad de los térm¡nos, condiciones,
ex¡gencias, compromisos, obl¡gac¡ones y plazos previstos en el pliego de condiciones, sus
anexos y formatos.

2. Con la presentac¡ón de su oferta, el respectivo proponente individual o todos los integrantes
de proponentes plurales aceptan y declaran expresamente:

Que mantiene vigente su oferta por un término de noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de su entrega, según el cronograma o cualquiera de sus prorrogas.
En consecuencia, la misma será obligator¡a e irrevocable durante ese término, y de
extenderse, durante el tiempo establecido en la correspondiente adenda.

a

a

a

Que tuvieron acceso, conocieron y examinaron todos y cada uno de los documentos del
procedimiento, incluidos, pero s¡n limitarse a ellos: (i) El pliego de cond¡c¡ones, sus
anexos y formatos, las adendas a los m¡smos; (¡i¡) Las aclaraciones y las respuestas de
la ent¡dad a las solicitudes de ajuste y a las observaciones formuladas por los interesados
en torno al pl¡ego de cond¡c¡ones, entre otros.

Que consultaron y analizaron toda la ¡nformac¡ón requerida para preparar y presentar los
documentos de habilitación y para elaborar y formular su oferta, incluida la oferta
económica.

Que conocen y aceptan la totalidad de los términos, condiciones, requ¡sitos, exigencias,
compromisos, obligaciones y plazos previstos en el pliego de condiciones, sus anexos y
formatos
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Que toda la información conten¡da en su oferta es exacta, fehaciente y veraz,
circunstancia que declaran bajo la gravedad deljuramento, al punto que aceptan expresa
e irrevocablemente la UNGRD para verificarla.

Que conocen y aceptan expresamente que la ¡nformación de los documentos de
habil¡tac¡ón y de que su Oferta es pública, §alvo aquellos aspectos o mater¡as amparados
legalmente por reserva o confidencialidad, que deben ser debidamente identificados.

De conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, LA UNGRD presume que
toda la ¡nformación suministrada en desarrollo del procedim¡ento de selección es veraz
y corresponde a la realidad, sin perjuicio del derecho que le asiste de confirmar tales
c¡rcunstancias en cualquier oportunidad.

Se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta
lo siguiente:

Verificar que no se encuentran incursos en ninguna de las causales de inhabilidad,
incompatibilidad o prohibición establecidas por la Constitución Política y la ley, ni en
conflicto de intereses que les impida participar en el procedim¡ento o contratar con
con la UNGRD.

a

a

a
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Examinar rigurosamente el contenido del Pliego de Condiciones, los documentos
que hacen parte del mismo y las normas que regulan la contratación Administrativa
con Entidades del Estado.

Suministrar toda la informac¡ón requer¡da en el pliego de condiciones, sus anexos
y formatos.

Diligenciar debida e integralmente los formatos

Examinar y preparar los aspectos técnicos y económrcos de su oferta, con sujeción
al ordenamiento superior, a este pl¡ego de condiciones, sus anexos y formatos, así
como verificar la integridad y coherencia de los ofrecimientos.

Examinar que las fechas de expedición de los documenlos se encuentren dentro de
los plazos exigidos en el Pliego de Cond¡c¡ones.

Anal¡zar en su integridad, detenidamente, el contenido del pliego de condiciones,
antes de la celebración de la audiencia prevrsta para precisar el contenido y alcance
del mismo a fin de que en ella se formulen de manera clara y precisa las
aclaraciones o precisiones que requiera este documento.
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a

a
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a

a

a

Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtenc¡ón de los documentos
que deben allegar con las propuestas, y verificar que contienen la información
completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el
presente pliego de condiciones
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A. Definiciones

B. lnv¡tación a las veedurías ciudadanas

En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 se convoca a las Veedurías Ciudadanas,
establec¡das de conformidad con la ley, a rcalizar el control soc¡al al presente proceso de
contratac¡ón, en concordancia con las funcrones que les corresponden a las Veedurías
Ciudadanas establecidas en el artÍculo 15 de la Ley 850 de 2003.

En el evento en que las Veedurías Ciudadanas, los proponentes o un ciudadano adv¡ertan hechos
constitutivos de corrupción, los podrá poner inmed¡atamente en conoc¡m¡ento de las autoridades
competentes, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, a través de las direcc¡ones
electrónicas de la Presidencia de la República: www.presidencia.gov.co, o del correo electrónico
del FNGRD: procesosdecontratacion@gestiondelriesgo.gov.co.

El FNGRD se reserva el derecho de ver¡flcar toda la ¡nformación incluida en la propuesta y de
sol¡c¡tar a las autoridades competentes o a los particulares correspondientes, información
relacionada con el conten¡do de la misma.
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Es la decis¡ón final de la Un¡dad Nacional Para la Gestión del Riesgo de
Desastres, expedida por medio de un acto adm¡nistrativo, que determina el
adiudicatario del presente Proceso de Contratación.

Contratista Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del
presente Proceso de Contratación.

Contrato Es el negocio jurÍdico que se suscribirá entre la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres. y el ad.judicatario, por medio del cual se
imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden derechos
correlativos que instrumentan la relación contractual que se busca
establecer a través del presente Proceso de Contratac¡ón.

Oferta Es la propuesta presentada a la Unidad Nacional Para la Gestión del
Riesgo de Desastres por los interesados en ser el confatista del Proceso
de Contratac¡ón obieto del presente Pliego de Condiciones.

Pliego de
Condiciones

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y
proced¡mientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su
Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener
la posibilidad de obtener la calidad de adjudrcatario del presente Proceso
de Contratación.

Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sÍ mediante las figuras
de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta
una Oferta para part¡cipar en el Proceso de Contratación.

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entend¡das
con el s¡gnificado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en s¡ngular
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos
ut¡lizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo con la definición contenida en
el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuac¡ón deben entenderse de acuerdo
con su significado natural y obv¡o.

Definiciones

Adjudicación
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C. Comprom¡so Anticorrupc¡ón.

Los proponentes deben suscr¡bir el compromiso anticorrupción conten¡do en el FORMATO en el
cual man¡fiestan su apoyo irrestr¡cto a los esfuezos del Estado colombiano contra la corrupción.
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o
de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causa
suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, s¡ el
incumplimiento ocurre con posterior¡dad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal
incumpl¡miento tenga consecuencias adicionales.

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Ent¡dades del Estado se debe
reportar el hecho al programa Presidencial "lucha contra la corrupc¡ón" a través de los números
telefónicos (1) 5601095, 8l ) 5657649, (1) 5624128; fax (1) 3420592; la línea trasparente del
programa, al número telefónico: 01 8000 913 040, coneo electrónico: en la dirección
wbmaster@anticorruoción.oov.co , correspondencia o personalmente en la dirección Carrera 8
No 7-27, Bogotá D.C.

O. Not¡ficac¡ones

De conformidad con los artículos 56 y 67 del Código de Proced¡miento Adm¡nistrativo y de
lo Contencioso Administrativo - CPACA - y en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del
Decreto 1082 de 2015, los actos que se produzcan en virtud del presente proceso de selección
se entenderán comun¡cados y/o notificados a través de la página del SECOP ll. En consecuencia,
con la sola presentac¡ón de las propuestas, los proponentes aceptan la notificación de los
documentos cargados en el SECOP ll desde el momento de su publicación.

E. Comunicaciones

Las comunicaciones relacionadas con al trámite del proceso de selección UNICAMENTE se
recibirán a través del Portal de Contratación - SECOP ll:

httos://www.colomb¡acomora.oov.co/secop-ii, el interesado deberá a través de la plataforma crear
las observaciones a través del espacio "Observaciones a los Documentos del Proceso"

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas están contenidas en el presente documento.

Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la UNGRD solo serán tenidas en cuenta para los
propósitos del Proceso de Contratac¡ón cuando sean rad¡cadas a través del canal que
corresponda. La UNGRD debe responder las comunicac¡ones rec¡b¡das por escrito a través del
Portal de Contratac¡ón - SECOP ll: https://www.colomb¡acompra.oov.co/secop-ii

F. ldioma

Los documentos y las comunicaciones entregadas, env¡adas o expedidas por los Proponentes o
por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para sertenidos en cuenta en el mismo,
deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano.
Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habil¡tantes, que estén
en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse .junto con su original
otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte adjud¡catario
debe presenlar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en
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id¡oma extranjero, la cual deberá ser oficial en los térm¡nos del artículo 251 del Código General
del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización.

G. Legalización de documentos otorgados en el Exter¡or

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exter¡or s¡n que
sea necesar¡a su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjud¡catar¡o
debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con lo previsto
en el artÍculo 251 del Código General del Proceso.

H. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del anális¡s de los Documentos
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la
presentación de observac¡ones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relac¡onado con la
participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y
Proponentes.

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colomb¡anos. Si está expresado originalmente en una
moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, debe convertirse a esta
moneda utilizando la tasa de camb¡o vigente, según el país de or¡gen, publicada por el Banco de
la República de Colombia.

Posteriormente, han de ser convertidas a pesos colombianos, mediante la aplicación de la Tasa
de Cambio Representat¡va del Mercado del Dólar (TRM) también vigente el, según el país de
origen, publicada en la página de la Superintendencia Financiera de Colombia
(htto://www.suoerfinanciera.qov.co).

CAPÍTULO I

1. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO

1.2 DESCRIPCIÓN OE U NECESIDAD QUE EL FNGRD, PRETENDE SATISFACER CON LA
PRESENTE CONTRATACIÓN.

El Decreto 1600 de 2024, establece en su trayectoria argumentativa que la Secretaría de
Transparencia de la Presidencia de la República, en cumplimiento del mandato del artículo 200 de la
Ley 2294 de 2023, tiene como propós¡to a través de una Estrategia Nacional de Lucha Contra la
Corrupc¡ón, fortalecer las lnstituciones democráticas y el Estado Social de Derecho, garantizar la
protección de los derechos humanos, proteger los recursos públicos, generar cond¡ciones adecuadas
para el desarrollo socioeconóm¡co y proteger el Medio Ambiente.

Así mismo el Decreto 1600 de 2024 dispuso en su artículo 2.1.4.3.2.8. Lo s¡guiente: "Fortalec¡m¡ento
de la Aud¡toría Forense en Colombia. Las entidades del orden nacional y territorial, dentro del año
siguiente a la publicación del presente Capítulo, propenderá por generar procesos de auditoría
forense cada dos (2) años, los cuales deberán integrarse con el Plan General de Aud¡toría a cargo de
las oflcinas de control interno de cada entidad."

Página 6 de 86

UNGRD

l. Conversión de monedas



En el año 2024, la administración entrante de la UNGRD elevó solicitud de concepto ante el
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República - DAPRE (2024eE07285), sobre "la
metodología para la designación de las firmas que deben integrar el Comité de Ética y Transparencia,
bien sea mediante el proceso de contratación pertinente por parte del Director de la UNGRD, bajo la
respectiva delegación para el efecto, o a través del mecanismo que se determine por su parte y el
apoyo que requiera de la UNGRD para su implementac¡ón". Mediante comunicación EXT24-
00076214|a Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República manifestó:

De manera complementaria, y sin perjuicio de la labor de auditorÍa realizada por el Comité de Etica y
Transparencia, corresponde al directorde la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres
vigilar la ejecución del presupuesto correspondiente a la Unidad y al Fondo Nacional de Gest¡ón del
Riesgo de Desastres (FNGRD) Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres. Todas las
entidades del Sistema Nacional, que reciban y/o ejecuten recursos del Fondo Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (FNGRD) Nacional, serán dil¡gentes en acatar los procedimientos y
suministrar la información que requiera la Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres,
la F¡duciaria la Previsora S.A. y la auditoría externa o ¡nterna del Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (FNGRD), para el ejercicio del control.

En Acta No. '128 de 19 de noviembre de 2024 de la Junta D¡rect¡va del Fondo Nacional de Gest¡ón
del Riesgo de Desastres (FNGRD) Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD, consta
lo siguiente:

Con ocasión del empate en las votaciones, la realización de una mesa técn¡ca que no dio lugar a una
segunda ronda de votaciones y la consideración mayoritar¡a sobre la importanc¡a de contratar
auditorías forenses a los recursos del FNGRD siempre que ello sea decisión del ordenador del gasto
y no de su Junta Directiva, se levanta la presente acta, entendida cerrada la votación el dÍa I de
noviembre de 2024 tras la realización de la mesa técnica en comento.

El Com¡té de Control lnterno de la UNGRD en sesión de 27 de enero de 2025, según Acta de No. 1

aprobó con un total de I votos a favor, la propuesta presentada por la Oficina Asesora Jurídica de
"real¡zar de realizar Auditorías Forenses, acompañada de la justificación correspond¡ente sobre la
necesidad de llevar a cabo dicha auditoría".

En tal virtud y habida cuenta que en el último año, la Un¡dad como ordenadora del gasto del FNGRD
ha atendido d¡versas auditorias y solicitudes de información de los diferentes organismos de control
como consecuencia de los presuntos hechos de corrupción la Dirección ha encaminado sus esfuerzos
adoptando una posición institucional decidida, transparente y colaborativa frente a los organismos de
control del Estado colombiano, consrderando oportuno contar con una auditoría en los términos del
Decreto1600 de 2OO4 enfocada en la prevención y detección de riesgos de corrupc¡ón y r¡esgos de
Lavado de Activos, F¡nanciación del Terrorismo y Financiación de Proliferación de Armas de
Destrucción Masiva (LAJFT/FP), permitiendo la identificación y recolección de ev¡denc¡a para ser
presentada ante las autoridades competentes de llevar a cabo el debido proceso de investigación,
acusación y juzgamiento.

Esta auditoría deberá contar con una revisión y tendrá, también, como objetivo prevenir, detectar e
invest¡gar los posibles actos de corrupción, fraudes, irregularidades, infracción al régimen de libre
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Parágrafo. Las ent¡dades procurarán emplear técnicas y herramientas tecnológicas espec¡alizadas
en el ámbito de las auditorÍas forenses, particularmente en la revisión de registros financ¡eros, con el
fln de detectar pos¡bles irregularidades relacionadas con actos de corrupción"



UNGRD
Uñ¡d.d Nlcioñ.t prr. t! G.nión

dat Rbago i¡ Daraatraa

competenc¡a o del¡tos que atenten contra la adm¡nistrac¡ón y la moralidad pública. En todo caso
deberá atender en todo lo d¡spuesto en el Decreto 1600 de 2O24.

Oentro de la relevancia de asuntos misionales, la Direcc¡ón General y la Oficina Asesora Juríd¡ca de
la UNGRD, ha ¡dentificado cuatro t¡pos de mecanismos o procesos a través de los cuales se realizan
erogaciones a través del Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (FNGRD) Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD durante los años 2020 a 2023 para pagos por servicios
en contratac¡ón de maquinaria amarilla por horas y carrotanques, ayudas humanitarias de emergencia
AHE (incluyendo ollas comunitarias) y transferencias d¡rectas, incluyendo Fondo Nacional de Gestión
del R¡esgo de Desastres (FNGRD)s de lnversión Colectiva FlC.

En virtud de lo anter¡or, y cons¡derando el volumen significativo de recursos públicos comprometidos
a través de estos mecanismos o procesos, se hace necesario realizar una auditoría forense detectiva
y preventiva a los procesos relacionados con transferencias realizadas por el FNGRD durante los
años 2020-2023, órdenes de proveeduría de maquinaria amar¡lla y carrotanques durante los años
2020-2023 y comedores populares durante los años 2022-2023 con el fin de detectar posibles
irregularidades relacionadas con actos de corrupción e identificar y recolectar evidencias que puedan
ser presentadas ante las autor¡dades competentes de llevar a cabo el debido proceso de
investigación, acusación y juzgamiento pa? ga?nlizar la transparenc¡a, legalidad, eficiencia y
trazabilidad en el uso de los recursos públicos.

De acuerdo con lo anterior, la auditoría forense requerida busca evaluar la razonabilidad financiera y
contable de las operac¡ones del FNGRD, pero hac¡endo énfasis en determinar el grado de
cumpl¡m¡ento de los requisitos legales, contractuales y reglamentarios, con el fin primordial de
detectar posibles desviaciones o hechos que puedan constituir irregularidades relacionadas con actos
de corrupción que puedan tener connotaciones penales, disciplinarias o fiscales, identiflcando,
oportunidades de mejora y formular recomendaciones para la prevención de irregularidades futuras
La final¡dad última es contar con elementos de juicio veraces y contundentes que le permitan a la
UNGRD como ordenadora del gasto del FNGRD, tomar decisiones informadas sobre el pago,
reconocimiento o desconocimiento de obligaciones surg¡das y establecidas para transferenc¡as
realizadas por el FNGRD durante los años 2020-2023, órdenes de proveeduría de maquinaria
amarilla y carrotanques durante los años 2020-2023, comedores populares durante los años 2022-
2023, recolectando con el debido proced¡m¡ento, las evidencias para ser presentadas ante las
autoridades competentes.

En el marco de la auditoría prevista al amparo del Decreto 1600 de 2024, se justifica concentrar las
revisiones individuales para transferencias realizadas por el FNGRD durante los años 2020-2023,
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En este sentido, el producto de la auditoría deberá tener carácter defect¡vo con una naturaleza
técnica, probatoria y pericial, con plena validez ante instanc¡as judiciales o adminislrativas; y con
carácter prevent¡vo y correct¡vo, contr¡buyendo a la prevención del detrimento patrimonial, a la
defensa judicial de la entidad y al fortalecimiento del conkol fiscal y disciplinario del uso de los
recursos.

En suma, la Auditoría Forense está orientada a evaluar el cumpl¡m¡ento y el lleno de los requisitos
legales, haciendo énfasis en la detecc¡ón de fraude y corrupción, de modo que le permitan a la
UNGRD tomar las decisiones correctas para el pago de las obligac¡ones adquiridas por el FNGRD y
que se cuente con un d¡ctamen con plena validez en procesos penales o ante cualquier jurisdiccrón
legal en el territorio colombiano, en el que requiere vincularse la entidad, con ocasión de las
suscripciones de las órdenes de proveeduría o mecan¡smos financieros de los anteriormente
mencionados.
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órdenes de proveeduría de maquinaria amarilla y carrotanques durante los años 2020-2023,
comedores populares durante los años 2022-2023 superiores a $1.000.000.000 por razones de riesgo
y materialidad. Esto teniendo en cuenta que el objetivo de auditoría detectiva y preventiva es proteger
los recursos de la Entidad, buscando su adecuada administración ante posibles riesgos y gannlizat
la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones, lo que exige priorizar el control donde
el posible daño patrimonial es mayor: a mayor cuantía, mayor ¡mpacto potenc¡al y, por ende, mayor
exposición al riesgo de corrupción.

As¡mismo, la Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción --que desarrolla el Decreto 1600 de
2024- incorgota, como lÍneas de acc¡ón, "la transparencia en la contratación y gest¡ón pública" y la
"prevención, detección, gestión y sanción de riesgos y hechos de corrupción", lo que respalda que la
vigilancia intensiva se dirija a operaciones en las que un eventual hallazgo tendría efectos más
s¡gniflcativos sobre el erario.

La decisión de no auditar de manera individual y sistemática transferencias de FNGRD, Órdenes de
proveeduría y Resoluciones operaciones por debajo de los $1.000.000.000 no ¡mpl¡ca ausencia de
control, ya que estos continúan somet¡dos a los controles de supervisión contractual, revisiones
documentales y flnancieras, así como de la vigilancia y control de los Entes Control o cualquier
Autoridad que así lo requiera.

En sÍntesis, focalizar la auditoría individual en contratos de cuantía igual o superior a $1 .000.000.000
es una medida necesar¡a, adecuada y proporcional para proteger el interés público, maximizar la
disuasión y dirigir los recursos técnicos de control hacia las operac¡ones de mayor exposición y efecto
potenc¡al, sin desatender el universo restante que continúa bajo controles ordinarios y puede ser
rncorporado a revisión específica cuando los riesgos lo ex¡jan.

1.3 OBJETO

Contratar los servicios de auditoría forense detect¡va y preventiva en los procesos contractuales
relac¡onados con transferencias realizadas por el FNGRD durante las vigencias 2020 a 2023, órdenes
de proveeduría de maqu¡nar¡a amarilla y carrotanques durante las vigenc¡as 2020 a2023, comedores
populares durante las vigencias 2022-2023, en cumpl¡miento de los previsto en el Decreto 1600 de
2024.

I.4ALCANCE DEL OBJETO

El alcance del objeto a contratar consiste en adelantar una auditoría forense detectiva y preventiva,
que permita identificar la existencia o no de ¡ndic¡os de corrupción, fraudes, irregularidades, o del¡tos
en la planeación, selección, celebración y ejecución de los convenios, contratos, transferencias,
órdenes de proveeduría, ratificaciones, resoluc¡ones, etc., realizados a través de los distintos
procesos o mecanismos y con recursos del Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres
(FNGRD) que a continuación se detallan, así como las med¡das a tomar, documentar las evidencias
conforme a la cadena de custodia y recomendar la implementac¡ón de acciones y controles para
prevenir, detectar, proceder para evitar errores y/o inegularidades en los procesos de selección y
contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD).

Uñid.d N!<ioñ!( prr6 t. G.tdón
d.l Rh.ep d. o...rÜl.

Conforme con lo anterior, la ent¡dad identificó y consideró que en pr¡ncipio la auditoría podía versar
sobre el universo de contratos con la cuantía antes descrita, sin perjuicio de que, en el transcurso de
la misma se requiera incorporar contratos de cuantía inferior sin costo adicional para la entidad, de
acuerdo con los indicios hallados en la ETAPA 1 - DIAGNÓST|CO, por recomendación del contratista
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a. Fondos de Interés Colectivo (FlC) e.jecutados.023.
b. Órdenes de Proveeduría - OP, operadas por terceros contratistas para la provisión de alimentos,
menajes e infraestructura como adecuac¡ones necesarias para la operatividad de las Ollas
Comunitar¡as.
c. Resoluciones, que implican transferencias directas a Organizaciones Comunitarias como las
Juntas de Acción Comunal (JAC), mediante las cuales, el FNGRD giró recursos para operación
directa de ollas en los territorios.

El contratista deberá auditar los riesgos de fraude, posibles inconsistencias en el suministro, deb¡l¡dad
en la trazabilidad de beneficiarios, riesgos de sobrecostos, duplicidad operativa con otras fuentes
terr¡toriales y cualquier señal de direccionamiento ¡ndeb¡do en la def¡n¡ción de beneficiarios o aliados
comunitarios.

Adicionalmente el alcance incluye

a. Verificación de la ejecución conforme a los lineamientos de la UNGRD - FNGRD y los acuerdos
comunitarios.

b. Análisis de la suficiencia alimentaria, cumplimiento de menús, costos un¡tarios y compras
asociadas.

c. Rev¡sión de actas de conformación comunitaria, operadores, ¡nfraestructura dispon¡ble y capacidad
¡nstalada.

d. Evaluación de consistencia entre número de raciones reportadas, recursos desembolsados y
población atend¡da.

e. ldentificación de riesgos de manipulación de l¡stados de asistencia, raciones dupl¡cadas, o
consolidación financiera atípica.

a) Modalidad FIC - Fondos de lnterés Colectivo
1 . Revisión del único proceso ejecutado en 2023.
2. Validación del cumplimiento del objeto comun¡tario, ejecución presupuestal y destino final de los
recursos.
3. Análisis de compras, proveedores, precios y trazabilidad de alimentos. Cruce con bases FNGRD-
SPGR-SECOP, si aplica, para determinar si exist¡eron terceros vinculados no declarados.

b) Modalidad Órdenes de Proveeduría
1 . Auditoría de los operadores externos encargados del suministro.
2. Confirmación de precios, volúmenes, condiciones de entrega y cadena de abastecimiento (el
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o de oficio a solicitud de la Entidad.

1.4.1. OLLAS COMUNITARIAS. En el alcance del objeto del contrato, se incluye expresamente la
verificación y aud¡toría forense de los procesos operativos, financieros, contractuales y comunitarios
asociados al Programa de Ollas Comunitarias, en sus tres modalidades históricas:

1.4.1.1. Alcance por modalidad del Programa En el alcance del objeto del contrato, se incluye
expresamente la verificación y aud¡torÍa forense de los procesos operativos, financieros,
contractuales y comunitar¡os asociados al Programa de Ollas Comunitarias, en sus tres modal¡dades
de negocios juríd¡cos.
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operador, en primera instancia, debe garantizar aprovisionamiento con oferentes locales, con el
obietivo princ¡pal de generar economía circular.
3. Validación de que las rac¡ones entregadas coinc¡den con reportes diarios, semanales y mensuales.
4. Detecc¡ón de riesgos de sobreprec¡os, fragmentación del gasto y colusión entre proveedores.

c) Modalidad Resoluc¡ones - Transferencia a Juntas de Acción Comunal (JAC)
1. Veriflcación de la adecuada utilización de los recursos transferidos.
2. Anális¡s de soportes, facturas, compras, ¡nventarios y entrega de raciones.
3. Validación de gobernanza interna, decisiones comunitarias, comités y actas.
4. Revisión de potenciales desv¡ac¡ones de recursos hacia f¡nes distintos al programa

3.1.1.2 Especificaciones tócnicas Programa de Ollas Comunitarias
Para todas las modalidades (FlC, OP y Resoluciones), se deberán aplicar técnicas de auditoría
forense orientadas a detectar:
a. Variaciones injustificadas de precios de alimentos y suministros.
b. Contratación irregular recurrente de proveedores o relacionados entre sí.
c. Registros de as¡stencias manuales alterados o manipulación de planillas y formatos comunitarios.
d. Concentración injustificada de compras en un único proveedor territorial.
e. Riesgos de direccionamiento de beneficiarios o manipulaciones políticas.
f. Posibles ¡nconsistencias entre rac¡ones reportadas y raciones posibles según insumos comprados.

Adicionalmente, se deben incorporar matrices comparat¡vas de costos por ración entre los stguientes
criter¡os para identificar posibles sobrecostos o patrones de fraude:

a. Territorios,
b. Operadores,
c. Modalidades de ejecución y
d. Periodos de tiempo

3.1.2 TRANSFERENCIAS DIRECTAS. Las transferencias económicas directas constituyen uno de
los mecanismos utilizados por la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD)
para fortalecer la capacidad operativa y de respuesta de los entes territoriales y de las entidades que
integran el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD). Para su ejecución, la
UNGRD puede emplear distintos vehículos financieros, entre los cuales se destacan los Fondos de
lnversión Colectiva (FlC).

Las transferencias económicas directas se realizan con fundamento en lo dispuesto en la Ley 1523
de2012y el Decreto 1289 de 2018, mediante acto administrativo, con o sin declaratoria de calamidad
pública, a través del cual el Fondo Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD) asigna
recursos a las entidades que hacen parte del SNGRD para la atención de situaciones de emergencia
o desastre.

En el caso de las transferencias efectuadas a través de los FlC, no resulta aplicable un proceso de
licitación pública para la transferenc¡a de los recursos, toda vez que esta se efectúa directamente en
cumplimiento del marco legal citado y mediante el correspondiente acto administrativo. La
contratación requerida para la ejecución de los recursos transferidos es de exclusiva responsabil¡dad
de la ent¡dad receptora, la cual deberá adelantarla conforme al régimen general de contratac¡ón
estatal prev¡sto en la Ley 80 de 1993 y las demás disposic¡ones que resulten aplicables, sin que el
uso del FIC altere o sustituya dichas obligaciones.

Los Fondos de lnversión Colect¡va const¡tuyen un vehículo financiero para la adm¡nistración de los
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3.1.3 MAQUINARIA AMARILLA

Las órdenes de proveeduría se enmarcan en el proceso PR-1604-GCON-17 - CONTRATACIÓN
PARA LA ATENCIÓN DE LAS FASES DE RESPUESTA Y RECUPERACIÓN MEDIANTE
RATIFICACIÓN - con aplicación únicamente para la adquisición de asistencia human¡taria de
emergencia - AHE, materiales, elementos, equipos, servic¡os, arrendamientos, suministros, agua
med¡ante carro tanques y alqu¡ler de maqu¡naria amarilla para la ejecuc¡ón de las fases de
preparación para la respuesta, preparación para la recuperación, respuesta y recuperación ante
emergencias que constituyan calam¡dad públ¡ca, desastre o sim¡lar naturaleza.

Lo anterior implica que la atención mediante orden de proveedurÍa debe estar en el marco de un
decreto de calamidad pública v¡gente y su respectivo PAE - Plan de Acción Específica -, en las fases
de respuesta y recuperación, lo cual confiere restricc¡ones en cuanto a su temporalidad y alcance.

En el caso del alquiler de maquinar¡a amarilla y carrotanques, cada atención involucra dos órdenes
de proveeduría. La primera corresponde al SUMINISTRO, es decir el alquiler de horas de máquina
amarilla y alquiler de carrotanques para el sumin¡stro de agua potable. La segunda corresponde al
CONTROL Y SEGUIMIENTO o ¡nterventoría al servicio de alquiler.

Los trámites asociados a una orden de proveeduría son

a. Aprobación de la atenc¡ón
b. Selección de proveedor
c. Suscr¡pc¡ón de la orden de proveedurÍa
d. Expedición de CDP que respalde presupuestalmente la orden de proveeduría
e. Alcance por modificación de equipos, prórroga o adic¡ón de recursos
f. Ratificación y pago
g. Sol¡c¡tud de desembolso
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recursos, permitiendo su invers¡ón y la generación de rendimientos financieros, al tiempo que
garantizan alta liquidez, lo que posibilita su dispon¡b¡lidad y retiro oportuno en función de las
necesidades derivadas de la atenc¡ón de la emergencia.

El FNGRD ejecuta los recursos a través de su s¡stema presupuestal y posteriormente efectúa la
transferencia al FIC respectivo. Dada la naturaleza de estos recursos, no procede su incorporación
al presupuesto de la entidad territorial. Los pagos y desembolsos se realizan por parte de la entidad
ejecutora y Fiduprevisora S.A., bajo un deber de legalización, que implica la obligación de aportar los
soportes que acrediten la correcta ejecución de las actividades financiadas.

El Fondo de lnversión Colect¡va (FlC) no tiene una vigencia propia, en la medida en que constituye
únicamente el vehículo financiero para la adm¡n¡stración de los recursos. La vigencia para la ejecución
de los recursos está determinada exclusivamente por el plazo establecido en el acto adm¡nistrativo
que ordena la transferencia, el cual define los términos y condiciones de su utilización. Finalizado
dicho plazo, en caso de que se presenten saldos no ejecutados, estos deberán ser re¡ntegrados,
conforme a los procedimientos aplicables y a las instrucc¡ones impartidas por el FNGRD.

Teniendo en cuenta la celeridad en la respuesta ante la emergencia y la necesidad de satisfacción
urgente e inmediata del interés general, se utilizan métodos de selección y contratación expeditos
que implican el pago mediante ratificación del contrato, una vez ejecutado el objeto de la orden de
proveeduría.
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Entre 2020 y 2023 se expidieron 1022 órdenes de proveeduría asociadas al alquiler de maquinaría
amarilla y al sum¡n¡stro de agua potable en carrotanque, incluyendo el respectivo control y
segu¡miento. De este total, 225 órdenes de proveeduría superan la cuantía de $ 1.000.000.000,00, la
mayoría asociadas al suministro de maquinarÍa amar¡lla.
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Tabla 1. Relación de órdenes de proveeduría de maquinarfa amar¡lla y suministro de agua en
carrotanque enlre 2020 y 2021.

Tabla 2. Relación de órdenes de proveeduría de maquinaría amarilla y sumin¡stro de agua en
carrotanque entre 2020 y 2021 que superan los $1 .000.000.000

Maquinaria amar¡tta Carrotanques
Suministro cvs Suministro cvs

o
202L 0
2022 78 0 L 0

0
Total 220 0

La selección de proveedor, previa aprobación de la atención por parte de la SMD de la UNGRD, exige
un mecanismo de invitación a cotizar que asegure la mayor cantidad pos¡ble de ofertas y el
cumplimiento de requ¡s¡tos técn¡cos, jurídicos y financieros, entre los cuales destaca la capac¡dad
financiera del oferente y la experiencia cert¡ficada en el RUP de contratos similares con valor mayor
o igual al de la orden de proveeduría a contratar.

Una vez ejecutada la orden de proveeduría, normalmente pactada con un ÚNICO PAGO, se procede
a su rat¡ficación y pago. En este proceso se verifica la ejecuc¡ón med¡ante soporte documental,
incluyendo planillas d¡arias y semanales, informe final y acta de entrega y recibo a satisfacción, lo
anterior debidamente suscrito por los contrat¡stas del Suministro, y Control y Segu¡m¡ento, así como
por el delegado del ente terr¡tor¡al, ya sea el alcalde municipal o Coord¡nador del CMGRD o del
CDGRO. De igual forma se debe anexar informe de supervis¡ón suscrito por el Subdirector de Manejo
de Desastres de la UNGRD.
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Maquinaria arnaratla carrotanques
cvs cvs

2020 53 0 0
2021

L24 2
9

Total le

Año
2020 5 o 0

73 o 0

2023 64 1 3
I 1

En el proceso PR-1604-GCON-17 relacionado con maqu¡nar¡a amarilla se detalla cada actividad, la
documentación, responsable y controles establec¡dos. En cuanto a la estimación del presupuesto se
incluye un análisis de mercado a través de mínimo 3 cot¡zac¡ones y el histórico de precios
actualizados, no obstante, lo anterior, med¡ante Acta 01 del 1711112015 se definió el estud¡o de
mercado y protocolo para las órdenes de proveeduría.

Año Suministro Suministro
50

2L6 223 8 L7
2022 L25 3
2023 97 95 0

1E7 /§8 20



En el caso del sumin¡stro de agua en carrotanque tamb¡én se debe presentar soportes del control
fisicoquímico del agua suministrada, asl como de la ¡nspección por parte de la Secretaría de Salud o
la autoridad competente a los carrotanques utilizados.

Es importante resaltar que previo a la rat¡ficación del Control y Seguimiento es indispensable que sea
ratificado el Suministro, de manera que se verifique la correcta ejecución de la maquinaría amarilla o
carrotanques contratados.

F¡nalmente, un alcance puede corresponder a la modificac¡ón de horas entre los equipos inicialmente
contratados sin superar el valor de la orden de proveeduría, a una prónoga en el tiempo de ejecución,
aumento en las cant¡dades inrcialmente contratadas o la inclusión de equipos ad¡c¡onales a los
inicialmente contratados. En estos casos es ¡mportante que se cumpla lo siguiente:

a. Acta de modificación firmada por parte del contratista de Suministro, contrat¡sta de Control y

Seguimiento y Coordinador del CDGRD/CMGRD.
b. Pa.a la inclusión de nuevos equipos o el aumento en las cantidades in¡cialmente contratadas es
requisito la aprobac¡ón previa por parte de la UNGRD.
c. La equivalenc¡a de horas máquina del alcance debe ser menor o igual a la proveeduría inicial,
conservando los valores unitarios de la proveeduría ¡n¡cial.

I.5 IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC
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1.6. FUNDAMENTOS JURíDICOS DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN

El proceso de selección a que se reflere este Estudio Prev¡o se encuentra sometido al Estatuto
General de Contratación de la Adm¡nistración Pública contenido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de
2007, 1450 de 2011, 1474 de 2011, el Decreto - Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 (art.
2.2.1.2.1.1.1. y ss) modificado por el artículo l del Decreto 399 de 2021), Ley 1882 de 2018, Decreto
399 de 2021 y las disposiciones que modifiquen o reglamenten aquellas, por virtud de las cuales, la
selección se realizará de manera objetiva, a efecto de adjudicar la propuesta más favorable para los
¡ntereses de la UNGRD y los fines que ella persigue.

En ese orden, la modalidad de selección prevista para el presente proceso corresponde a Concurso
de Mérito referida en el numeral artículo 32 de la Ley 80 de '1993; el numeral 3o del artículo segundo
de la Ley 'l '150 de 2007 y el Decreto 1082 de 20'l 5)
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El servicio objeto del presente Proceso de Contratación está codif¡cada en el Clas¡flcador de B¡enes
y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) (Decreto 1082 de 2015), como se indtca en la siguiente
Tabla:

93151607
93 - Scrv¡c¡o¡
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1.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS M¡NIMAS.

Son las establecidas en documento adjunto denom¡nado "ANEXO TÉCNlCO", el cual se compromete
a cumplir con la suscripción del Formato "Aceptación del Anexo Técnico"; los cuales hacen parte
integral del presente proceso.

Se adjunta documento ANEXO TÉCNICO

1.7 IOENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A SUSCRIBIR

Dadas las características del objeto contractual, el contrato a celebrar es de CONSULTORíA
conforme con lo d¡spuesto en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, Ley
80 de 1993, Ley 1'150 de 20O7 y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y el Código de Comerc¡o y
el Manual de Contratación del FNGRD, adoptado med¡ante Resolución 0532 del '10 de septiembre de
2020.

TIPO DE CONTRATO SEÑALE
CON UNA X
x

lnterventoría

Otro
(lndique cual)

1.8 PRESUPUESTO OFICIAL Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

1.8.1 PRESUPUESTO OFICIAL

Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con un presupuesto de DOS MIL TREINTA MILLONES
cTENTO D|EZ MrL SETSCTENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($2.030.110.680)

El valor del contrato será por el valor de la propuesta favorecida.

NOfA 1: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar el
valor del presupuesto oflcial establecido por la Entidad.

NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normatividad vigente.

NOTA 3: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente adjud¡catar¡o
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De igual manera, el proceso de selección a que se refiere este estud¡o previo se encuentra sometido
al Manual de Contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, adoptado
mediante resolución 0532 del 10 de sept¡embre de 2020, subsección lll - De las modalidades de
selección - Artículo 39. "CONCURSO DE MÉRITOS". El FNGRD podrá acudir a esta modalidad de
selección cuando requiera contratar los servicios de consultoría a que se refiere el numeral 2 del
artículo 32 de la Ley 80 de 1993, asÍ como aquellos relacionados con proyectos de Arquitectura". Con
forme a lo anter¡or, la selección se real¡zará de manera objetiva, a efecto de adjudicar la propuesta
más favorable para los intereses del FNGRD y los fines que ella persigue.

Consultoría
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I.8.2. AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Cert¡ficado de D¡sponibil¡dad
Presupuestal:
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CAP|TULO II

2 REGLAS APLICABLES A LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, EVALUACIÓN Y
ADJUDICACIÓN

2.1 QUIENES PUEDEN PARTICIPAR

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1 193, Ley 1 't 50 de 2007 y demás normas
concordantes, podrán part¡c¡par en el presente proceso de selección, todas las personas
naturales o jurídicas con capacrdad iuríd¡ca para desarrollar el objeto contractual y que cumplan
con todos los requisitos exigidos en este documento.

En este orden de ideas los interesados presentarán una propuesta única de manera singular o
de manera plural, bajo las modalidades de consorcio o unión temporal

El proponente singular o plural deberá cumplir con todos los requer¡mientos establec¡dos en el
presente proceso.

Si usted va a presentar su oferta al Proceso de Contratación como proponente plural, debe
constituir la un¡ón temporal o el consorcio a través del SECOP ll y presentar la oferta desde esa
cuenta. (Para mayor información el SECOP ll ofrece el manual de "creación de Proponente
plural").

2.2. REGIMEN JURíDICO APLICABLE.

Al presente proceso le son aplicables los pr¡ncip¡os de la Const¡tución Política, el Estatuto General de
Contratación de la Adm¡n¡stración Pública - Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007- Decreto 1082 de 2015
y sus Decretos Reglamentarios, ley 1882 de enero de 2018, el Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero, princ¡palmente en sus Artículos 100 y 101 , Título V del Libro lV del Código de Comercio,
Ley 45 de 1990; Ley 389 de'1997, Decreto 392 de 20'18, el Manual de Contratac¡ón del FNGRD,
adoptado med¡ante Resolución 1272 del02 de diciembre de 2025 y demás normas legales vigentes
que regulen la mater¡a en con.junto con las reglas previslas en este Pliego de Condic¡ones y las
resoluciones y documentos que se expidan con ocasión del presente proceso.

2,3, PRÓRROGAS, ACLARACIONES, OBSERVACIONES Y ADENDAS,

El FNGRD se reserva el derecho de expedir adendas al pliego de condiciones, las cuales adicionan
o aclaran las condrciones presentadas en este documento. Las adendas o ampliaciones del pliego de
cond¡ciones se realizarán a través de la plataforma SECOP ll, para lo cual se debe tener en cuenta
que en una m¡sma adenda el FNGRD puede modificar var¡as secciones del pliego de condiciones.
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Todas las adendas que publ¡que el FNGRD en relac¡ón con el pliego de condiciones pasarán a formar
parte integral del mismo y serán de obl¡gatorio cumplim¡ento por parte de los proponentes. El estudio
previo, el pliego, los formatos, anexos y las adendas deberán ser interpretados como un todo y sus
disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que se indica en su contexto
general.

Los interesados en el proceso de selección antes de enviar su oferta tienen la responsabilidad de
verificar si el FNGRD ha hecho adendas al Proceso de Contratac¡ón. Las adendas aparecen en el
área de traba.jo del Proceso de Contratación en una secc¡ón del formulario de la oferta llamada
"Modificaciones". Allí el usuario puede consultar las adendas haciendo clic en "Detalles". Además,
los proveedores recibirán un correo electrónico con la notificación correspondiente. El SECOP ll no
le permitirá al Proveedor presentar la oferta hasta que haga clic en "Aplicar modificación". Esto con
el fin de asegurar que conoce los cambios hechos por el FNGRD al Proceso.

Cualquier interesado que tuviere observaciones o dudas acerca del significado o interpretación del
contenido del pliego de condiciones, puede y debe formular las solic¡tudes de aclaraciones que
cons¡dere conveniente el FNGRD, por escrito en el período máximo establecido para ello, en el
cronograma y podrán ser env¡adas a través del Portal de Contratac¡ón * SECOP ll:
httos://www.colombiacomora.oov.co/secoo-ii, el interesado deberá a través de la plataforma crear
las observaciones a través del espacio "Observaciones a los Documentos del Proceso".

Las adendas y aclaraciones poster¡ores derogan a las anteriores en cuanto se refieran a un m¡smo
asunto. Es responsabilidad del ¡nteresado consultar permanentemente la plataforma SECOP ll
(www.colombiacompra.gov.co), para conocer las posibles adendas que se produzcan durante el
plazo establecido por la ley.

2.4 ACEPTACIONES Y DECLARACIONES

Se recomienda a los proponentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en
cuenta las aceptaciones y declaraciones contenidas en los presentes pliegos de condiciones, en
espec¡al las contenidas en este numeral.

Al presentar la oferta los proponentes aceptan la totalidad de los términos, cond¡c¡ones, exigencias,
comprom¡sos, obligaciones y plazos previstos en el pliego de condiciones, sus anexos y formatos.

Con la presentac¡ón de su oferta, el respectivo proponente individual o todos los integrantes del
proponente plural aceptan y declaran expresamente:

Que mantiene vigente su oferta por un término de noventa (90) días calendario, contados
a partir de la fecha de su entrega, según el cronograma o cualquiera de sus prórrogas
En consecuencia, la misma será obligatoria e irrevocable durante ese término y, de
extenderse, durante el tiempo establecido en la correspond¡ente adenda, se entenderá
automáticamente extendida la vigencia de la oferta.

Que tuvieron acceso, conocieron y examinaron todos y cada uno de los documentos del
proced¡miento, ¡ncluidos, pero sin limitarse a ellos: (¡) El pliego de condiciones, sus anexos
y formatos, las adendas a los m¡smos; (ii) Las aclaraciones y las respuestas de la entidad
a las solicitudes de ajuste y a las observaciones formuladas por los interesados en torno al
pliego de condic¡ones, entre otros.
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Que consultaron y analizaron toda la información requerida para preparar y presentar los
documentos de hab¡l¡tación y para elaborar y formular su oferta, inclu¡da la oferta
económica.

Que conocen y aceptan la total¡dad de los términos, condic¡ones, requis¡tos, exigencias,
comprom¡sos, obligaciones y plazos previstos en el pliego de cond¡ciones, sus anexos y
formatos.

Que conocen y aceptan expresamente que la información de los documentos de habilitación
y de que su Oferta es pública, salvo aquellos aspectos o materias amparados legalmente
por reserva o conf¡denc¡al¡dad, que deben ser debidamente ¡dentificados.

De conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, el FNGRD presume que toda
la ¡nformación suministrada en desarrollo del proced¡miento de selección es veraz y
corresponde a la realidad, sin perjuicio del derecho que le asiste de confirmar tales
c¡rcunstancias en cualquier oportunidad.

2.5 FORMA Y LUGAR DE PRESENTACTÓN OE LAS OFERTAS.

RECIBO DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas se recibirán UNICAMENTE a través de la Plataforma de SECOP ll desde la
fecha de apertura y hasta el último día y hora indicada en el cronograma del proceso. Las
propuestas deben ser cargadas Úf.¡lCn¡¡g¡lfe en el Portal del Sistema Electrónico de la
Contratación Pública SECOP ll. No se adm¡ten ofertas enviadas por correo electrónico o presentado
en lugar diferente al señalado en el presente pliego de condiciones y de conformidad con las
estipulaciones contenidas en el manual de uso del SECOP ll para proveedores. Se recomienda a
los proponentes prever el tiempo que se requiere para cargar la documentación en el Portal SECOP
lly se recuerda que las propuestas presentadas porfuera del término establec¡do para ello no serán
recibidas por la entidad.

Cuando se cumple la fecha de cierre el SECOP ll le permit¡rá a el FNGRD abrir el sobre habilitante
inmediatamente. El sobre técnico se podrá abrir después de que el FNGRD admitida y confirme a
los oferentes en el sobre hab¡litante.

Una vez se haya abierto los sobres de las ofertas presentadas, se publ¡cará el acta de cierre que
genera automáticamente la plataforma, al cual informa la lista de Proveedores que presentaron
oferta en el Proceso, la fecha y hora de llegada de cada oferta.

El sobre económico solo puede ser abierto por el FNGRD después de publicar el informe de
evaluación.

Las propuestas que no hayan s¡do presentadas a través de la plataforma del SECOP ll en los plazos
establecidos para ello en el cronograma del proceso, antes del vencimiento de la fecha y hora
fijadas para el cierre del proceso de selección serán consideradas como propuestas extemporáneas
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y se RECHAZARA N; por lo tanto, no se evaluaran

2.6. RETIRO DE LA OFERTA

Los Proponentes que opten por entregar su Oferta deberán surt¡r dicho trámite a través de la
plataforma del SECOP ll, siguiendo estos pasos:

lngrese a "M¡s ofertas" en el área de trabajo del Proceso de Contratación y haga clic en
"Lista de ofertas".
El SECOP ll le mostrará una ventana con la oferta presentada. Debe hacer clic en "No
presentar" y luego en "Retirar". Acepte las advertencias y haga clic en "Confirmar". Tenga
en cuenta que solo puede retirar la oferta antes de la fecha límite para presentac¡ón de
ofertas.
Finalmente, verifique en el área de trabajo en la sección "Mis ofertas" que el estado de la
oferta sea "Oferta retirada".

2.7. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II PARA PRESENTAR OFERTAS

En desarrollo del presente proceso de contratación y conforme a lo establecido por la Agencia
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, se informa a todos los ¡nteresados
que, en caso de presentarse ¡ndisponib¡l¡dad en la plataforma SECOP ll que impida la presentación
oportuna de ofertas, deberán actuar de manera diligente conforme a las orientaciones del protocolo
vigente.

Una vez detectada la falla, el proponente deberá reportar de inmed¡ato la situación a través del área
de mensajes del proceso en la plataforma, y comunicar el hecho a la Entidad contratante mediante
correo electrónico d¡r¡gido a: procesosdecontratacion@gest¡ondelriesgo.gov.co.

Se recomienda a los proponentes consultar el procedimiento completo dispuesto por Colomb¡a
Compra Eficiente para estos eventos, disponible en su s¡t¡o web oficial.

Por lo anter¡or, y en caso de que se presente esta situac¡ón, se procederá a aplicar el protocolo
vigente dispuesto por Colombia Compra Ef¡ciente.

2.8. PLAZO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

La evaluación de las propuestas se efectuará dentro del térm¡no señalado en cronograma del
proceso, del presente Pliego de Condiciones. Dentro de ese término, elaborará los estud¡os
necesarios para la evaluación de las propuestas y podrá solicitar a los proponentes las
aclaraciones y explicaciones que estime ¡ndispensables. Cuando a juicio del FNGRD, el plazo
para la ver¡ficación y evaluación de las propuestas, no permita concluir el proceso de selecc¡ón,
ésta podrá prorrogarlo hasta por un térmrno igual al inicialmente señalado. La ausencia de
requis¡tos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suflciente para el rechazo
de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requ¡s¡tos de la propuesta que no
afecten la asignación de puntaie, podrán ser solicitados por el FNGRD en cualquier momento,
hasta la adjudicac¡ón. El FNGRD analiza¡á las respuestas de los oferentes a las aclaraciones
solic¡tadas, reservándose el derecho de evaluar a su exclusivo juicio, si ellas se ajustan a lo
solicitado, o s¡, por el contrario, sobrepasan el alcance de la respectiva petición de aclaración. El
FNGRD tomará las aclaraciones de los oferentes únicamente en los aspectos que satisfagan su
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interés de aclarac¡ón. De no ser atend¡da por el proponente oportunamente la sol¡c¡tud que en tal
sentido le efectúe El FNGRD, se entenderá que el oferente carece de voluntad de participac¡ón y
su propuesta será rechazada.

2.9. PUBLICACIÓN DE LOS lNFORMES DE EVALUACIÓN

2.1O. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 10 de artículo 2.2.1.1.2.1.3 del Decreto 1082 de 2015
y en atención al Manual para el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación expedido
por Colombia compra eficiente, ha de verificarse que tratados internacionales aplican para el efecto
respecto del servicio a adquirir.

Empero de lo anterior, de conformidad con el Numeral 8 del artículo 2.2.1.1 .2.1 .1 . del Decreto 1 082 de
2015 dentro del presente documento ha de realizarse "La indicación de si la contratación respect¡va
está cobijada por un Acuerdo lnternacional o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado
Colombiano".

De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el artículo 70 del Decreto-Ley
919 de 1989, el Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres es un fideicomiso estatal de
creación legal const¡tu¡do como patr¡monio autónomo, admin¡strado por la sociedad fiduciaria La
Previsora S.A., que funciona como una cuenta especial de la Nac¡ón, con independencia patrimon¡al,
administrativa, contable y estadística.

El Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación exped¡do por la
Agencia Nacional de Contratación Pública, señala que: "Regla 1. Si la Ent¡dad Estatal no hace parte
de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el Proceso de Contratación no está
cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análists adicional alguno."; en
consecuencia, como quiera que el Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres no aparece en
el listado de entidades ¡nclu¡das, la presente contratación inic¡almente NO ESTARÍA COBIJADA por
un Acuerdo lnternac¡onal o un Tratado de Libre Comercio vigente con el Estado Colombiano.

CAPíTULO III

3.I. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Para adelantar el presente proceso de selección el cual se adelantará por Concurso de Méritos, lo
anterior, a través de la modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en la que se
podrán utilizar sistemas de concurso abierto ( . . .)" y el artículo 2.2.1 .2.1 .3.1 . del Decreto 1082 de 2015:
"Procedencia del concurso de méritos. Las Entldades Esfafa/es deben selecc¡onar sus confralisfas a
través del concurso de méritos para la prestac¡ón de servicios de consultoría de que trata el numeral
2 del a¡Ticulo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arqu¡tectura (...)".

3.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y RÉGIMEN LEGAL.

En virtud de la Ley 1'150 de 2007 "Por medio de la cual se introducen medidas para la ef¡c¡encia y la
transparenc¡a en la Ley 80 de 1993 y se d¡ctan ofras dlsposlclones generales sobre la contratación
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En ese orden de ideas, en materia contractual la Ley señaló que la escogencia del confat¡sta se
deberá efectuar con arreglo a las d¡ferentes modalidades de selecc¡ón como son la licitación pública,
la selecc¡ón abreviada, el concurso de méritos, la contratación d¡recta y la mÍnima cuantía: siempre y
cuando se cumpla con las disposiciones contempladas pa.a cada una de ellas.

De conformidad con el objeto y las especificaciones técnicas establecidas en el ANEXO TÉCNICO,
se utilizará para la selección del contratista el proceso de CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, de
acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3o artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 "(...) 3. Concurso de
Méritos: Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en la que
se podrán utilizar sistemas de concurso abierTo o de precal¡ficación (. .)" y el artículo 2.2.1.2.1.3.1.
del Decreto 1082 de 2015: "Procedencia del concurso de méritos. Las Entidades Estatales deben
seleccionar sus contrafistas a través del concurso de méritos para la prestac¡ón de servicios de
consultoría de que trata el numeral 2 del a¡lículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de
arqu¡tectura ( . ..)".

3.3. COMITE ASESOR EVALUADOR

En cumplim¡ento del artÍculo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto No. 1082 de 2015, las propuestas serán
evaluadas por el comité que para el efecto designe el ordenador del gasto del FNGRD. Este
com¡té estará conformado por servidores públicos o por particulares, contratados para el efecto, el
cual realizará su labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las reglas conten¡das en el
presente pliego de condiciones.

De conformidad con el parágrafo segundo del artículo2.2.1.1.2.2.3 del citado Decreto, los m¡embros
del Comité Evaluador están sujetos a las inhabilidades e ¡ncompatib¡lidades y conflicto de intereses
legales.

4.1.

CAPÍTULO IV

CRITERIOS DE SELECCIÓN, FACTORES DE DESEMPATE E INCENTIVOS

REQUISITOS HABILITANTES

Los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de todos y cada uno de los requ¡sitos jurÍd¡cos,
técnicos y financieros que se establecen a cont¡nuación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
1150 de 2007, en el artículo 2.2.1.1.'1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes,
son objeto de ver¡f¡cación de cumplimiento como REQUISITOS HABILITANTES para la participación
en el proceso de selección y no otorgarán puntaje.

Los ¡ntegrantes del comité evaluador realizarán la verificación de los requ¡s¡tos habilitantes de
capac¡dad jurídica, Técn¡ca y financiera de los proponentes de acuerdo con las competencias que les
correspondan para la participación en el proceso de selección conforme a lo señalado en el artículo
5 de la ley'1150 de 2007, en concordanc¡a con el artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015:

La Entidad ver¡ficará con el Registro Un¡co de Proponentes el cumplimiento de los requisitos
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habilitantes, además se verificará con los documentos que se solicitan para aquella información
ad¡cional que no reposa en el RUP. Esta verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2
y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 para determinar y verificar los requisitos habil¡tantes en
Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente.

El resumen de la valoración de estos requisitos se establece en el s¡guiente cuadro:

REOUISITO HABILITANTE CUMPLE / NO CUMPLE
Jurídico CUMPLE / NO CUMPLE
Financiero CUMPLE / NO CUMPLE
Técnico CUMPLE / NO CUMPLE

4.2. REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES

El análisis jurídico no tiene ponderac¡ón alguna y consiste en un estudio que debe real¡zar el FNGRO,
para determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos mínimos para participar, establec¡dos por
la ley, en la invitación al oferente y/o el pliego de condiciones, con m¡ras a establecer si tiene la
capac¡dad jurídica para contratar.

4.2.I CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

El proponente aportará debidamente suscrito eI "ANEXO FORMAÍO 1 - CARrA DE
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA" anexando todos los documentos que se exigen para el estudio
de la propuesta. Asimismo, deberá identificar claramente el sujeto jurídico que hace la oferta; hacer
un ofrecim¡ento ¡ncondicional de celebrar el contrato propuesto, y manifestar el comprom¡so de acoger
y respetar las reglas de este proceso de selección.

Esta carta debe estar firmada por el proponente persona natural, o por el representante legal de la
persona jurÍdica o, por el representanle de la Unión Temporal o Consorcio, según corresponda.

En caso de ser consorcio o unión temporal quien firme la carta de presentación de la oferta deberá
tener la calidad de representante del consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar
en nombre y representación del mismo. Tal facultad de representación debe comprender la de
presentar la propuesta, celebrar el contrato en caso de resultar adjudicatario y liquidarlo.

En el evento que la oferta se presente a través de apoderado, éste debe encontrarse debidamente
facultado para participar en el proceso de selección y suscrib¡r el contrato que se derive de éste,
deb¡éndose adjuntar el poder legalmente expedido que así lo faculte.

El proponente deberá presentar este documento de acuerdo con el modelo dado por el FNGRD.
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Potestad de verificación: La entidad podrá verificar integralmente la autentic¡dad, exact¡tud y
coherencia de la totalidad de la información aportada por el proponente, pudiendo acudir para ello a
las fuentes, personas, empresas, entidades estatales o aquellos medios que considere necesarios
para el cumplimiento de dicha verificación.

Así mismo, la Entidad en relación con la oferta económica efectuará las comparac¡ones del caso
mediante el cote.lo de los ofrecimientos rec¡bidos y la consulta de los prec¡os o condiciones del
mercado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007,
modificado por el artículo 88 de la Ley 1474 de 201'1.
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El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establec¡das en el pliego de condiciones.
No obstante, el FNGRD se reserva el derecho de solicitar que se aclaren los aspectos que cons¡dere
pertinentes.

En la carta de presentación el oferente deberá ¡nd¡car, de la información suministrada en la propuesta,
cuál es de carácter reservado, señalando la norma que le otorga tal carácter.

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado,
evento en el cual deben anexar el poder otorgado en legal forma (artículo 5o del Decreto - Ley 019
de 2012\, en el que se confiere al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trám¡te del proceso y
en la suscripción del contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la
entidad puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización.

El apoderado que firme la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso debe tener
domicilio permanente, para efeclos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar
facultado para representar al proponente y/o a todos los integrantes del proponente plural, a efectos
de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes activ¡dades: (i) presentar oferta para
el proceso de contratación que trata este pliego; (ii) responder a los requerim¡entos y aclaraciones
solicitados por la entidad en el curso del proceso; (ii¡) recib¡r las notificac¡ones a que haya lugar dentro
del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatar¡o asi como el acta de
terminación y liquidación, s¡ a ello hub¡ere lugar.

Las personas extranjeras que part¡c¡pen med¡ante un proponente plural podrán constituir un solo
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común
otorgado por todos los ¡ntegrantes con los requisitos de autent¡cación, legalización y/o apostilla y
traducción ex¡gidos en el Cód¡go de Comercio y el Código General del Proceso de Colombia,
¡ncluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se ref¡ere este párrafo podrá
otorgarse en el mismo acto de const¡tución del proponente plural.

4.2.2. DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES

4.2.3. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los Proponentes deben suscribir el co
COMPROMI SO ANTICORRU PCIÓN

mpromiso ant¡corrupc ión contenido en el "FORMATO 2 -
l, en el cual manifiestan su apoyo ¡rrestricto a los esfuezos
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En la carta de presentac¡ón de la propuesta, los proponentes deberán manifestar de forma expresa,
su autorización de tratamiento de datos personales y conocimiento de la Política emitida por la Entidad
para tal f¡n y la cual se encuentra publicada en la sede electrón¡ca de la UNGRD. Esta autorizac¡ón
aplicará para el proceso de selección y, en caso de ser adjudicatario, para el respectivo contrato.

APODERADO

El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o unión temporal,
deberá adjuntar debidamente suscrito el "FORMATO MODELO CERTIFICACIÓN DE NO
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES" declarando bajo juramento, que ninguna de las
personas que representa se encuentran incursas en alguna de las causales de ¡nhabil¡dad o
incompatibilidad para contratar con el estado o contratante, a que se refleren Ia Constituc¡ón Política,
la Ley 80 de 1993, la ley 1 150 de 2007, la Ley 734 de 2002, la Ley 1474 de 201 1 y demás normas
concordantes.
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del Estado colomb¡ano contra la corrupción. Si hay incumplimiento comprobado del comprom¡so
anticorrupc¡ón por parte del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualqu¡er
otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suflciente para el
rechazo de la Oferta o de term¡nación anticipada del contrato si el ¡ncumpl¡miento ocune con
posterioridad a la Adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias
adicionales.

4.2.4. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

PaG d cumplimiento a lo establecido en el artículo 7" de la Ley 80 de 1993, cuando la oferta se
presente bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, sus integrantes deberán manifestar esta
condición por escrito indicando la información señalada en los formatos FR-l604-GCON-57 o FR-
1 604-G CON- 58, según corresponda.

Este documento NO reemplaza el documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal.

CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

'1. Los proponentes indicarán si su partic¡pación es a título de Consorcio o Un¡ón Temporal.
2. En caso de unión temporal deberán señalar los términos y porcentaje de su participac¡ón en

la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modiflcados sin el
consentimiento previo del FNGRD.

3. Designar la persona que para todos los efectos representará el Consorcio o a la Un¡ón
Temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su
responsabilidad.

4. lndicar el térm¡no de duración del Consorc¡o o Un¡ón temporal, el cual no podrá ser inferior al
plazo del contrato (incluyendo su liquidación) y un (1) año más.

Deben aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de la
estructura plural.

En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el
consentim¡ento previo de la entidad.

Dicho documento debe estar f¡rmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y
en el caso del integrante persona jurÍdica, por el representante legal de dicha persona, o por el
apoderado de cualquiera de los anteriores.

Para la presentación de los documentos que se enunc¡an como requisitos habilitantes jurídicos, cada
uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos y/o acreditarlos
en forma individual, sin perjuicio del documento de const¡tución del Consorcio o Unión Temporal.

En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley
con el ún¡co objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la
responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en la ley para los consorcios,
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Los proponentes que se presenten bajo una de estas modalidades deberán presentar el documento
que acredite la conformación del Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos ex¡g¡dos
por el parágrafo 'lo del artículo 70 de la Ley 80 de 1993.

En el documento de constitución deberá constar la sigu¡ente información:
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por lo tanto en caso de uniones temporales es obl¡gator¡o señalar los términos y porcentaje de
participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato, so pena de ser tomada
como consorcio.

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el
proponente deberá anexar a su propuesta la correspondiente autorización impartida por la Junta de
Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa función y que lo faculte específicamente para
presentar la propuesta en este proceso de selección y celebrar el contrato respect¡vo, en caso de
resultar seleccionado, documento que debe reunir todos los requisitos de validez establecidos en las
normas comerciales.

En propuestas conjuntas (Consorcio o Unión Temporal) y promesa de sociedad futura cada uno de
sus integrantes debe cumplir con los requis¡tos señalados en este numeral.

DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

La ex¡stencia y representación legal de los proponentes indiv¡duales o integrantes de los proponentes
plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas:

PERSONAS NATURALES

Deben presentar los sigu¡entes documentos en cop¡a simple:

El Proponente persona natural, deberá adiuntar el Certificado de Reqistro Mercantil vioente, con el
fin de acreditar la calidad de comerciante, cuya activ¡dad comercial esté acorde con el objeto a
contratar.

No se requerirá la inscripción antes indicada, cuando el proponente, persona natural, acredite con la
propuesta el ejercicio de una profesión liberal mediante fotocopia legible de la tarjeta profesional y
documento de identidad; en el caso de proponentes plurales, tampoco se requerirá el Certificado de
Registro Mercantil de las personas naturales que los integren, cuando acred¡ten la citada profesión
en la forma antes señalada. lgualmente, deberá allegarse cert¡f¡cación de la entidad competente en
la cual conste antecedentes del profesional y que la respectiva tarjeta profesional se encuentra
vigente a la fecha de cierre de este proceso.

PERSONAS JURIDICAS

En el caso de personas juríd¡cas nacionales o extranjeras con dom¡c¡lio o sucursal en Colomb¡a,
deberán ad¡untar el CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL expedido por
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En los casos en que se conformen soc¡edades bajo cualqu¡era de las modalidades previstas en la ley
con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la
responsabilidad y sus efectos se regirá por las d¡sposic¡ones prev¡stas en la ley para los consorcios.

4.2.5. AUTORIZACTÓN PARA PRESENTAR OFERTA Y COMPROMETER A PERSONAS
JURÍDICAS, CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES

Persona natural de nacionalidad colombiana: Cédula de ciudadanía.
Persona natural extranjera con residencia en Colombia: Cédula de extranjería vigente expedida por
la autoridad competente.
Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: Pasaporte.
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la Cámara de Comercio de su domic¡lio en el cual conste: ¡nscr¡pc¡ón, matrícula, objeto soc¡al, el cual
deberá ser acorde con el objeto de la presente contratación y facultades del representante legal. El
cert¡ficado no podrá ser anter¡or a treinta (30) días calendar¡o de la fecha de cierre del proceso de
selección, y en el mismo se acreditará que la durac¡ón de la sociedad no será ¡nfer¡or al plazo del
contrato (incluyendo su liquidación) y un (1) año más.

En el evento en que el representante legal tenga alguna limitac¡ón para contratar deberá anexar la
autorización del órgano competente üunta de socios, junta d¡rectiva, asamblea general) para
comprometer a la sociedad en la presentación de propuestas y en la firma del contrato posible que
se derive de este proceso de selección.

NOTA: Las Personas Jurídicas sin ánrmo de lucro que deban reg¡strarse en las Cámaras de
Comercio, deberán allegar certificado de la Cámara de Comercio en donde conste tal registro.

S¡ el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de
la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte
del órgano social competente respectivo para cada caso.

Deberá aportar ¡gualmente: el nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista, certificación del
revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste s¡ es abierta o cerrada.

PERSONAS JURf DICAS EXTRANJERAS

Las personas juríd¡cas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia
(contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establec¡das en el territorio nacional de
acuerdo con los artículos 471y 474 del Cód¡go de Comercio.

Las oersonas iurídicas extranieras sin domicilio ni sucursal en Colombia deberán cumplir los
siguientes requisitos: Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo
expedido por la autoridad competente en el país de su dom¡c¡l¡o, expedido mínimo dentro de los
noventa (90) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia,
su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que
tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente
que el representante no tiene limitaciones para contraer obl¡gaciones en nombre de la misma, o
aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte
expresamente.

Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia,
de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y las
demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso.

Si una parte de la información sol¡citada no se encuentra ¡ncorporada en el certiflcado que acredita la
existencia y representación, o si este tipo de certificados no ex¡sten de acuerdo con las leyes que
rijan estos aspectos en el país de origen de la persona iurídica, la información deberá presentarse en
documento independiente expedido por una autor¡dad competente de tal paÍs o en su defecto, en
documento expedido por el máx¡mo órgano directivo de la persona Jurídica. Las personas jurÍdicas
extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo deberán
declarar que, según la legislación del paÍs de origen, las certificaciones o ¡nformación no puede
aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 188 del Código de
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a

. Acreditar que su objeto social incluya las act¡vidades pr¡ncipales objeto del presente proceso.



UNGRD
t tld.d Xrdo6.t prr. i. Gcldó.l

.faa R¡a.fo d. ar...rtr-

La persona natural extraniera sin domicilio en Colombia acreditará su ex¡stencia med¡ante la
presentación de copia de su pasaporte.

Personas iurídicas exlranieras con sucursal en Colombia , como quiera que la sucursal en Colombia
no es una persona .iurídica diferente a la matr¡z, se tendrá en cuenta la fecha de constituc¡ón de esta
última.

Si la oferta es suscr¡ta por una persona Juríd¡ca extranjera a través de la sucursal deb¡damente
constituida en Colombia, deberá acreditar la ex¡stencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su
representante o apoderado, mediante la presentac¡ón del Certificado del Registro Único de
Proponentes y certificado de existencia y representación legal con fecha de expedic¡ón máximo de
30 días calendar¡o antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de
Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer
obl¡gaciones, deberá acreditar autor¡zac¡ón suficiente del órgano competente social respectivo para
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia defin¡tiva de autorización suficiente o
el no aporte de d¡cho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad
jurídica para presentar la oferta.

Si no exist¡era ninguna autor¡dad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia
y representación legal, el proponente o miembro extraniero del proponente plural debe presentar una
declaración juramentada de una persona con capacidad juríd¡ca para vincular y representar a la
soc¡edad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que cert¡fique lo solic¡tado en el
presente literal; ii) la información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para
vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás
personas que puedan representar y v¡ncular a la soc¡edad, si las hay.

Las personas naturales extranjeras sin res¡denc¡a en Colombia, y las personas juríd¡cas extranjeras
sin domic¡lio en Colombia, deberán const¡tuir un apoderado domiciliado en nuestro país, deb¡damente
facultado para presentar la oferta, part¡cipar y comprometer a su representado en las d¡ferentes
instancias del proceso, suscdb¡r los documentos y declaraciones que se requieran, así como el
Contrato, sum¡n¡strar la informac¡ón que le sea solicitada, y demás actos necesar¡os de acuerdo con
la ley y el Pliego.

Las personas extran.ieras que part¡c¡pen en Consorcio o Unión Temporal podrán constitu¡r un solo
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común
otorgado por todos los ¡ntegrantes, con los requisitos de autenticación, consular¡zac¡ón y/o apostille y
traducción exig¡dos en el Cód¡go de Comerc¡o de Colombia, además de los señalados en este pl¡ego.
El poder podrá otorgarse en el m¡smo acto de const¡tución del Consorcio o Unión Temporal

Documentos de ex¡stencia y representac¡ón legal otorgados en el exterior

Todos los documentos públicos otorgados en países no miembros del Convenio de La Haya de 1961
y los privados otorgados en cualquier país extranjero, tendientes a acreditar la existencia y
representación legal, deberán presentarse consularizados y legal¡zados en la forma prevista en el
Artículo 251 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso y el Articulo 480 del Código de
Comercio. En el evento de documentos públicos, expedidos por autoridades de países miembros del
Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla.
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Proced¡m¡ento Civil Colombiano.

Apoderamiento de Personas Extranjeras



Ley 1564 de 2012. Código General del Proceso., artículo 251 . Documentos en ¡d¡oma extranjero y
otorgados en el extranjero. Para que los documentos extendidos en idioma dist¡nto del castellano
puedan apreciarse como prueba se requiere que obren en el proceso con su correspondiente
traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un intérprete oficial o por
traductor designado por el iuez. En los dos primeros casos la traducc¡ón y su original podrán ser
presentados directamente. En caso de presentarse controvers¡a sobre el conten¡do de la traducción,
el juez des¡gnará un traductor.

Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con su intervenc¡ón,
se aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los tratados internacionales ratificados
por Colombia, En el evento de que el país extranjero no sea parte de dicho ¡nstrumento internacional,
los mencionados documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente
diplomático de la República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una nación amiga.
La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones Exter¡ores de
Colombia, y si se trata de agentes consulares de un país amigo, se autenticará previamente por el
funcionario competente del mismo y los de este por el cónsul colombiano.

Los documentos que cumplan con los anteriores requis¡tos se entenderán otorgados conforme a la
ley del respectivo país.

PROPUESTAS CONJUNTAS

Cuando la propuesta sea presentada en consorc¡o o un¡ón temporal, el proponente debe presentar
una carta de información sobre la conformación del proponente asociativo. La Carta de lnformación
no podrá ser anterior a treinta (30) días calendario de la fecha de cierre del proceso de selección.

En aplicación a lo establecido en el Art. 2.1.4.3.2.1., del Decreto 1600 de 2024, en concordancia con
lo dispuesto en los artículos 260 y 261 del código de comercio, las personas .jurídicas oferentes y/o
de los proponentes plurales, que se presenten como proponentes en éste proceso de selección, en
el término máximo de tres (3) días después del momento en que se cierre definitivamente la
presentación de ofertas, los proponentes deberán diligenciar y aportar el formato señalado en el cual
deberán poner de presente la existencia o no de situac¡ones de control de las personas jurÍdicas que
participen y, en particular, si son conlrolantes, controladas o comparten alguna de estas condiciones
con otras personas que se encuentren partic¡pando en éste m¡smo proceso de contratación. Para el
caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas juríd¡cas que los conforman se
encuentran en alguna de las situaciones descr¡tas anter¡ormente.

En este sentido, los proponentes deberán allegar por mensa.je a través de la plataforma secop ll en
el proceso de selección, el formato suscr¡to por el representante legal, en la cual se señale la

ex¡stencia o no de las citadas situaciones. Lo anlerior, en el térm¡no máximo de tres (3) días después
del cierre definitivo para la presentación de ofertas, conforme al cronograma establecido para el
mismo.

4.2.6 GARANTÍA DE SERIEDAO DE LA PROPUESTA
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La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aoorte de dicho documento una vez
solicitado por la entidad. determinará la falta de capacidad iurídica para oresentar la oferta. v
por tanto su rechazo.

Declaración de situación de control
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AMPAROS
EXIGIBLES SUFICIENCIA VIGENCIA

Garantía
ser¡edad
oferta.

de
de la

10% del valor del
presupuesto oficial
estimado parc el
proceso de
contratación.

Con una vigencia mín¡mo de noventa
(90) días calendar¡o, contados desde el
momento de la fecha definitiva de
cierre del proceso de selección.

Asequrado / Beneficiario La póliza de seguro deberá tener como asegurado a

Si la garantía de ser¡edad de la oferta no está constituida en favor de los tres beneficiarios nombrados
previamente, este requisito será señalado como NO CUMPLE.

De acuerdo con el parágrafo 3" del artÍculo 5 de la Ley 1 150 de 2007, adicionado por la Ley 1882 de
2018, La no entrega de la garantía de ser¡edad junto con la propuesta no será subsanable y será
causal de rechazo de la misma. Sin embargo, los errores contenidos en esa garantÍa son
subsanables, siempre y cuando, se remedien dentro del término de traslado de la evaluación que
corresponda a cada modalidad de selección.

UNGRD

De conformidad con lo preceptuado por el anículo 2.2.1 .2.3.1 .6 "garantía de los r¡esgos derivados del
incumplimiento de la oferta" del Decreto 1082 de 2015, y garantizar el cumplimiento de las
obligaciones establec¡das en este Pliego de Condiciones, los términos de la propuesta, el
mantenim¡ento de la oferta económica, la suscripción del contrato, su legalización y el lleno de los
requisitos para la ejecución del mismo, el proponente debe constituir y entregar¡unto con la propuesta,
una garantia de seriedad de la m¡sma, que consist¡rá en una póliza expedida por una compañía de
seguros legalmente autorizada para operar en Colombia diferente al proponente o a sus integrantes
en el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, o mediante garantÍa bancaria de conformidad
con lo siguiente:

Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, identificado con NlT. 900.978.341-9, Fiduciaria
La Previsora - Fiduprevisora S.A. identificada con NlT. 860.525.148-5. y Unidad Nac¡onal para la
Gest¡ón del R¡esgo de Desastres NlT. 900.478.966-6.

Tomador / Afianzado: Si el Proponente es una persona jurídica, la póliza deberá tomarse con el
nombre o razón social que f¡gura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por
la Cámara de Comercio, y no sólo con su s¡gla, a no ser que en el referido documento se exprese
que la sociedad podrá denom¡narse de esa manera. Cuando la propuesta la presente un Consorcio
o Unión Temporal, la póliza deberá ser tomada por la Unión Temporal y/o Consorcio lo que rncluye
todos sus miembros indicando el porcentaje de participación de cada uno, la cual deberá ser suscrita
por su Representante Legal

Señalado lo anterior y toda vez que el hecho de no allegar el rec¡bo de pago, no se considera un error
en la garantía, sino la falta de un requisito de la naturaleza de la garantía, no se aceotarán los oaeos
del valor de la prima efectuados con posterioridad al cierre del oroceso de selección.

De acuerdo con lo d¡spuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 del 2015, los proponentes
podrán otorgar como mecanismos de cobertura del riesgo cualquiera de las garantías establecidas
por la citada norma, siempre y cuando se cumplan los requisitos señalados para cada una de ellas
en la menc¡onada reglamentación y la respectiva garantía además cumpla con la información mínima
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requerida en el presente numeral.

La UNGRD/FNGRD tomará para determinar la vigencia, la fecha final de cierre. En el evento de
prórroga del plazo de adjudicación, del plazo para la suscripción del contrato, del plazo para la
const¡tuc¡ón de las garantÍas o para la cancelación de los derechos de publicación, el proponente,
adjudicatario o contrat¡sta, según el caso, deberá ampliar la garantía de ser¡edad por el período de la
prórroga, previa solicitud de la UNGRD/FNGRD.

En el evento en que el proponente opte constitu¡r una póliza de seguros ésta deberá cumplir con los
requisitos del presente numeral y deberá ser expedida por una entidad vigilada por la

Superintendencia Financiera de Colombia, así mismo, el costo de la prima de la garantía será por
cuenta del proponente.

La póliza a suscribir deberá ser de aquellas existentes a favor de ent¡dades estatales

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá la sanción derivada del incumplimiento del ofrec¡miento
de conformidad con lo establec¡do en el atlículo 2.2.1 .2.3.1 .6 del Decreto 1082 de 201 5 y se hará
efectiva en los s¡gu¡entes eventos:

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo paru
la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea
inferior a cuatro (4) meses.

2. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.
3. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de

cumplimiento exigida por la ent¡dad para amparar el incumplimiento de las obl¡gac¡ones del
contrato.

4. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las
propuestas.

NOTA: Las garantías otorgadas por el proponente, deben estar permitidas por el Decreto 1082 de
2015 y cumplir con los requis¡tos allí establecidos e indicar la clase de garantía que ampara la
seriedad de la oferta.

4.2.7. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES

PERSONAS JURÍDICAS

El proponente persona jurídica debe presentar el "FORIilATO No 13 B (PERSONA JURIDICA)
MODELO CERTIFICACIÓN DE APORTES PARAFlSCALES" suscr¡to por el revisor fiscal, de acuerdo
con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad deljuramento, cuando no
se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Fam¡liar, al
lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional
de Formación Profes¡onal para la lndustria de Construcción, cuando a ello haya lugar. Bastará el
certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal
que así lo acredite.

En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda. "La presente
garantía será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días s/gruienfes a la fecha del acto
admin¡strativo que declare el incumplimiento del oferente".
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En caso de que la cert¡f¡cación sea suscr¡ta por el revisor fiscal deberá anexar además la (1)
certificación de antecedentes d¡sciplinarios de la profesión vigente, (2) copia de la cedula de
ciudadanía y la (3) tarjeta profesional, s¡ no se allega la totalidad de los documentos prev¡amente
señalados el requisito será def¡nido como NO CUMPLE.

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en
Colombia las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colomb¡a.

PERSONAS NATURALES. "FORMATO N. l3 A (PERSONA NATURAL)"

La proponente persona natural debe acred¡tar la afil¡ación a los sistemas de seguridad social en salud,
riesgos laborales y pensiones, aportando los certificados de afiliación respect¡vos o con el certificado
de pago de la correspondiente planilla.

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedic¡ón no mayor a feinta (30) días
calendario anteriores contados desde la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de
mod¡f¡carse la fecha de c¡erre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de
vigenc¡a de los cert¡f¡cados de afiliac¡ón la or¡g¡nalmente fijada en el pliego de condiciones definitrvo.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pens¡ón de vejez, o se pens¡one por
invalidez o ant¡c¡padamente, presentará el certificado que lo acredite y además la afiliación al sistema
de salud.

Esta misma previs¡ón aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las
cuales deberán acreditar este requis¡to respecto del personal vinculado en Colombia.

PROPONENTES PLURALES

Cada uno de los ¡ntegrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la
que tratan los numerales anteriores.

4.2.8. FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUOAOANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la
cédula de ciudadanía del Representante Legal o quien haga sus veces y si es persona natural
extranjera res¡denc¡ada en Colombia, med¡ante la copia de la Cédula de Extranjería expedida por la
autor¡dad competente.

Si es un extranjero no residenciado en Colombia deberá aportar copia del documento de identidad
respectivo.

Si el proponente es consorcio y/o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia
legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales o quienes hagan sus
veces de los integrantes de la figura asociativa.
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Las entidades no podrán exig¡r las plan¡llas de pago. Bastará el certif¡cado suscrito por el revisor fiscal,
en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 18'19
de 2016 debe ind¡carlo en el Formato- Pagos de segur¡dad soc¡al y aportes legales.
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S¡ el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la

cédula de ciudadanía.

4.2.9 DEFINICIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR

El proponente persona natural o el representante legal del proponente persona juríd¡ca o el
representante del Consorcio o Unión Temporal deberá acreditar el cumplimiento de la obligación
contenida en el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, referente a la definición de la situación militar.

4.2.10. BOLET|N OE RCSPONSABLES FISCALES

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito ¡ndispensable para

nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la

correspondiente persona natural o jurÍdica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de
responsables fiscales que publica la Contraloría General de la Repúbl¡ca con periodicidad tr¡mestral.
El proponente anexará a la propuesta dicho certificado actualizado con fecha de expedición no
superior a treinta (30) días previos al cierre del presente proceso de contratac¡ón.

Con el fln de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación el FNGRD verificará en el último
boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el
proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal,
no se encuentre (n) reportado (s) en dicho boletín.

4.2.11 CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS
DE INHABILIDAD -SIRI_ VIGENTE, EXPEDIOO POR LA PROCURAOURÍA GENERAL DE
LA NACIÓN

De conformidad con lo prev¡sto en el artículo 94 del Decreto 19 de 2012 y con el fin de verificar los
antecedentes .ludiciales del proponenle (persona natural o representante legal de persona .jurídica o
consorcio o unión temporal) se anexará a la propuesta dicho certificado actualizado con fecha de
expedición no superior a treinta (30) días previos al cierre del presente proceso de contratación, el
FNGRD podrá verificar los antecedentes judiciales a través de la página web de la Pol¡cía Nacional.

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona,urÍdica o del
consorcio o unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentenc¡a
jud¡cial condenatoria con pena accesoria de ¡nterdicción de derechos y funciones públicas, la
propuesta será RECHAZADA.
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El Contratante, consultará y verificará, de la página Web de la Procuraduría General de la Nac¡ón, los
antecedentes disciplinarios de qurenes van a participar en el presente proceso de conformidad con lo
establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso el proponente anexará a la propuesta dicho
certificado actualizado con fecha de expedición no super¡or a treinta (30) días previos al c¡erre del
presente proceso de contratación.

4.2.12 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUD¡CIALES

4.2.I3 CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL OE MEDIDAS CORRECTIVAS
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El Código Nacional de Pol¡cía Ley 1801 de 2016 en su ArtÍculo 183. Consecuencias por el no pago
de multas:

"Si franscurrdos sels meses desde /a fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con
sus debldos rnfereses, hasta tanto no se ponga al dia, la persona no podrá:

(...)

4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado

(...)

11. Las autoridades responsables de adelantar los trámites establecidos en el presente Añiculo
deberán verificar que la persona gue solicita el trámite se encuentra al día en el pago de /as mulfas
esfab/ecidas en el presente Código.

12. Los seruidores públicos que omitan esta verificación incurrirán en falta grave y a los que no
osfenfen esta calidad se les aplicará la multa tipo 4."

En virtud de lo anterior, el representante legal del proponente, o de los miembros del consorcio, unión
temporal o promesa de sociedad futura deberán allegar cert¡f¡cado de consulla en el Sistema Registro
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia con fecha de expedición
no superior a treinta (30) días previos al c¡erre del presente proceso de contratación.

4.2.14. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de julio 02 de 2021, el
proponente deberá allegarjunto con su propuesta, el respectivo Certificado de Registro de Deudores
Alimentarios Morosos de su representante legal vigente.

4.2.15. CERTIFICADO DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIOO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE I8 AÑOS.

El proponente, persona natural, o el representante legal de la persona jurÍdica deberá adjuntar el
Cert¡flcado de inhabilidades de qu¡enes hayan s¡do condenados por delitos sexuales comet¡dos contra
menores de 18 años con fecha de expedición no superior a treinta (30) días previos al c¡erre del
presente proceso de contratación, el cual está contemplado en la Ley 1918 del 12107l2O18"por medio
de la cual se establece el régimen de inhabilidades a qu¡enes hayan sido condenados por delitos
sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de ¡nhabilidades y se dictan otras
disposiciones" y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 "por medio del cual se reglamenta la
Ley 1918 de 2018", con observancia de las Leyes 1581 del 1711012012, 1712del06/03/2014 y demás
normat¡vidad rectora frente al tratam¡ento de datos.

4.2.r6 REGTSTRO ÚN|CO DE PROPONENTES (RUp) DE LA CÁMARA DE COMERC|O.

El proponente, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la ley 1150 de 2007 y el
artículo 2.2.1 .1 .1.5.1 y siguientes del Decreto 1 082 de 201 5, deberá anexar a la propuesta el Registro
Unico de Proponentes, el cual se utilizará para verificar los requisitos habil¡tantes exigidos en el
presente pl¡ego de cond¡ciones.
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En cumplim¡ento del artÍculo 6o de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto -
Ley 019 de 2012, en el presente proceso se requerirá el Registro Único de Proponentes con el fin de
ver¡ficar la capacidad jurÍdica y las condiciones de experiencia, capac¡dad financiera y de organización
de los proponentes.
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La fecha de expedición del certif¡cado de registro único de proponentes (RUP), no podrá ser super¡or
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre de la convocatoria. En caso de prórroga
del plazo de la convocator¡a, este cert¡ficado tendrá validez con la primera fecha de cierre.

La inscripción y/o actualización y/o renovación en el RUP debe encontrarse vigente y en firme
al momento del cierre. No obstante, lo anterior en aplicación del a¡lículo 5 de la Ley 1882 de
2018, el cual modificó el parágrafo 1 del a¡7ículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el RUP deberá estar
en firme a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, so pena de
rechazo.

4.3 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES

4.3.1. EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE

El proponente deberá acreditar el requisito de experiencia por medio del Registro Único de
Proponentes - RUP para tal efecto las personas naturales o jurídicas o uniones temporales o caso de
consorcio o unión temporal, y deberá diligenciar el "FORMATO 3 - EXPERIENCIA HABILITANTE
DEL PROPONENTE", en el que identifique el contrato del RUP que debe tenerse en cuenta.

4.3.1.1. EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE

Para el presente proceso, orientado a la contratación de una aud¡toría forense detectiva y preventiva
sobre los procesos contracluales de los programas/procesos señalados, se requiere que el
proponente acredite tres (3) contratos ejecutados, terminados y liquidados en los últ¡mos cinco (5)
años contados retroact¡vamente contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección, cuyo
objeto sea similar d relacionado al del piesente proceso de selección, o capacidad técnica y
experiencia específica en la ejecución en auditorías forenses o investigaciones de fraude en el sector
público y/o privado, Cttya sumatoria sea ¡gual o superior al70o/o del presupuesto oficial del presente
proceso expresado en

4.3.2. PERSONAL M

El proponente deberá
experiencia comprobi
idoneidad se acredii

NIMO REOUERIDO

I

lontar con un equipo interdisciplinario ¡ntegrado por profesionales idóneos con

lda en las áreas jurídica, financiera, técnica y de aud¡torÍa forense, cuya
lrá mediante certificaciones laborales, títulos académ¡cos y soportes de
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formación especializada, de conform¡dad con los lineamientos establecidos en el presente proceso.
El proponente deberá Dllegar con su propuesta la documentación que acredite el cumplimiento de los
perfiles profes¡onales txigidos para el desarrollo de las act¡vidades del presente proceso, los cuales
se describen a continuac¡ón:

Salarios Mínimos Legales Vigentes.
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El Líder del Equipo Forense será el responsable de la d¡rección técnica del proceso aud¡tor, la
articulación metodológ¡ca con la Entidad, la val¡dac¡ón de hallazgos y la emisión del d¡ctamen forense,
garantizando el cumplimiento de los princ¡pios de independencia, objetividad y trazabilidad de la
ev¡dencia.

De considerarse necesario, la UNGRD/FNGRD podrá requer¡r autor¡zaciones o licencias técnicas
asoc¡adas al uso de herramientas de análisis forense o software especializado para la trazabilidad y
anális¡s de información financiera y contractual, garantizando la validez técnica y probatoria de los
hallazgos que se produzcan durante la ejecuc¡ón del contrato.

En consecuencia, la veriflcación técn¡ca no tendrá ponderac¡ón, pero sí carácter habilitante, y se
orientará a determinar si el oferente y su equipo de trabaio cumplen integralmente con la experiencia
y capacidades requeridas para el desarrollo de una auditorÍa forense conforme a lo dispuesto en el
Decreto '1600 de 2024 y los principios de la función administrativa.

l. La experiencia por parte de las certificaciones de contratos cuyo objeto y/o alcance contractual
estén directamente relac¡onados con auditoría forense detectiva y preventiva en los procesos
contractuales celebrados, ejecutados y term¡nados o liquidados, anteriores a la fecha de cierre del
presente proceso, celebrados con entidades públicas o privadas en el o los cual(es) acredite la
experiencia solicitada en el presente numeral.

a. EXPERIENCIA NO MIPYMES: Para quienes NO acrediten su condición de Mipymes, la

experiencia mínima habilitante podrá ser acreditada a través de MAXIMO cuatro (4) contratos
ejecutados, terminados y liquidados antes de la fecha del cierre del proceso, cuyo objeto y/o alcance
contractual estén directamente relacionados con estudios básicos, estudios detallados de
acuerdo a lo establecido en el decreto 1807 de 2014 compilado en el decreto 1077 de 2015, los
cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las cond¡ciones y parámetros aquí descr¡tos.

b. EXPERIENCIA MIPYMES: Para quienes 
. 
acrediten esta condición, la experiencia mÍnima

habilitante podrá ser acreditada a través de MAXIMO cinco (5) contralos ejecutados, terminados y
liquidados antes de la fecha del c¡erre del proceso, cuyo objeto y/o alcance contractual estén
d¡rectamente relacionados con estudios bás¡cos, estud¡os detallados de acuerdo a lo establecido
en el decreto 1807 de 2014 compilado en el decreto 1077 de 2015, los cuales, en todo caso,
deberán cumplir todas las cond¡c¡ones y parámetros aquídescritos.

c. EXPERIENCIA EMPRENDIMIENTO DE MUJERES: Para quienes acred¡ten esta condlción, la
experiencia mínima habilitante podrá ser acreditada a través de MAXIMO cinco (5) contratos
ejecutados, terminados y liquidados antes de la fecha del cierre del proceso, cuyo objeto y/o alcance
contractual estén directamente relacionados con estudios básicos, estudios detallados de
acuerdo a lo establecido en el decreto 1807 de 20'14 compilado en el decreto 1077 de 2015, los
cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las condiciones y parámetros aquÍdescritos.

Nota 1. No se acepta la presentación de varios cargos con una sola hoja de vida, ejemplo, líder y
profesional financiero.

Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales, para efectos de acreditar la experiencia, se
evaluarán los contratos y cert¡ficaciones presentados por cualquiera de los integrantes del proponente
plural.

2. La experiencia certificada deberá estar ¡nscrita en el registro ún¡co de proponentes RUP, y su
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sumator¡a debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso expresados
en SMMLV.

Presupuesto 1OO% SMMLV
$2.030.1 1 0.680 1015,055

3. La experiencia certificada deberá estar inscrita en el registro ún¡co de proponentes RUP,
registrados en uno (0'l) de los siguientes códigos del clasificador de bienes y servicios UNSPSC y se
verificará hasta el tercer nivel en el clasificador de Bienes y Servicios - UNSPSC, de forma conjunta.

UNSPSC SEGMENTOS FAMILIAS CLASE

2& S€rvlchr de
cdrtultorh en
G¿sfión de h
cctóú

U - Sérúcrr3
lhildcroÚ y (b
300/16

8411 - S€fvlclc de
oorüaütdad y
a16noí.rs

841116
ScMcios
au(ltorfa

s€fvldoE óe aidttorh

931516
Flñanzas
publ¡cas

Scrvtdoa
gubcrnafiÉilaÚÉ (lc
iló¡l§Ía

4. En caso de que el proponente se presente y relacione en el "FORMATO 3 - EXPERIENCIA
HABILITANTE DEL PROPONENTE" un número superior a los contratos requeridos en el numeral 1

del presente numeral, únicamente se lendrán en cuenta los primeros relacionados en orden
consecutivo en el formulario para acred¡tar d¡cha experiencia, según corresponda.

s515.000
PERIODO VALOR SMMLV POR AÑO

IPRODUCTO

43232§9
43 - Scrvlcrü¡ óc
Corrultala y
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5. Cuando se acredite experiencia general de contratos en los cuales el proponente actuó bajo las
figuras de Consorcio o Unión Temporal, la UNGRD/FNGRD tendrá en cuenta únicamente el valor
correspondiente al porcenta.je de participación del proponente.
Nota 1: Para cada contrato se debe indicar la razón social del contratante, el número y/o objeto y si
se ha ejecutado en forma individual (i), consorcio (C)), un¡ón temporal (UT) o bajo cualquier otra
modalidad de asociación y el porcentaje de participación "FORMATO 3. EXPERIENCIA
HABILITANTE DEL PROPONENTE".
Nota 2: Para los contratos facturados en moneda diferente al peso colombiano, debe presentarse un
cuadro de conversión de valores de moneda extran,era de conformidad con lo establecido en la
sección de moneda de pliego de condiciones.
Nota 3: Los proponentes sin sucursal o domicilio en Colombia deben incluir los códigos de
clasificación de las Naciones Unidas para cada uno de los contratos aportados.
Nota 4: Para la cuantificación de la experiencia cert¡f¡cada, el Fondo Nac¡onal de Gestión del Riesgo
de Desastres (FNGRD) convertirá el valor de los contratos certificados a Salarios Mínimos Mensuales
Legales Vigentes (SMMLV). Esta conversión se realizará tomando como referenc¡a el SMMLV vigente
a la fecha de suscripción de cada contrato.
Para efectos de los cálculos, se debe hacer uso de la tabla de equivalencias que se ¡nserta a
continuación:

Enero 1 a diciembre 31 de 2010
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Teniendo en cuenta que la información registrada en el RUP no es suficiente para verificar información
relacionada con el presente proceso, como, la relación del ob.ieto contractual, el estado de ejecución
del contrato certificado, modificaciones suscritas en el marco de la ejecuc¡ón contractual, obligaciones
y/o Actividades especÍficas; el proponente de manera adicional deberá aportar la(s)
certificación(es) expedida(s) por el contratante y suscrita por el funcionario o persona competente
correspondiente a los contratos que vaya a acred¡tar.

Estas certificaciones deberán contener como mínimo los siguientes requisitos:

a) Nombre de la empresa contratante
b) D¡recc¡ón
c) Teléfono
d) Nombre del contratista
e) Si se trata de consorcio o unión temporal se debe señalar el nombre de quienes la conforman y
su porcentaje de participación
f) Número del contrato (si tiene)
g) Objeto del contrato
h) Actividades u obligaciones adelantadas
i) Valor final del contrato (incluye el valor ¡nic¡al más las adiciones en valor y los reajustes que se
hubiesen presentado durante la ejecución del contrato) en pesos, a la fecha de terminación de los
servicios certificados.
.l) Fecha de inicio y terminación
k) Fecha de exped¡ción de la cert¡licac¡ón
l) Nombre y firma de quien expide la cert¡ficación

Las certificaciones aportadas por el proponente deben ser expedidas únicamente por el contratante
y suscritas por el funcionario o persona competentes o autorizada para ello, asÍ:

a) Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el func¡onar¡o
competente.
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$535.600
$s66.700Enero 1 a diciembre 31 de 2012
$589.s00Enero 1 a diciembre 31 de 2013

Enero '1 a diciembre 31 de 2O14 $616.000
Enero 1 a diciembre 31 de 2015 $644.350

$689.455
Enero 1 a dic¡embre 31 de 2017 $737.717
Enero 1 a diciembre 31 de 2018 s781.242
Enero 1 a diciembre 31 de 2019 $828.1 1 6
Enero 1 a dic¡embre 31 de 2020 $877.803
Enero 1 a diciembre 31 de 2021 $908.526
Enero 1 a diciembre 31 de 2022 s1.000.000
Enero 1 a d¡ciembre 31 de 2023 s1 .160.000
Enero 1 a diciembre 31 de 2024 $1.300.000
Enero 1 a diciembre 31 de 2025 $ 1 .423.500
Enero 1 a dic¡embre 31 de 2O26 $1.750.905
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b) Para contralos pr¡vados suscr¡tos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa
contratante, o la persona delegada para suscribirlo.
c) Para contratos pr¡vados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien
se suscribió el contrato.
No se aceptarán auto cert¡f¡cac¡ones, n¡ se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores
externos a la Ent¡dad contratante.
En el evento en que el proponente no cuente con una certificac¡ón con toda la información
anteriormente descrita, podrá adjuntar la s¡guiente documentac¡ón:
a) Se admitirá como equivalente a la certificación, los contratos ejecutados e inscritos en el RUP,
siempre que se acompañen con la respectiva acta de l¡quidación y/o acta de term¡nación.
b) S¡ el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de
participación mediante cop¡a del acuerdo de consorcio o de un¡ón temporal.
c) La fecha de in¡ciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de
iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato.
d) La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de
terminación, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato.
e) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación.

Si a partir de los documentos soporte de cada contrato, el proponente no acredita toda la ¡nformación
anteriormente detallada, el contrato no se tendrá en cuenta para evaluar la experiencia específica del
proponente, para cumplir con los requisitos mínimos o para efectos de la evaluación.

Las certificac¡ones de exper¡encia se cons¡deran exped¡das bajo la gravedad del juramento

No se tendrán en cuenta las certificaciones ilegibles, con informac¡ón inconsistente y/o inexactitudes.

Para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de los cuales haya
hecho parte un part¡c¡pante, se acred¡tará la experiencia afectando el valor certificado por el
correspondiente porcentaje de participación. En este caso se debe presentar el documento de
acuerdo consorcial aplicado al contrato correspondiente. Si el contrato ha sido ejecutado por los
mismos socios del consorcio o Unión Temporal se contará como un contrato y no se afectará por
porcentajes de part¡c¡pación.

Para efectos de la evaluación de la experienc¡a presentada por Consorc¡os o Uniones Temporales,
serán evaluables los contratos presentados por cualqu¡era de los integrantes del grupo.

En caso de presentarse certificaciones por contratos adicionales, estos se evaluarán en coniunto con
el contrato pr¡nc¡pal al que están adicionando. Para el efecto, la cert¡f¡cación deberá contener como
mín¡mo el valor del contrato adic¡onal y la fecha de su celebración.

Para el presente proceso el proponente debe cumplir con el 100% de la experiencia exigida

En los casos en que se haya suscr¡to más de un (1) contrato con una m¡sma Ent¡dad, se deben
relacionar por separado los datos de cada contrato.

Los contratos deberán ser acreditados con cualquiera de las siguientes opc¡ones:

a) Cop¡a del contrato y el acta de liquidación o acto adm¡nistrativo de liquidación y/o Terminación, que
es de obligatoria inclusión para contratos l¡qu¡dados, si el contrato no ha s¡do liquidado, el proponente
deberá anexar el acta de recibo f¡nal por parte del supervisor. No se aceptará para efectos de val¡dar
la experiencia la mera presentación del contrato o aceptac¡ón de oferta.
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b) Cert¡ficación expedida por el ente contratante, en la cual se discr¡mine la información requerida en
esta invitación.
c) La información relativa a la EXPERIENCIA se podrá complementar con cualqu¡er otro documento
adicional que la UNGRD requiera, cuando la información referida en el presente numeral, no se pueda
obtener de la cert¡f¡cación expedida por el ente contratante o contrato y el acta de liquidación o recibo
final.

Nota 5: Si hay diferencias entre la ¡nformación sumin¡strada en los formatos y los documentos de la
propuesta, prevalecerá lo señalado en los documentos de la oferta.

La UNGRD/FNGRD se reserva el derecho de sol¡c¡tar los soportes que cons¡dere convenientes para
constatar la información suministrada, tales como certificaciones, copias de los contratos, facturas de
venta (artÍculo 774 del código de comercio), copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de
liquidación, estados financ¡eros, copia de pago de impuestos o cualqu¡er olro.

Nota 6: Para las certificaciones en las cuales se señale únicamente el mes y el año en la fecha de
ejecución contractual, la Ent¡dad a efecto de calcular el t¡empo, aplicará lo siguiente:

a. Para la fecha de in¡c¡o, se tomará el día treinta (30) del mes relacionado en la certificación.
b. Para fecha de terminación, se tomará el primer (10.) día del mes relacionado en la certificación.

De conform¡dad con lo previsto en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decrelo 1082 de 2015,
"(...) Sl /a constitución del interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus
accionistas, socios o const¡tuyentes.".

En el caso de los consorc¡os o un¡ones temporales, la experiencia será la sumator¡a de las
experiencias de los integrantes que la tengan, de manera proporcional a su part¡cipación en el mismo,
en los casos que aplique la exigencia de un determinado tiempo de exper¡enc¡a.

No podrá acumularse a la vez, experiencia de los socios y de la persona jurídica, cuando éstos se
asocien entre sÍ para presentar propuesta, bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7o,

de la Ley 80 de 1993.

En el caso de presentac¡ón de certificaciones correspondientes a subcontrataciones, es necesar¡o
anexar el contrato matriz que originó la actividad cert¡ficada.

IDONEIDAD.

a. Aportar con la propuesta el ANEXO DE CARTA DE COMPROMISO debidamente suscrito por
el profesional según corresponda, donde manifieste su compromiso de vincularse al proponente en
caso de ad¡udicación del proceso, y además aclarando:
a. Nombre completo
b. ldentificación
c. Cargo al que se postula

En el evento de c¡rcunstancias tales como la Íueza mayor o caso fortuito podrá el contrat¡sta
adjudicatario del contrato reemplazar al personal propuesto con ¡gual o iguales perfiles, siempre y
cuando medie autorización expresa por parte del supervisor del contrato, de lo cual se dejará
expresa constancia.
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b. Aportar con la propuesta la hoja de v¡da junto con los soportes de formac¡ón académica y la
experiencia para que sean revisados y verif¡cados por el comité evaluador.
c. Para efectos de acreditar la formac¡ón académica de cada uno de los miembros del equipo
mÍnimo de trabajo el proponente deberá anexar los siguientes documentos. Sólo éstos serán
tenidos en cuenta:
a. Copia de la cédula de ciudadanía.
b. Copia del acta de grado y/o diploma.
c. Copia de las certificaciones obtenidas y exig¡das como formac¡ón profes¡onal
d. Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente. (Sl APLICA)
e. Fotocopias de certificaciones laborales.
f. Hoja de vida debidamente diligenciada y ñrmada. En la Hoja de Vida debe especificarse los datos
personales, formación académica, experiencia profesional y datos de contacto.

EXPERIENCIA.

Para la verificación de la exper¡encia de cada uno de los miembros del equipo mín¡mo de trabajo, el
proponente deberá presentar las respectivas cert¡ficac¡ones individuales de experiencia, las
cuales deberán incluir como mín¡mo:

a. Datos como dirección, teléfono, ciudad
b. Nombre o razón social del contratante o empleador.
c. Nombre o razón social del confatista o empleado.
d. Descripción detallada de los trabajos ejecutados o funciones de empleo las cuales deberán
guardar relación con la experiencia exigida.
e. Fecha de iniciación y terminación, ¡nd¡cando día, mes y año
f. La certificación debe venir debidamente suscrita con nombre, firma, cargo, dirección y teléfono de
la persona facultada para exped¡rla.
g. NO SE ACEPTAN AUTOCERTIFICACIONES SIN SOPORTES DE RESPALDO. No serán
validadas las auto cert¡ficaciones de los proponentes acred¡tando la experiencia de su equipo de
trabajo sin que se anexe los soportes documentales que lo respalde, para validar tales Certificaciones
deberán allegar copia de los contratos laborales o de prestación de servicios, adiciones y prórrogas
que respalden los términos de e.iecución de las labores certificadas, asÍ como la cop¡a del contrato
suscrito entre el proponente y el tercero a quien se le hayan prestado el servic¡o.

NOTAS:

1. Con el fin de contabilizar los años de experiencia, los tiempos traslapados solo se contarán una
vez

2. Para los efectos del ejercicio de la ingen¡ería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la
experiencia profes¡onal sólo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula
profesional o del certificado de inscr¡pción profesional, respectivamente. Todas las matrículas
profesionales, cert¡f¡cados de inscripción profesional y certificados de matrícula otorgados con
anterioridad a la v¡gencia de la presente ley conservan su validez y se presumen auténticas. No se
tendrán en cuenta cert¡ficaciones expedidas por el profesional para sÍ mismo, ni cuentas de cobro o
facturas.
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4. En ningún caso se aceptará que alguno de los profesionales que componen el equipo de trabajo
mínimo haya sido propuesto en el equipo de trabajo de otro oferente. En ese caso SE RECHAZARAN
LAS PROPUESTAS en las cuales se haya presentado dicho profesional.

5. Cuando el equipo mínimo de trabajo no cumpla con las calidades de lo exigido, en cuanto a la
cantidad, perfil, formación profesional experiencia profesional general y/o específica se procederá al
RECHAZO de la propuesta.

Las certificaciones firmadas por el mismo personal profesional propuesto, es decir, las auto
cert¡ficaciones o declarac¡ones extra juicio, no serán ten¡das en cuenta.

Si se trata de estudios obtenidos en el exterior, se deberá presentar la convalidación del título
expedida por el Ministerio de Educación - Sistema Nacional de lnformación de la Educación Superior
SNIES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 30 de '1992 y la Resolución No. 20797 del 9 de octubre
de 2017 o del ICFES para el caso de los títulos obtenidos antes del 1' de diciembre de 2005.

S¡ el proponente es el mismo que certifica la experiencia del personal propuesto, además de esta
certificación, deberá presentar fotocopia legible del contrato laboral y/o de prestación de servicios
suscr¡to entre el proponente y la persona, a través del cual se evidencie el vínculo contractual. En
caso de no existir contrato suscrito, deberá allegar una cert¡ficación de la junta directiva o junta de
socios (la que corresponda) acompañada del visto bueno del revisor fiscal o contador o adjuntar una
certificación expedida por el proponente, acompañada del visto bueno del revisor fiscal o contador.

El FNGRD podrá solicitar aclaraciones a los documentos que acreditan la exper¡enc¡a de los
profesionales propuestos, siempre y cuando con las m¡smas no se mejore la oferta en sus aspectos
ponderables.

No podrán formar parte del equipo de trabajo quienes hayan actuado como asesores y/o consultores
del FNGRD, en las etapas de planeación y/o estructuración del presente proceso de selecctón.

El FNGRD se reserva el derecho de verificar la información suministrada por el proponente y de
solicitar las aclaraciones que considere convenientes.

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Para el cálculo de la experiencia del personal como profesional propuesto se tendrá en cuenta el
tiempo que para el ejercicio legal de la profesión se requ¡era el registro de la matricula profesional o
la expedición de la tarjeta profesional.
NOTAS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN:
Nota l: Las hojas de vida del personal propuesto sólo podrán participar en una propuesta; si éstas
son presentadas en más de una oferta no será ten¡da en cuenta en ninguna de ellas y en
consecuencia se tendrán como NO HABILITADAS las propueslas en que estén dichas hojas de vida.
Nota 2: Para efectos de la evaluación, las fechas de inicio y terminación de contratos que aparecen
en las certificaciones, serán válidas si contienen dÍa, mes y año.
Nota 3: El FNGRD se reserva la facultad de solicitar información complementaria a la acreditada por
el proponente para la evaluación de este factor.
Nota 4: El personal no podrá ser modificado, salvo autor¡zación del supervisor. En cuyo caso, los
profesionales deberán cumplir con los mismos o superiores requis¡tos y calidades de los presentados
¡nicialmente.
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ANEXO TECNICO

El proponente deberá manifestar dentro de su oferta que cumplirá con las especificac¡ones técnicas,
características, cond¡c¡ones, activ¡dades, cr¡terios de sostenibilidad, recurso humano y obligac¡ones
mínimas establecidas en el Anexo Técn¡co, del presente proceso de selección y en el anexo técn¡co,
por lo que deberá presentar con la oferta el formato "CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS - ANEXO TECNICO', debidamente diligenciado y firmado.

4.3.4. PROPUESTA ECONÓMICA

Los proponentes deberán diligenciar en la plataforma del SECOP ll, en la lista de precios
está ¡ntegrada al SECOP ll, se indica que esto no constituye un formato o anexo aparte, por
ende, debe dil¡genc¡arse dentro de esta plataforma electrónica.

Los proponentes deberán diligenciar y suscr¡b¡r el FORMATO OFERTA ECONÓMICA
dispuesto en el proceso debidamente firmada por el oferente o Representante Legal
indicando su nombre.

La oferta económica será cons¡derada siempre y cuando la propuesta haya sido declarada
jurídica, técnica y financieramente hábil.

El comité evaluador verificará los
ECONÓMICA":

s¡gu¡entes aspectos en el Formato "OFERTA
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a. El Formato "OFERTA EGONÓMICA" se debe diligenciar en su totalidad y no debe ser
objeto de ninguna mod¡ficación por el proponente. En caso de que el proponente no
diligencie y/o modifique alguna cas¡lla del formato, la propuesta será rechazada.
b. El valor total ofertado en el Formato "OFERTA ECONÓM¡CA" debe presentarse en pesos
colombianos, y deberá contemplar los impuestos correspond ientes al serv¡cio requer¡do.
c. El valor de la propuesta económica diligenciado en la plataforma SECOP ll PRESENTA
diferencias con el dispuesto en este Formato "OFERTA ECONÓMICA, se tomará el valor
ofertado en la plataforma SECOP ll y el oferente podrá hacer las correcciones aritméticas a
que haya lugar al formato Excel presentado para el efecto.
d. El valor de la propuesta no podrá superar el presupuesto oficial del proceso, so pena de
rechazo de la propuesta.
e. Respecto al lVA, el mismo se debe contemplar hasta dos decimales posteriores a la coma
(,) sin redondeo.
f. Para efectos de evaluación se procederá a verificar que el número, la descripción, la
cantidad y la unidad de cada ítem propuesto, corresponda a la establecida en el Formato
"OFERTA ECONÓMICA'',
g. Los valores ofertados deben incluir la totalidad de los costos d¡rectos, indirectos e
impuestos que genere la ejecución del contrato, cubriendo todas las obligaciones y
posibilidades de riesgos que emanen del mismo y demás ¡nherentes a la ejecución del
contrato; por ningún motivo se consideraran costos adicionales.
h. Se evaluará el valor unitario de cada uno de los ítems incluido lVA, los cuales no podrán
exceder el precio promedio unitario con lVA, señalado en el estudio de mercado, so pena de
rechazo de la oferta.
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i. Si el (los) proponente(s) expresa(n) algún tipo de ajuste o incremento a los valores de la
oferta, la propuesta respectiva será RECHAZADA.
j. Para efectos de verificación se partirá del valor unitario propuesto en el Formato OFERTA
ECONÓMICA, se verificará que d¡cho valor se encuentre redondeado al peso, de no ser asi,
la Entidad efectuará el redondeo correspondiente. Con el valor unitario redondeado se
verificará aritméticamente las propuestas, se ajustarán los valores en los productos o en la
sumatoria de los valores totales ofertados. El VALOR TOTAL PROPUESTO COSTO
BASICO, corregido y ajustado al peso, será el utilizado para la comparación con las demás
propuestas hábiles.

Cuando el oferente om¡ta d¡ferenciar el IVA del servicio que esté gravado, se entiende que
está incluido dentro del valor presentado. LA UNGRD/FNGRD podrá solicitar una mayor
discriminación de precios si lo estima necesar¡o.

El proponente debe considerar para determinar el valor de su propuesta, que asumirá el
r¡esgo camb¡ario y los posibles incrementos que puedan presentarse en los costos directos
e indirectos que el cumplimiento del contrato conlleve hasta su liquidación.

Nota 1: Para que el oferente realice su oferta económica, la Entidad suministrará un formato
adjunto a la lnvitación Pública, con la información que no es susceptible de cambios por parte
del oferente. Si el oferente modifica las unidades o las cantidades que allí aparecen, incurrirá
en causal de rechazo de la propuesta.

NOTA 2: El FNGRD se reserya la posibilidad de verificar las propuestas económicas
Presentadas dentro del proceso en la Plataforma SECOP ll, de acuerdo con el artÍculo
2.2.1 .1 .2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y lo establecido en Guía para el manejo de ofertas
artif¡cialmente bajas en Procesos de Contratación cuando de conformidad con la información
a su alcance estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, para lo cual
requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado, so
pena de rechazo de la propuesta. Analizadas las explicaciones, el comité Evaluador,
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta explicando sus razones.

FACTORES DE PONDERACIÓN

De conformidad con lo establecido en el numeral 2o del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2016,|a oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta
los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación prec¡sa y detallada de los m¡smos
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Cualquier inconveniente que se presente durante la ejecución del contrato debido a una mala
elaboración del cálculo del costo de la propuesta será responsabilidad exclusiva del
proponente, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de d ichos
errores u omisiones.

Además de los requisitos habilitantes, el factor de selección que permitirá al FNGRD
identificar la oferta más favorable será la que presente y obtenga mayor puntaje.
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conlen¡da en los pliegos de condiciones, resulte ser la más ventajosa para la entidad, s¡n que la
favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos.

Se debe tener en cuenta el parágrafo 2' del artículo 5' de la Ley 1150 de 2007, el cual señala:
"Las ceñ¡ficaciones de slsfemas de gestión de calidad no serán objeto de calificación, ni
podrán establecerse como documento habilitante para pafticipar en licitaciones o concursos. "

REQUISITO HABILITANTE
J u ríd ico
Financiero
Técnico

CUMPLE / NO CUMPLE
CUMPLE / NO CUMPLE
CUMPLE / NO CUMPLE
CUMPLE / NO CUMPLE

Una vez efectuada la verif¡cación del cumplimiento de los requisitos habilitantes se procederá
a la evaluación de las ofertas teniendo como factores de ponderación los criterios de precio
y calidad.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del
Decreto 1082 de 20'16, se escogerá el ofrecimiento más favorable a la Entidad y será aquel que
obtenga el mayor punta.ie en la evaluación de los criter¡os que se describen a continuación, el cual
corresponde a los factores de calidad y precio soportados en puntajes y fórmulas descritas a
continuación: La Entidad realizará la ponderación de calidad de la propuesta en los siguientes
aspectos sobre los cuales se obtendrá un máximo de 100 puntos así

FACTORES
EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO
REOUERIDO
EXPERIENCIA ADICIONAL ESPECíFICA ACREDITADA DEL
PROPONENTE
PERFIL ADICIONAL AL EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO
ANALISTA DE DATOS FORENSES
PERITO CONTABLE O FORENSE DIGITAL
INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL
VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD
CRITERIOS DIFERENC¡ALES
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES
MIPYIUE
TOTAL

PUNTAJE
40 Puntos

30 Puntos

18,5 Puntos
10 Puntos
8.5 Puntos
10 Puntos
l Punto
0.50 Puntos
0.25
0.25
100 puntos
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Solo serán objeto de evaluación las ofertas cuya verificación las habil¡te desde el punto de v¡sta
jurídico, técnico y financiero:
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EXPERTENC|A ADTCTONAL ESPECíFICA ACREDITADA OEL PROPONENTE (30
puntos):

Se asignará un máximo de treinta (30) puntos al proponente que acredite experiencia adicional a la
exigida para los requisitos técnicos habilitante, med¡ante la suscripción y ejecución de contratos cuyo
objeto corresponda a auditorías forenses, o investigaciones de fraude o, auditorías conlractuales, o
auditorias flnancieras, durante los últimos cinco (5) años contados a partir del ciene del presente
proceso de selección

Experiencia adicional acred¡tada
Más de 6 contratos ejecutados
Entre 4 y 5 contratos ejecutados
Entre 2 y 3 contratos ejecutados
Menos de 2 contratos e¡ecutados

Puntaje
30
20
10
0

La Experiencia Adicional Especifica del proponente debe acreditarse con las certificaciones
de la suscripción y ejecución de contratos cuya sumatoria acredite un valor mÍnimo
equivalente al70% del presupuesto oficial estimado para el presente proceso, expresado en
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV).
NOTA 1: Las certificaciones que se tendrán en cuenta para validar la experiencia adicional
específica del proponente, serán la relacionadas en el ANEXO "EXPERIENCIA ADICIONAL
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE".

NOTA 2: De no diligenciarse el ANEXO "EXPERIENCIA ADICIONAL ESPECíFICA DEL
PROPONENTE", la entidad entenderá que los tres (3) primeros contratos certificaciones
corresponden a la experiencia habilitante, y las seis (6) siguientes, a la experiencia
ponderable, sobre lo cual, se asrgnará la puntuación ind¡cada en la tabla previa y de acuerdo
con el esto en orden de foliación ascendente.

NOTA 3: Para la exper¡encia ponderable de los proponentes, deben tener en cuenta, las reglas
señaladas en el numeral 35.5 Nota 4. "Documentos que acreditan la experiencia del proponente"

EXpERTENCIA ADTCTONAL ESPECíFrCA ACREDITADA DEL EQUTPO DE TRABAJO (40)
PUNTOS)

Se otorgará un máximo de cuarenta (40) puntos al proponente que acredite experiencia
adicional para el equipo de trabajo propuesto, la cual deberá acreditarse en el "FORMATO 9

- EXPERIENCIA ADICIONAL ESPECIFICA", distribuida de la siguiente manera:

La experiencia ponderable corresponde exclusivamente a la experiencia específica adicional a la
ex¡g¡da como requisito habilitante. Se valorarán los siguientes perfiles mínimos crÍticos:

Cargo Líder o Auditor Forense PUNTAJE
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LÍder o Auditor Forense, deberá acreditar experiencia adicional a
la solicitada en los requisitos habilitantes técnicos, de mínimo
cinco (5) años mediante la suscripción y ejecución de contratos en
los que se acredite la dirección, coordinación o ejecución de
auditorías forenses, investigaciones de fraude o auditoría a
procesos de contratación cuya ejecución comprenda recursos
públicos con entidades públicas y/o privadas. La experiencia
solicitada se acredita con la certificación de máximo siete (7)
contratos celebrados y ejecutados desde el 1'de enero de 2018
hasta la fecha de cierre del proceso de selección
No cumple

Abogado
Abogado, deberá acreditar exper¡encia ad¡c¡onal a la solicitada
en los requisitos habilitantes técnicos, de mínimo tres (3) años
mediante la suscripción y ejecución de contratos de Auditoría
lnterna, Gestión de Riesgos, Revisoría Fiscal, Auditoría Forense
como profesional jurÍdico a procesos de contratación cuya
e.jecución comprenda recursos públicos con entidades públicas
y/o privadas. La experiencia solicitada se acredita con la
certificación de máximo cinco (5) contratos celebrados y
ejecutados desde el 1"de enero de 2020 hasta la fecha de cierre
del proceso de selección.
No cumple

Profesional Financiero
Profesional financiero, deberá acreditar experiencia adicional a
la solicitada en los requisitos habilitantes técnicos, de mínimo
tres (3) años acreditados suscripción y ejecución de contratos
en los que se acredite obligaciones relacionadas con Análisis
Financiero, exámenes a estados financieros, cuentas y

15

0

0

PUNTAJE
o
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PUNTAJE
7

lngeniero PUNTAJE
lngeniero, deberá acreditar experiencia adicional a la solicitada I
en los requisitos habilitantes técnicos, de mínimo tres (3) años
como perito informático forense a procesos de contratación cuya
ejecución comprenda recursos públicos con entidades públicas
y/o privadas. La experiencia solicitada se acredita con la
certificación de máximo cinco (5) contratos celebrados y
ejecutados desde el 1 'de enero de 2018 hasta la fecha de cierre
del proceso de selección.
No cumple 0
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transacciones a procesos de contratación cuya ejecución
comprenda recursos públicos con entidades públicas y/o
privadas. La experiencia sol¡citada se acredita con la
certificación de máximo cinco (5) contratos celebrados y
ejecutados desde el 1'de enero de 2020 hasta la fecha de
cierre del proceso de selección.
No cumple

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS)

Dando cumplim¡ento a lo establec¡do en los artículos 1o y 20 del Decreto 680 de 2021 "Por el
cual se mod¡f¡ca parcialmente el artículo 2.2.1.1 .1 .3.1 . y se adiciona el a¡7ículo 2.2.1 .2.4.2.9.
al Decreto 1082 de 2015, Único Regtamentario del Sector Administrativo de Planeación
Nacional, en relación con la regla de origen de serurclos en el Sistema de Compra Pública",
el FNGRD asignará 10 puntos a las propuestas que acrediten que el serv¡cio a sum¡nistrar
es ciento por ciento (100%) de origen nacional,lo cual se probará con la manifestación
expresa del Representante Legal del oferente. Para la acreditación de este factor se debe
diligenciar el FORMATO- APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.

En caso de que los servicios suministrados sean extranjeros, se le asignarán cinco (5) puntos
al proponente que presente la certificación en los términos previstos en el inciso 2 del artículo
2 de la Ley 816 de 2003. Si no se acredita la certificación señalada, a la propuesta se asignará
cero (0) puntos.

En el caso de consorcios o uniones temporales conformados por integrantes nacionales (y/o
extranjeros con derecho a trato nacional) y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje
se asignará en proporción al porcentaje de participación de cada integrante, según sea su
condición de nacional o extranjero.

Se otorgarán 10 puntos adicionales a los proponentes que oferten servicios nacionales. Lo
anterior, de conformidad con lo señalado en la Ley 8 16 de 2003, en concordanc¡a con lo
preceptuado por el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015.

0

DESCRIPCIÓN
Oferente Nacional o considerado como Nacional.
Oferente Extranjero (Sin tratamiento de Nacional)
Oferente que no presenta certificación.

ACREDITACIÓN DE LA RECIPROCIDAD:

PUNTAJE MAXIMO
10
5
U
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Nota 1 . Para la obtenc¡ón de los puntos establecidos en los cr¡ter¡os de ponderación no se acepta el
cumplimiento de varios de los criterios de ponderación por un mismo profesional, lo cual implica que
el recurso humano debe ser diferente para cumplir con los requisitos mínimo habilitantes y con el
personal mínimo ofertado.
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El proponente que pretenda la aplicación del principio de reciprocidad para efectos del factor
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL, deberá tener en cuenta lo siguiente:

a. Cuando la reciprocidad no se funde en un tratado, acuerdo o convenio, se deberá presentar
deberá presentar una certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos
lnternacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual deberá indicar si existe trato
nacional en virtud del principio de reciprocidad.

b. La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con
los cuales Colombia ha negociado trato nac¡onal en materia de compras públicas se realizará
mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos lnternacionales del
Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: (i) Lugar y fecha de
expedición de la certificación; (ii) Número y fecha del Tratado; (i¡i) Objeto del Tratado; (iv)
Vigencia del Tratado, y (v) Proceso de selección al cual va dirig¡do.

Conforme al Artículo 2.2.1.2.4.'1.3 del Decreto 1082 de 2015 . Exisúenc ¡a de trato nacional. La
Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) los oferentes, b¡enes y servicios provenientes de
Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales
Acuerdos Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista
un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los
oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y
comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado; y(c) a
los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en
cuenta la regulación andina aplicable a la materia.

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se acredite la
s¡tuación menc¡onada en el literal (b) anter¡or en relación con un Estado en part¡cular, lo cual no es
requer¡do para acred¡tar las s¡tuac¡ones a las que se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para
constatar que los oferentes de bienes y serv¡cios nac¡onales gozan de trato nacional en un Estado, el
M¡nisterio de Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normat¡va en mater¡a de compras y
contratación pública del respect¡vo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del M¡nister¡o
de Comercio, lndustria y Turismo y de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias
legales.

Los cert¡ficados para acreditar la condición a la que se refiere el l¡teral (b) anterior deben ser
publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La
vigencia de los cerlificados será de dos años contados a partir de la fecha de su expedición, s¡n
perjuicio de que el Min¡ster¡o de Comercio, lndustr¡a y Turismo o Colombia Compra Eficiente soliciten
al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la expedición de nueva normativa
en el Estado sobre el cual se expide el certiflcado. Colombia Compra Eficiente puede determ¡nar vía
circular la forma como el Ministerio de Relaciones Exter¡ores debe constatar que los oferentes de
bienes y Servicios nacionales gozan de trato nacional y de revisar y comparar la normativa en materia
de compras y contratac¡ón pública para la expedición del cert¡ficado.

La omisión de la información correspondiente, hará que el factor de lncentivos a la lndustria Nac¡onal
sea cal¡flcado con 0 puntos.
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VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (T PUNTO)

Para obtención del puntaje ad¡c¡onal por vinculac¡ón de personal con discapacidad, de conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 392 de 2018, el proponente deberá acreditar que dentro
de la planta de personal se encuentran trabajadores con discapacidad, y por lo tanto tendrá que
entregar con la propuesta los siguientes documentos:

1. Certificación donde acredite el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal
del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección, el cual debe ser
suscrito por la persona natural, el representante legal de la persona lurídica o el revisor fiscal, según
corresponda.

2. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, donde se acred¡ta el número minimo de
personas con discapac¡dad que pertenecen a la planta de personal del proponente, el cual
deberá estar vigente a la fecha de ciene del proceso de selección.

Se le asignará 1 PUNTO al proponente que acredite el número minimo de trabajadores con
discapacidad, de conformidad con su planta de personal, como señala a cont¡nuactón:

Número total de trabajadores de
planta de personal del proponente
Entre I y 30
Entre 31 y 100
Entre 101 y 150
Entre 151 y 200
Más de 200

la Número mín¡mo de trabajadores con
discapacidad exigido
1

2
J
4
5

PUNTOS ADICIONALES DECRETO 1860 DE 2O2I

A. En cumplimiento a las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 (Mypimes) del
Decreto 1860 de 2021 se otorgará un puntaje ad¡cional de cero puntos veinticinco por ciento
(0.25%) del valor total de los puntos establecidos. El cual se acreditará de conformidad con
el artículo 2.2.1.13.2.2. del Decreto 957 de 2019.

B. En cumplimiento a las disposiciones previstas en el artículo 2.2.1 .2.4.2.15
(Emprendimiento y empresas de mujeres) del Decreto 1860 de 2021 se otorgará un puntaje
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Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura,
para obtener el puntaje adicional de vinculación de personal con discapacidad, se tendrá en
cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia en Salarios Mínimos Mensuales Legales
Vigentes requerida en el el presente Estudio Previo para la respectiva contratación, quien
será el que debe acreditar que dentro de la planta de personal tiene vinculados trabaiadores
con discapacidad.

Parala acreditación de este factor se debe diligenciar el FORMATO- VINCULACIÓN DE
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD y aportar la documentación normativamente
exigida y antes relacionada.
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adicional de cero puntos veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos
establecidos anter¡ormente, si acredita ser un emprendimiento y empresa de mujeres de
conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021:

36.5 EMPRENDTMTENTO Y EMPRESA DE MUJERES (0.25 PUNTOS)
Se otorgará un puntaje de 0.25, al proponente que acred¡te o cumpla con una o varias de las
siguientes condiciones establecidas en el Artículo 2.2.1 .2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015,
adicronado por el Decreto 1860 de 2021 :

1. Cuando más del c¡ncuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de
participac¡ón de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad
hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificac¡ón expedida por
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de
ley, o el contador, donde conste la diskibución de los derechos en la sociedad y el tiempo en
el que las mujeres han mantenido su participación.

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el
mismo cargo u otro del mismo nivel.

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel
eshatégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía
desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al
empleador.

Esta c¡rcunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y
el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde
se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través
de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de
cierre del proceso de selección. Esta c¡rcunstancia se acreditará mediante la copia de cédula
de ciudadanía, la cédula de extranjerÍa o el pasaporte, así como la copia del registro
mercantil.
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La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad
de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte,
se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de
trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad
social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
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NOTA: Se deberán tener en cuenta las causales de reducción de puntaje conforme a
la normativa vigente.

REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO
SANCIONES ARTTCULO 58 LEY 2195 DEL 2021).

DE CONTRATOS (MULTAS Y

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus
integrantes se encuentra en la situación anterior.

La reducción del puntaje no se apl¡cará en caso de que los actos adminisfat¡vos que hayan impuesto
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acc¡ones prev¡stas en la Ley
1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, ad¡c¡onen o sust¡tuyan. La reducción de puntaje por
incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo conten¡do en el artículo 6 de la Ley 2020
de 2020".

4.4. REQUISITOS HABILITANTES FINANCIERO

El análisis financiero no t¡ene ponderación alguna y se trata del estud¡o que debe realizar la
UNGRD/FNGRD, para determinar si la oferta se ajusta a los requerimientos de la ley y el pliego de
condiciones, con miras a establecer si tiene la capacidad financiera para contratar.

4.4.I. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

La UNGRD ¡ealiza¡á la verificación y/o evaluación financiera a las propue.stas presentadas, con base
en la información financiera vigente y en firme registrada en el Registro Unico de Proponentes RUP;
teniendo en cuenta los indicadores de capacidad financiera y organizacional del mejor año fiscal de
los últ¡mos tres (3) años que se refleje en el RUP, a los proponentes o los integrantes de consorcios
o uniones temporales quienes deberán allegar:

a. Registro Único Tributario - RUT, actualizado y vigente con la Responsabilidad 48 Responsable de
IVA (si aplica) y 52 Facturador elechónico, con fecha de generación reciente a la presentación de la
propuesta.

b. El Registro Un¡co de Proponentes -RUP, expedido por la Cámara de Comercio, renovado 2022,
con la ¡nformación financiera y en firme donde se reflejen los últimos tres (03) años fiscales a tener
en cuenta (2019,2020,2021). Para efectos de evaluar el mejor año fiscal, el cotizante deberá
d¡r¡genciar et "FoRMATO PARA ACREDTTAR MEJOR AÑO FTSCAL DE ¿OS ÚtnUOS 3 AÑOS"
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4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los
asoc¡ados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se
acreditará mediante certif¡cación expedida por el representante legal.

La Entidad debe dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 58 de Ley 2195 de 2021 , para
el caso del presente proceso, respecto de la reducción "durante la evaluación de las ofertas
en la etapa precontractual del dos por ciento (2ok) del total de los puntos establecidos en el
proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales
durante el último año, contado a partir de la fecha prev¡sta para la presentac¡ón de las ofertas,
s¡n importar la cuantía.



UNGRD
Uñld.d NlGlonlt p¡f' t! G.dó?r

.Lt R¡..¡p d. Oó..t ..

c. NOTA: Para el presente proceso se dará apl¡cación a lo establec¡do en la circular única numeral
6.3 Renovación y firrneza del RUP (...) El RUP debe renovarse a más tardar el quinto día hábil del
mes de abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Al c¡erre del Proceso de Contratación,
es decir, hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el
proponente haya presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente
establec¡do. Para ver¡ficar que los efectos el RUP no han cesado, es necesario que el cert¡f¡cado
presentado acred¡t€ que el ¡nteresado realizó los trámites necesarios para renovar su registro
dentro del término. La información contenida en el RUP, previa a la sumin¡strada para renovar el
registro, continúa en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el
periodo comprendido entre el momento de la solic¡tud de renovación y el momento en que adquiera
firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y
se encuentra vigente y en flrme. El proponente puede acred¡tar la firmeza del RUP dentro del término
de traslado del informe de evaluación, salvo para lo previsto en el proceso de selección a través del
sistema de subasta. (. . . )

d. Los Estados Financieros comparativos a 31 de diciembre (Estado de Situación Financ¡era, Estado
de Resultados lntegral y Estados de Flujos de Efectivo) en el formato y con la estructura establec¡da
en las Normas de Contabilidad y de lnformación Financiera aceptadas en Colombia (NCIF),
establec¡das en la Ley 13'14 de 2009, compiladas en el Decreto Único Reglamenla¡io 2420 de 2015,
modificado por los Decreto 2496 de 2015, 2131 de 2016, 2170 de 2017 , 2483 de 2018 y 2270 de
2019, correspondientes al mejor año fiscal y del año ¡nmediatamente anter¡or, cuya información
se encuentre certificada y en firme en el RUP.

e. Las Notas a los Estados Financieros con las Políticas y Prácticas Contables propias que aplica y
con información descriptiva de cada rubro (Revelaciones), que permita la adecuada comprensión de
la información contenrda en los Estados Financ¡eros comparat¡vos, del me.jor año fiscal, cuya
información se encuentre cert¡ficada en el RUP.

f. Copia de la Cédula de C¡udadanía, de la Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes exped¡do
por la Junta Central de Contadores, de quienes firman los Estados Financieros comparativos que
serán tenidos en cuenta para la verificación y/o evaluación financiera, como Contador y como Rev¡sor
F¡scal (s¡ estuviere obligado a tenerlo).

g. Para todos los efectos, las empresas constituidas entre enero de 2022 y la fecha de presentación
de la propuesta, deberán aportar los estados financieros de apertura a fin de realizat la
correspondiente verificación financiera.

NOTA 1: En el caso de las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas
jurídicas privadas extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia, deberán estar inscritas
en el RUP para poder participar en este proceso de selección.

NOTA 2: Los proponentes deberán adjuntar dentro de su propuesta el formato para acreditar
mejor año fiscal de los últimos 3 años debidamente diligenciado

INFORMACIÓN FINANCIERA DE PERSONAS NATURALES O JUR|DICAS NACIONALES Y
EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA

Para el caso de proponentes extranjeros, ¡ndividuales o miembros de Unión Temporal o Consorcio,
deberán presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la
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legislación propias del país de origen traduc¡dos en español, con los valores convertidos a la moneda
legal colomb¡ana, a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de
qu¡enes tienen la obligación de hacerlo de acuerdo con la normat¡vidad vigente del país de origen:
a. El RUT expedido por la DIAN de Colombia, formalizado de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 .6.1 .2.1 1 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016.

b. Los Estados Financ¡eros comparativos a 31 de d¡c¡embre del mejor año fiscal, de los últ¡mos tres
(3) años (Estado de S¡tuación Financiera, Estado de Resultados lntegral y Estado de Flujos de
Efectivo) en el formato y con la estructura establecidos en la Normas lnternacionales de lnformación
Financiera - NllF; en español y convertidos a moneda legal colombiana; suscritos por las personas
que lo deben hacer, de conform¡dad con las normas que reglamentan la materia de informes
financieros en el pais de origen

NOTA: La verificación de los requisitos de Capacidad Financiera y Capac¡dad Organizacional, para
los proponentes que sean sucursales de sociedad extranjera, se realizará con la información
financiera actualizada en el Registro Único de Proponentes, con fecha de corte al cierre contable en
la cual fueron emitidos los estados financieros en el país de origen, la cual deberá estar vigente y en
firme como máx¡mo a la fecha de recepción de las propuestas.

c. Las Notas y Revelaciones a los Estados Financieros que faciliten la interpretación de las cifras
consignadas en los Estados Financieros comparativos, en español y con cifras convertidas a moneda
legal colombiana

NOTA: Los documentos deberán estar formalmente legalizados o apostillados, los cuales serán
avalados por el Grupo Jurídico de Contratación previo a la evaluación financiera
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para
Colombia (PUC).

NOTA 1: las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, no requieren inscripción en el RUP. Sus
cond¡ciones, junto con las de los proponentes que de acuerdo con la Ley '1 150 de 2007 no requieren
¡nscr¡pc¡ón, serán verificadas por la UNGRD.

Los Documentos del Proceso deben contener la siguiente información relevanle para la presentac¡ón
de ofertas por parte de proponentes extranjeros:

ldioma - Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que hayan
sido escritos or¡ginalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al castellano y
ser presentados en su lengua original lunto con la traducción al castellano. El proponente puede
presentar una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta adjudicatario para firmar el
contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idtoma
extranjero. La Traducción oficial debe ser el mismo texto presentado para acreditar los requisitos
habilitantes.
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NOTA 2: Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente
extranjero, el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la
gravedad de juramento. El Proponente podrá acreditar este requ¡s¡to con un documento que así lo
certifique emitido por una firma de auditorÍa externa.
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Legalización de documentos - Los documentos presentados por los proponentes no requ¡eren
legalización alguna salvo los documentos exped¡dos en el exter¡or y los poderes especiales que
deben ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes deben poder entregar con su oferta los
documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalizac¡ón de acuerdo con la
Convención de la Apostilla. Para firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe
presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención
de la Apostilla.
Fecha de corte de los estados financieros - Los oferentes extranjeros deben presentar sus estados
financieros a la fecha de corte establec¡da en los países de origen o en sus estatutos sociales.

Moneda - Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el
cual fueron emitidos y adic¡onalmente en pesos colomb¡anos. El proponente y la Entidad Estatal para
efectos de acreditar y verificar los requ¡sitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa representativa del
mercado vigente en la fecha en la cual los estados flnancieros fueron expedidos. Para el efecto, el
proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio cert¡ficadas por la
Superintendencia Financiera

De conformidad con el numeral 30 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015 "Requisitos
habilitantes", el artÍculo 40 del Decreto No 399 de 202'l , y, el Decreto 579 de 2021 , se calculará los
siguientes indicadores financieros y verificará el cumplimiento de las condiciones que se detallan a
continuación:

INOICADOR FORMULA ANAUSIS DEL INDICADOR

LA LIQUIOEZ

NIVEL DE
ENDEUDAMIENTO

Activo corr¡ente/
Pasivo corriente

Pasivo total /
Activo total

MARGEN
SOLICITADO
Mayor o igual a 1,2
veces

Menoroigual a 68%

Estas razones financieras,
dentro de las cuales se
incluyen la Capacidad de pago
y el cap¡tal de trabajo,
permiten analizar la liquidez
del futuro contrat¡sta, y por
ende la capacidad de generar
efectivo para atender en forma
oportuna las obligaciones
contraídas.
Nos permite establecer el n¡vel
de endeudamiento de la
empresa, estableciendo la
part¡cipac¡ón de los
acreedores sobre los activos
de la empresa; s¡ la entidad
refleja un ¡nd¡cador muy alto
representara que t¡ene
comprometida la mayoría de
sus act¡vos y el margen de
manejo será bajo para atender
de manera eficiente el
desarrollo del contrato
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COBERTURA
INTERESES

CAPITAL
TRABAJO

DE Activo
menos
corr¡ente

corriente
pas¡vo

DE Utilidad
Operac¡onal/
Gastos de ¡ntereses

Mayor o igual a 1,2
veces

Mayor o igual al 20%
Presupuesto Oficial

ANÁUSIS DEL INDICADOR

Estas razones financ¡eras,
dentro de las cuales se
incluyen la Capacidad de pago
y el cap¡tal de trabajo,
perm¡ten analizar la liquidez
del futuro contrat¡sta, y por
ende la capacidad de generar
efectivo para atender en forma
oportuna las obligaciones
contraídas.
Nos permite establecer el n¡vel
de endeudamiento de la
empresa, estableciendo la
partic¡pación de los
acreedores sobre los act¡vos
de la empresa; si la entidad
refleja un indicador muy alto
representara que tiene
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INDICADORES FINANCIEROS PARA ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO

INDICAOOR FORMULA

LA LIQUIDEZ

NIVEL DE
ENDEUDAMIENTO

Activo corriente/
Pasivo corriente

Pasivo total /
Activo total

MARGEN
SOLICITADO
Mayor o igual 1,1
veces

Menor o igual a 79%

Refleja la capacidad del
proponente para cumplir con
obligaciones financieras, a
mayor cobertura de ¡ntereses,
menor la probabil¡dad de que
incumpla con sus obl¡gaciones
financieras, representa el
número de veces que la
utilidad operacional cubre los
gastos financieros
Este indicador representa la
liquidez operat¡va del
proponente, es decir el
remanente del proponente
luego de liquidar sus activos
corrientes (convertirlos en
efectivo) y pagar el pasivo de
corto plazo. Un capital de
trabajo positivo contr¡buye
con el desarrollo eficiente de la
actividad económica del
proponente. Es recomendable
su uso cuando la Entidad
Estatal requ¡ere anal¡zar el
nivel de liquidez en términos
absolutos
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Mayor
veces

o igual

comprometida la mayoría de
sus activos y el margen de
manejo será bajo para atender
de manera eficiente el
desarrollo del contrato
Refleja la capacidad del
proponente para cumplir con
obligaciones financieras, a
mayor cobertura de ¡ntereses,
menor la probab¡l¡dad de que
incumpla con sus
obligaciones f¡nanc¡eras,
representa el número de veces
que la utilidad operacional
cubre los gastos

0

Para el presente proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de
uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura, para lo cual se dará aplicación al
procedim¡ento para calcular los indicadores de los oferentes plurales a partir de la informac¡ón de
cada integrante del oferente plural establec¡do por Colombia Compra en su manual de requisitos
habil¡tantes y que corresponde al siguiente:

Para los ¡ndicadores que provienen de la división de cuentas de los estados financieros la fórmula es:

Ponderación de los componentes de los indicadores:

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del
indicador, de acuerdo con su part¡cipación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio
o promesa de sociedad (futura).

( l'-, cotnpot,'tttt I úl ittúcúr, X potTrrl,fi «b p,,tiictp',ctón,

f . Cotnponente 2d lrúcúr, X por¡,uttde de pütt6#.ac,ón

)
fft) lndlcúr =

)

Donde no es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de
sociedad futura). La capacidad financiera de los proponentes se verificará de forma general de la
información en flrme contenida en el cert¡ficado de Registro Único de Proponentes (RUP).

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZAC¡ONAL

INDICADOR FORMULA MARGUEN
SOLICITADO

ANALISIS
INDICADOR

DEL

DE Utilidad
Operacional/
Gastos de ¡nteres€s

El no cumplimiento de los mínimos requisitos sol¡citados, en cada uno de los criterios requer¡dos, dará
lugar a que la propuesta sea calificada como NO HAB¡LITADA.
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RENTABILIDAD
DEL PATRIMONIO

RENTABILIDAD
DEL ACTIVO

Utilidad operacional/
Patr¡mon¡o

Mayor o igual al 4Yo

Utilidad Operac¡onal/ Mayor o igual al 3%
Activo total

Oeterm¡na la rentabilidad
del patrimonio del
proponente, es dec¡r, la
capacidad de generación
de ut¡lidad operacional por
cada peso invertido en el
patrimonio. A mayor
rentabil¡dad sobre el
patrimonio mayor es la
rentabilidad de los
accionistas y mejor la
capacidad organizacional
del proponente.
Determina la rentabilidad
de los activos del
proponente, es dec¡r, la
capacidad de generación
de ut¡l¡dad operacional por
cada peso invertido en el
act¡vo. A mayor
rentabilidad sobre activos,
mayor es la rentabilidad
del negocio y mejor la
capacidad organ¡zacional
del proponente.' Este
indicador debe ser
s¡empre menor o igual que
el de rentab¡lidad sobre el
patr¡mon¡o.

Nota 1: Si el d¡visor para el cálculo ar¡tmét¡co del indicador razón de cobertura de intereses es igual
a cero (0) el proponente CUMPLE.

Nota 2: En caso de componentes plurales se aplicarán las fórmulas conten¡das para la capac¡dad
financiera.

Nota 3: Para la verificación de la capacidad de organ¡zación, en caso de que la informac¡ón requerida
no se encuentre conten¡da en el RUP, se apl¡carán las reglas establecidas en el presente pliego para
la capacidad financiera.

Nota 4: Para acreditar el presente requisito, el proponente extranjero sin sucursal en Colombia deberá
allegar la certificación debidamente suscrita por el representante legal o apoderado donde señale las
act¡vidades a las que se dedica la empresa que representa, las cuales deben estar relacionadas con
las definidas en la clasificación establecida por la UNGRD.

CONSIDERACIONES FINANCIERAS GENERALES
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Para el presente proceso de Contratación se pueden presentar oferentes plurales por medio de
uniones temporales, consorcios y promesas de soc¡edad futura, para lo cual se dará aplicación al
procedimiento para calcular los indicadores de los oferentes plurales a partir de la información de
cada integrante del oferente plural establecido por Colomb¡a Compra en su manual de requis¡tos
habilitantes.

Para que un proponente quede habil¡tado en el aspecto financiero, deberá cumplir con la total¡dad de
los indicadores requeridos anteriormente, en caso contrario estará NO HABILITADO y en
consecuenc¡a incurrirá en la causal de rechazo relacionada con los requisitos habilitantes.

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado del RUP de cada
uno de los miembros ¡ntegrantes, en caso de estar obligado a este Registro.

El proponente, ya sea de manera individual o cada uno de los miembros de un Consorcio o Unión
Temporal, al momento de presentarse al proceso deben tener la inscripción en el registro vigente.

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma suces¡va y excluyente, para
seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos
internacionales vigentes:

Preferir la oferta de servic¡os nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El
proponente acreditará el origen de los serv¡cios con los documentos descr¡tos a continuación.
Para el caso de los proponentes plurales, todos los ¡ntegrantes deberán acred¡tar el origen
nacional de la oferta en las cond¡ciones señaladas en la ley.

Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditac¡ón se realizará en los
términos del artículo 1o de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modif¡que, aclare, ad¡c¡one
o sust¡tuya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesac¡ón de esta se adquir¡rá
desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta
declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a tre¡nta (30) dÍas calendarios
anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.

lgualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de
protección exped¡da por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de
2008 o la norma que lo modiflque, aclare, ad¡cione o sustituya, la medida de protección la
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este
del juez civ¡l mun¡c¡pal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de
violencia ¡ntrafam¡liar en las comunidades de esta naturaleza.
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5.2. CRITERIOS DE DESEMPATE

a) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente.
b) Persona natural extran.jera residente en Colombia: La visa de residenc¡a que le permita la

ejecución del objeto contractual de conformidad con la Ley.
c) Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de Existencia y Representación Legal

emitido por las Cámaras de Comercio.
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En el caso de las personas jurÍdicas se preferirá a aquellas en las que participen
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar,
para lo cual el representante legal o el revisor ñscal, según corresponda, diligenciará el
Formato denominado: "Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres
víctimas de violencia ¡ntrafamil¡ar (persona .jurídica)", mediante el cual certifica, bajo la
gravedad de.luramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres
víct¡mas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acred¡tar la cond¡c¡ón ¡ndicada de cada
una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de
ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este
numeral.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certif¡cados que
cont¡enen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6o de la Ley 1581 de 2012 o la norma
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información,
como es el caso de las mujeres víct¡mas de violencia intrafamiliar, diligencie el Formato
denominado: "Autorización para el tratamiento de datos personales" como requisito
para el otorgamiento del criter¡o de desempate.

Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nóm¡na está en
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma
que lo mod¡fique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de
trabajo de la respectiva zona, que hayan s¡do contratados con por lo menos un (1) año de
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la
constitución de la persona jurídica cuando esta es infer¡or a un (1 ) año y que manifieste
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del
contrato, para lo cual deberá diligenciar el Formato denominado: "Vinculación de
personas en cond¡ción de discapacidad". Para aquellos eventos en los que el diez por
ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7,
8 o I deberá realizarse la aprox¡mación dec¡mal al número entero siguiente.

S¡ la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente
que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad
en los términos del presente numeral, debe tener una part¡c¡pac¡ón de por lo menos el
veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el
cert¡ficado de aportes a seguridad soc¡al del último año o del tiempo de su constitución cuando
su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por
el empleador.

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acred¡te la vinculación en mayor
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley.

3
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Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal,
según corresponda, d¡l¡genc¡ará el Formato denominado: "Vinculación de personas
mayores y no beneficiarlas de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia -
(Empleador - proponente)", mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de
la pensión de vejez, familiar o de sobrev¡vencia y que cumplieron el requisito de edad de
pensión. Solo se tendrá en cuenta la v¡nculación de aquellas personas mayores que se
encuentren en las cond¡c¡ones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos
de constitución ¡nferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado
vinculados desde el momento de la const¡tuc¡ón de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la
persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1)año, en el que se
demuestren los pagos realizados por el empleador.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Formato
"Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o
sobrev¡vencia - (Empleador - proponente)", mediante el cual certifique el número de
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión
establec¡do en la ley, de todos los ¡ntegrantes del consorcio o de la unión temporal. Las
personas enunciadas anteriormente podrán estar v¡nculadas a cualqu¡era de sus ¡ntegrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condic¡ones prev¡stas por la ley
diligenciará el Formato "Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión
de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)", mediante el cual certif¡ca bajo la gravedad
de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivenc¡a y cumple la
edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador
que lo firma.

La mayor proporción se definirá en relac¡ón con el número total de trabaladores vinculados
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor.
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporc¡ón se definirá con la sumator¡a de
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.

Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera,
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal,
según corresponda, diligenciará el Formato denom¡nado: "Vinculación de población
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas" mediante el cual
certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolomb¡ana, raizal, palanquera,
Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la v¡nculac¡ón de aquellas personas que hayan
estado v¡nculadas con una anter¡or¡dad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha
del cierre del proceso. Para los casos de const¡tución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona
jurídica.
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El tiempo de vinculac¡ón en la planta referida de que trata el inc¡so anterior se acreditará con
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución
cuando su conformación es ¡nferior a un ('t ) año, en el que se demuestren los pagos realizados
por el empleador.

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del lnterior en
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana,
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma
que lo modiflque, sustituya o complemente.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal d¡ligenciará el Formato
denominado: "Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal,
palenquera, Rrom o gitanas", mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento
(10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra,
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o g¡tana.

Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los
integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anter¡ormente podrán estar
v¡nculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la
certificación expedida por el Ministerio del lnterior en la cual acredite que el trabajador
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, ¡aizal, palenquera, Rrom o gitana
en los términos del Decreto Ley 2893 de 20'|.1, o la norma que lo modifique, sustituya o
complemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que
conlienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 1581 de 2012 o la no¡ma
que lo modifique, aclarc, adicione o sust¡tuya, se requiere que el t¡tular de la información de
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indÍgena, negra,
afrocolomb¡ana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el Formato denominado:
"Autorización para el tratam¡ento de datos personales" como requisito para el
otorgam¡ento del criter¡o de desempate.

Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los sigu¡entes documentos: ¡) la
certificac¡ón en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado
para la Paz, i¡) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas
respecto de las personas desmov¡l¡zadas de forma individual o iii) cualquier otro certif¡cado
que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de
¡dentificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, s¡ están
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato - Participación mayoritaria de personas en
proceso de reincorporación y/o re¡ntegración (personas Jurídicas)», por medio del cual
certificarán bajo la gravedad de juramento que más del c¡ncuenta por c¡ento (50 %) de la
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está const¡tuida por personas
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los
cert¡ficados del ¡nciso anter¡or, junto con los documentos de identificación de cada una de las
personas que está en proceso de reincorporac¡ón o reintegración y los documentos de
identificac¡ón de cada una de las personas en proceso de reincorporación.

5.
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean
personas en proceso de reincorporac¡ón, para lo cual se entregará alguno de los certificados
del inciso prlmero; o personas jurÍdicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el rev¡sor flscal, si están obligados a
tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el Formato denominado:
"Participación mayor¡taria de personas en proceso de reincorporación (personas
Jurídica integrante del proponente plural)" ,.¡unto con los documentos de identificación de
cada una de las personas en proceso de reincorporación.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6o de la Ley 1581 de 2012 o la norma
que lo modifique, aclare, adicione o sust¡tuya, se requiere que el titular de la información,
como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el Formato
denominado: "Autorización para el tratamiento de datos personales" como requis¡to
para el otorgamiento del criterio de desempate.

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las cond¡ciones
de los siguientes literales:

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de
reincorporación o reintegrac¡ón, para lo cual se acreditarán estas condic¡ones de acuerdo con
lo prev¡sto en el inc¡so 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica
en la cual partic¡pe o part¡c¡pen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en
proceso de reincorporacrón o re¡ntegración, para lo cual el representante legal o el revisor
flscal, según corresponda, diligenciará el Formato denominado: "Participación mayoritar¡a
de mujeres cabeza de fam¡lia y/o personas en proceso de reincorporación o
reintegrac¡ón (personas jurídicas)", mediante el cual certifica, bajo la gravedad de
juramento, que más de¡ cincuenta por ciento (50 %) de la compos¡c¡ón accionaria o cuota
parte de la persona jurÍdica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en
proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada
de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegrac¡ón, aportando los documentos de
cada uno de ellos, de acuerdo con lo prev¡sto en este literal. Este integrante debe tener una
participac¡ón de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural.

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la
experiencia general acreditada en la oferta.

(c) en relación con el ¡ntegrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurÍdica, ni sus acc¡onistas socios o
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionislas de otro de los integrantes
del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará
diligenciando el Formato denominado: "Participación mayor¡taria de mujeres cabeza de
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración".

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se enlregan certificados que
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artÍculo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requ¡ere
que el t¡tular de la informac¡ón, como es el caso de las personas en proceso de
reincorporación y/o reintegración, diligencien el Formato denominado: "Autorización para
el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de
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8 Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1O74 de 2015. En este sent¡do, la acreditación
del tamaño empresarial se efectuará d¡ligenc¡ando el Formato denominado: "Acreditación
Mipyme", mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene
el tamaño empresar¡al establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074
de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para
lo cual se aportará el certificado de ex¡stenc¡a y representación legal expedido por la cámara
de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes
empresas junto con m¡cro, pequeñas o med¡anas, se preferirá la oferta de las cooperativas o
asociaciones mutuales que cumplan con los criter¡os de clasiflcación empresarial definidos
por el Decreto 1O74 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sust¡tuya, que
sean micro, pequeñas o medianas.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los ¡ntegrantes
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el
evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de
grandes empresas lunto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro,
pequeñas o med¡anas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con
los criter¡os de clasificación empresarial def¡nidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma
que lo modifique, aclare, ad¡cione o sust¡tuya, que sean micro, pequeñas o medianas.

Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o
pequeñas empresas, cooperativas o asociac¡ones mutuales.

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los térm¡nos del parágrafo del
artículo 2.2.1 .1 3 .2.4 del Decreto 1074 de 201 5, esto es, la acreditación del tamaño
empresarial se efectuará diligenc¡ando el Formato denominado: "Acreditación Mipyme",
mediante el cual bajo la gravedad de juramento cert¡f¡ca la condición de micro o pequeña
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas
que lo modifiquen, sust¡tuyan o complementen.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de ex¡stencia
y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respect¡va. En el
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén
conformados ún¡camente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de
grandes empresas.iunto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro,
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1O74 de 2015 o la norma
que lo mod¡fique, aclare, adic¡one o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas.

desempate".

9.

10. Preferir al oferente persona natural o juríd¡ca que acred¡te, de acuerdo con sus estados
f¡nanc¡eros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo
menos el veinticinco por ciento (25o/") del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes,
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cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador públ¡co, o el
representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, d¡ligenc¡ará
el Formato denominado: "Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones
mutuales".

lgualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este
siempre que:

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25o/o), para lo cual se presentará el
documento de conformación del proponente plural y, además, ese ¡ntegrante acredite la
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8;

(b) la Mipyme, cooperat¡va o asoc¡ación mutual aporte mín¡mo el ve¡nticinco por ciento (25o/o) de
la experiencia general acreditada en la oferta: y

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual n¡ sus accionistas, socios o representantes
legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para
lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el Formato denominado:
"Acreditación Mipyme".

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los
requ¡sitos de los incisos anteriores, cuyos ¡ntegrantes estén conformados únicamente por
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la cal¡dad de grandes empresas junto con
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus ¡ntegrantes sea
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criter¡os de clasiflcación empresarial
definidos por el Decreto 1O74 de 2015, que sean m¡cro, pequeñas o medianas.

'l'1. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e lnterés
Colect¡vo o Soc¡edad BlC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de
existenc¡a y representac¡ón legal en el que conste el cumplim¡ento de los requis¡tos del artículo
20 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. As¡mismo, acred¡tará
la cond¡ción de M¡pymes en los términos del numeral 80.

Tratándose de proponentes plurales, se prefer¡rá la oferta cuando cada uno de los integrantes
acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.

La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el
nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados,
le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que
al primero de la lista le corresponda el número 1.

Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la
coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe
dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente
tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.
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Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extraniero, cuyo país
de origen tenga Acuerdo Comerc¡al con Colombia o trato nac¡onal por reciprocidad, no se
aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y '1 1.

5.3. CAUSALES DE RECHAZO

Será motivo de rechazo de una propuesta, la ocurrencia de cualquiera de los siguientes eventos

l. No presentar la oferta de conformidad con la guía para presentar ofertas en la plataforma
del SECOP ll, expedida por Colombia Compra Eficiente.

2. No presentar la oferta de conformidad con la guía sobre creación de proponentes plurales
en la plataforma del SECOP ll exped¡da por Colomb¡a Compra Eficiente.

3. Cuando se establezca que el proponente no cumple con los requisitos habilitantes
establecidos en el pliego de cond¡ciones.

4. No presentar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta.

5. Cuando la Entidad detecte inconsistencias que imposibiliten la selección objetiva y que no
puedan ser resueltas por los proponentes mediante pruebas que aclaren la información
presentada.

6. Cuando la información presentada porel proponente presente información inexacta; y/oque,
con base en la verificación efectuada por la Entidad, no sea suscept¡ble de ser subsanada.

7. Cuando el proponente persona natural o jurídica o alguno de sus miembros, si se trata de
consorc¡o o unión temporal, se encuentre incurso en alguna de las inhabilidades o
incompatibilidades previstas en la Ley, o aparczca registrado con sanción de inhab¡lidad
vigente en el cert¡f¡cado de la Procuraduría General de la Nación o apatezca reg¡strado en
el boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la República.

8. Cuando un proponente persona natural oJurÍdica, o alguno de los integrantes del consorcio
o unión temporal, presente directa o indirectamenle, más de una oferta para este proceso.

9. Cuando e¡ proponente habiendo sido requerido por la Entidad, no allegue dentro del término
fúado en el cronograma del pliego o en la solic¡tud efectuada por la Entidad, los documentos,
información o aclaraciones, sin las cuales no sea posible efectuar la verificación de requ¡sitos
hab¡litantes, o cuando habiéndolos allegado éstos no cumplan con los requisitos exigidos en
el pliego.

10. Cuando el o los representantes legales de una persona jurídica, ostenten igual condición en
otra u otras firmas que también part¡c¡pen en la presente convocatoria.

'll. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: a). Cuando
la propuesta económica no se presente al momento del cierre junto con la propuesta
pr¡nc¡pal. b) Cuando la propuesta económica no se diligenc¡e de forma correcta. c). Cuando
la propuesta económica se diligencie de forma incompleta de tal modo que no permita su
verificación ar¡tmética. e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se
indique ningún número, se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems conten¡dos
en el Anexo Económico ya sea generado por errores de impresión o dig¡tación. f) Cuando
se presente valores de moneda extranjera en caso de que aplique. g) Cuando se determine
por parte del comité evaluador, que los valores ofertados son art¡ficialmente ba.jos.

12. Cuando el representante legal de qu¡en presenta la propuesta tiene facultades l¡m¡tadas y
no aporte el documento que le otorgue las facultades necesarias para participar en el
proceso, igualmente cuando la propuesta se presente mediante apoderado y el
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Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente
coincidencia entre el número as¡gnado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo
sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número as¡gnado.
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correspond¡ente poder no tenga presentación personal ante notar¡o o no se encuentre
debidamente apost¡llado en tratándose de proponentes extranjeros.

13. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o cualqu¡er otra
modal¡dad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para la entrega de propuestas,
se mod¡fique el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o
algunos de ellos desista o sea excluido de part¡c¡par en el consorc¡o, unión temporal o la
modal¡dad de asociación escogida.

14. Cuando la propuesta sea alternat¡va o parcial, o cuando en la propuesta se formulen
condiciones contractuales inferiores a las establec¡das en el pliego de condiciones.

15. Cuando se evidencie colusión o fraude entre los proponentes, que altere la transparenc¡a
para la selección objet¡va.

16. Cuando el proponente o uno de los ¡ntegrantes del consorcio, unión temporal o cualquier
otra forma asociativa no cuente con la capacidad jurÍdica suficiente para la presentac¡ón de
la oferta.

17.Cuando el objeto social de la persona juríd¡ca proponente individual o ¡ntegrante del
proponente plural no le perm¡ta desarrollar las act¡vidades ob.ieto del presente proceso
contractual.

18. Cuando la persona juríd¡ca proponente individual o integrante del proponente plural se
encuentre en causal de disolución.

19. Si el proponente, o alguno de los miembros que hacen parte de la Unión Temporal,
Consorcio u otra forma asoc¡at¡va, se encuentra reportado en el Boletín de Responsables
Fiscales (Artículo 60, Ley 610 de 2000)

20. Cuando la oferta fuere presentada por personas naturales, jurídicas, consorc¡os, un¡ones
temporales o promesa de sociedad futura cuyos ¡ntegrantes hayan intervenido directa o
indirectamente en la estructuración del proceso, o por personas jurídicas cuyos socios o
equipo de traba.jo hayan tenido tal intervención, por encontrarse en conflicto de ¡ntereses.

21. Cuando el Registro Unico de Proponentes no se encuentre vigente y en firme a la fecha
señalada en el cronograma para la adjud¡cación del presente proceso.

22. Cuando el proponente no acredite capacidad jurídica suficiente para la presentación de la
ofe rta.

23. Cuando los documentos presentados por el proponente contengan información que de
cualquier manera no corresponda a la real¡dad.

24. Cuando el oferente condicione su oferta, de modo que no se garantice el cumplimiento de
la totalidad de las obligac¡ones, o que establezca condiciones que resulten contrarias a las
estipulac¡ones del pliego de condiciones o a la Ley de contratac¡ón, aunque aluda
excepc¡ones o renunc¡as a su aplicación.

25. Las demás establecidas en las leyes vigentes y en el pl¡ego de condiciones.

CAP|TULO VI

6.I ADJUDICACIÓN

No obstante, lo anter¡or, s¡ dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la
suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o s¡ se demuestra que el
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La adjudicac¡ón del presente proceso de selecc¡ón se realizará ten¡endo en cuenta la propuesta
más favorable para el FNGRD, previa evaluac¡ón y cotejo de cada una de las propuestas
presentadas. Se entiende por propuesta más favorable aquella que cumpla con los requisitos
requeridos para cada una de las veriflcaciones señaladas en este pl¡ego y obtenga el mayor
puntaje en la ponderación de los factores señalados en este pl¡ego de condiciones. La
adjud¡cac¡ón se efectuará en el plazo establecido en el cronograma del proceso de selección.



acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, el FNGRD podrá
ad.judicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta
sea igualmente favorable.

En los dos eventos anter¡ores, el FNGRD, med¡ante acto adm¡nistrativo deb¡damente motivado,
podrá adjud¡car el contrato dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad.

La adjudicación se realizará mediante acto administrat¡vo motivado y el FNGRD se reserva el
derecho de realizarla I a adjudicación, la cual es irrevocable y obliga al FNGRD y al
adjudicatario. Este acto no tiene recursos por la vía gubernativa. El acto administrativo mediante
el cual se adjudique el contrato producto del presente proceso de selección o el de declaratoria
de desierta, será publicado en la página del Sistema Electrónico para la Contratación Pública -
sEcoP [.

6.2. CONDICIONES PARA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El Proponente adjudicatario debe presentar copia del Registro Unico Tributario-RUT actualizado y
completo y copia de la certificación bancaria; en caso de ser persona natural o jurídica esta
información debe ser allegada a la Ent¡dad en un término no mayor a un (1) día háb¡l sigu¡ente a la
publicación del acto administrativo de adjudicación. En caso de proponentes plurales, se deberá
allegar la información, máximo el día háb¡l s¡guiente a la expedición del Registro Único Tributario-
RUT y SARLAF.

6.3. INHABILIDAD POR NO SUSCRIBIR EL CONTRATO

Si el proponente, sin justa causa, se abstuv¡ere de suscribir el contrato adjudicado quedará
inhab¡litado para contratar con el Estado por un térm¡no de c¡nco (5) años, de conformidad con el
l¡teral e) del numeral l)del artículo 8" de la Ley 80 de 1993.

6.4. DECLARATORIA OE DESIERTA

El FNGRD/UNGRD declarará desierta la Convocatoria Pública, en los siguientes eventos

1 . No se presenten Ofertas;
2. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de

experiencia previstos en el Pliego de Condiciones;
3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;
4. Si alguna de las propuestas hubiere sido abierta con anterioridad al cierre.
5. Cuando el ordenador del Gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la

declaratoria de des¡erta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y se
presenten los demás casos contemplados en la ley.

La declaratoria de desierta se formal¡zará mediante acto adm¡nistrat¡vo en el que se señalarán en
forma expresa, todas las razones en las que se basa dicha decisión y será notificada a todos los
proponentes.

CAPITULO VII

CONDICIONES BASICAS DEL CONTRATO
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7.1. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR

7.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATO

7.2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

7.2.1.1. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

2. Revisar, analizar y aplicar en la ejecución del contrato la caracterización de procesos y
procedimientos internos de la entidad contratante. En relación con el proceso de comedores
populares, el contratista deberá ejecutar el contrato ten¡endo en cuenta:

2.1 Proceso de planeación comunitaria: cómo se definieron beneficiarios, puntos de operación,
horarios y menús.
2.2 Procesos de compra y abastecimiento de alimentos: análisis de precios, duplicidad de
proveedores, variaciones bruscas de costos y riesgos inflacionarios manipulados.
2.3 Proceso de preparación y entrega de alimentos: validación de controles comunitarios, evidencia
documental, bitácoras y soportes.
2.4 Proceso de reg¡stro de beneflc¡arios y entregas: identificac¡ón de riesgos de registros "inflados",
suplantación, l¡stados espejo o manipulados.
2.5 Proceso de cierre y reporte: consistencia entre raciones preparadas, entregadas y recursos
ejecutados.

4. Realizar el estud¡o y anál¡s¡s de las normas, manuales y proced¡m¡entos internos que rigen la
contratación del FNGRD, la estructura organ¡zacional y las funciones o responsabilidades de del
FNGRD y de los miembros de la UNGRD y demás pertinentes, a fin obtener la información base para
el desarrollo de la auditoría forense.

5. ldentificar las fuentes de información de los mecanismos o procesos del FNGRD y de las
actividades a auditar, realizando la recolección y análisis de la información y documentación
necesaria, física y digital incluyendo la revisión de la información que reposa en la UNGRD y la
FIDUPREVISORA.

6. Definir el procedimiento o estrategia de la auditorÍa forense a fin de ident¡ficar la existencia o no,
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1. Revisar, analiza¡ y aplicar en la ejecución del contrato los procesos y proced¡m¡entos internos de
la entidad contratante y de las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato.

3. Revisar Presentar dentro de los cinco (5) días calendar¡o siguientes a la fecha de firma del acta de
inicio, un plan de trabajo detallado que incluya un cronograma de ejecución de actividades y la
metodología por cada mecan¡smo o proceso del FNGRD a auditar.
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7. Ejecutar la auditoría prevent¡va y detectiva de conform¡dad con la metodología presentada
conforme la obligación No. 1, el Decreto 1600 de 2024 y cumpliendo con la revisión, análisis y
documentac¡ón de cada uno de los mecanismos o procesos del FNGRD de acuerdo con los anexos
correspondientes.

8. ldentificar cualquier t¡po de situac¡ón que pueda generar riesgo para el FNGRD y la UNGRD,
producto de las actuacrones surtidas denfo de los mecanismos o procesos del Fondo Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres (FNGRD) auditados, formulando las observaciones técnicas o
jurídicas a que hubiera lugar y presentado recomendaciones para subsanar cada una de ellas o
indicando las acciones judiciales o administrativas que se deben adelantar.

9. Generar información confiable y veraz que permitan adelantar procesos de investigación por
presuntos delitos, omisiones y en general cualquier actuación irregular; cuando producto de la
auditorÍa pract¡cada se hayan identificado estos hechos, garantizando la transparenc¡a, integridad,
fiabilidad, veracidad y mane.io adecuado de las evidencias recaudadas por la auditorÍa, así como la
conservación, salvaguarda y confidencialidad de la información.

11. Presentar un dictamen flnal conforme con los productos 1 y 3 requeridos con los resultados de la
auditoría forense al Director General de la UNGRD a través de un informe por cada mecanismo o
proceso del FNGRD aud¡tado, de conformidad con lo definido en el alcance del contrato, los
requerimientos mlnimos de la aud¡toría y las obligaciones del contrato, y que contenga la identificación
del problema, ¡ncluyendo sus causas, posibles soluciones a futuro; recomendac¡ones y conclusiones.
Parágrafo: Los dictámenes deben ser rendidos por personas que cumplan con los requisitos del
atliculo 226 de la Ley 1564 de 2012 código general del proceso y de los artículos del 405 y siguientes
de la Ley 906 del 2004 cód¡go penal. 3.5 productos y/o entregables.
12. Documentar cada procedimiento y hallazgo con trazabilidad probatoria, de lo cual dejará
constancia en el informe final del contrato.

14. Usar herramientas adecuadas de analÍtica en concordancia con el objeto contractual y sus
componentes.

15. Usar las herramientas d¡gitales de análisis masivo y de pertinencia estricta con el enfoque de
trabajo prev¡amente referenciado, por lo tanto, el contratista debe informar al comento de la
suscripción del acta de inic¡o, cuáles herram¡entas digitales implementará durante la ejecución de la
auditorÍa forense y justificar sólidamente por qué acude a sus usos.

Parágrafo: Los dictámenes deben ser rendidos por personas que cumplan con los requisitos del
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de presuntas irregularidades, delitos o fraudes, entre otros, en cualqu¡era de las etapas de los
procesos de selección ylo de la ejecución de los mecanismos o procesos aud¡tados, garant¡zando la
aplicación del Manual del Sistema de Cadena de Custodia de la Fiscalía General de la Nación en
relación con las evidencias que puedan tener un valor probatorio en el marco de un proceso judicial
o administrativo y la recopilación de las acciones de mejora o buenas prácticas a recomendar.

10. Cumplir durante todo el plazo de ejecución del contrato, con el equipo mínimo de trabajo
propuesto, el cual deberá permanecer durante toda la ejecución del contrato, salvo que se presente
alguna c¡rcunstancia de fuerza mayor o situación imprevisible y en todo caso el contrat¡sta deberá
reemplazarlo con alguien que cumpla con los mismos requisitos, previa aprobación del ordenador del
gasto de la UNGRD.

13. Entregar con el informe final del contrato el repositorio digital seguro con versión flnal y preliminar.
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artículo 226 de la Ley 1564 de 2012 código general del proceso y de los artículos del 405 y s¡gu¡entes
de la Ley 906 del 2004 código penal. 3.5 productos y/o enfegables.

Como se informó previamente, los documentos soporte de cada proceso objeto de aud¡toría se
encuentran en la ciudad de Bogotá en la UNGRD y FIDUPREVISORA, no obstante, s¡ el contrat¡sta
considera que es necesario acudir a otras fuentes para cumplir con el objeto del contrato, se
encuentra en plena libertad de hacerlo guardado la debida reserva sobre la información obtenida,
previa la autorización del supervisor del contrato.

7.2.1.6. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.

1. Cumplir con el objeto contratado y alcance del mismo de acuerdo con las especificaciones técnicas,
y plazos establecidos.
2. Suscribir el acta de inicio previo cumpl¡m¡ento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución
del contrato.
3. Atender las solic¡tudes, condiciones y recomendaciones que efectúe el supervisor del contrato,
dentro de los términos del mismo.
4. Obrar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contractuales evitando dilaciones o
trabamientos que puedan presentarse y en general, se obliga a cumplir con lo establecido en la Ley
80 de '1993, la Ley 1150 de 2007,laLey 1474 de2011 y decretos reglamentarios.
5. Mantener informado a la supervisión del Contrato sobre la ejecución del mismo.
6. Presentar certif¡cación bancaria donde ¡ndique el número de una cuenta bancar¡a en la cual se
deberá consignar los respectivos pagos a que haya lugar dentro de la ejecución del Contrato. El
contratante no estará obligada a tramitar pago alguno mientras no se dé cumplimiento a este requisito.
7. Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Segur¡dad Social lntegral y Parafiscales
(Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF) de conformidad con lo establecido en la
normatividad v¡gente, lo cual deberá hacer mediante certificación expedida por el revisor fiscal o en
su defecto por el Representante legar en la cual man¡fieste que se encuentra al día en los aportes de
seguridad social y paraflscales
8. Constituir y mantener actualizada la garantía única de conformidad con lo previsto en el contrato.
Para tal efecto, suscrita el acta de in¡c¡o, si procede deberá ajustar la vigenc¡a de la garantía, así como
en el evento de efectuarse prórrogas, adiciones o suspensiones.
9. Cumpl¡r con todas las obligaciones que consten en la propuesta y las que señale el supervisor del
contrato o su superior ¡nmed¡ato, inherentes al objeto del contrato ylo pa,a su mejoramiento.
10. Cumpl¡r con todo lo ofrecido en la propuesta, la cual hace parte integral del presente contrato.
11. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato.
12. No acceder a peticiones o amenazas de qu¡enes actúen por fuera de la Ley con el fin de obligarlos
a hacer u omitir algún acto o hecho, ¡nformando inmediatamente a la UNGRD y a las demás
autoridades competentes, s¡ esto se llegare a presentar.
13. Actuar con total autonomía técnica y admin¡strativa en el cumplimiento de las obl¡gaciones que
asume por el contrato y, en consecuencia, su personal, no contrae relación laboral alguna con la
UNIDAD.
14. Guardar absoluta reserva sobre la informac¡ón que la enl¡dad ponga a disposición para la
ejecución de los servicios contratados.
15. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato.
'16. Abstenerse de ceder el contrato o los derechos u obligaciones derivados de é1, sin la autorización
prev¡a, expresa y escrita del Ordenador del Gasto y Contratante.
17. Realizar los actos necesarios y tomar las med¡das conducentes para el debido y oportuno
cumplimiento de las obligac¡ones contractuales y para la ejecución del contrato.

Página 72 de 86



UNGRD
Unidrd Nrclor.l p!É h Gcarlóñ

dat R¡aago da Daaarü..

18. Dar cumplimiento a lo establecido en el S¡stema lntegrado de Planeación y Gestión - SIPLAG,
cuyos lineamientos generales están ¡ncorporados en el Manual SIPLAG y en el Manual de Gestión
Ambiental y SST para contrat¡stas cargados en la página web de la ent¡dad
(http://portal.gestiondelriesgo.gov.co/SlPLAG.aspx).
19. Adoptar e ¡mplementar los protocolos de bioseguridad acorde a las normas expedidas por el
Ministerio de Salud y Protección Social y demás autoridades que regulen la materia.
20. Las demás que se requieran para el adecuado y óptimo cumplimiento del objeto del contrato.

7.2.1.7. OBLIGACIONES DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA GESNÓN DEL RIESGO DE
DESASTRES-UNGRD EN CALIDAD DE ORDENADORA DEL GASTO DEL PATRIMONIO
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL OE GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASTRES.

En virtud del presente contrato la UNGRD se obliga a

7.2.I.8. OBLIGACIONES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.4., EN CALIDAD DE VOCERA Y
AOMINISTRADORA OEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL OE GESflÓN DEL
RIESGO DE DESASTRES.

En virtud del contrato el FNGRD- FIDUPREVISORA S.A., se obliga a:

l. Pagar al contratista oportunamente el valor del contrato en la forma, plazos y condiciones que
se indican en el mismo.

2. Aprobar oportunamente la Garantía Única.
3. Dar respuesta oportuna a las pet¡ciones del contrat¡sta.
4. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de

1993.

7.3. PRESUPUESTO ESTIMADO DEL CONTRATO

Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con un presupuesto de DOS MIL TREINTA MILLONES
cTENTO DrEZ MtL SETSCTENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($2.030.110.680)

NOTA l: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar el
valor del presupuesto oficial establecido por la Entidad.

NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normativ¡dad vigente.

NOTA 3: El valor del contrato será el valor de la propuesta económ¡ca del proponente ad.ludicatario
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1. Elaborar y suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de ejecución y
legalización del contrato.

2. Suministrar al contratista, en caso de que este lo requiera, los elementos e información
necesarios para la ejecución del objeto contratado.

3. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución delcontrato en la forma y oportunidad prevista.
4. Dar respuesta oportuna, a través del ¡nterventor del contrato, a las pet¡ciones del contrat¡sta.
5. lnskuir la realización de pagos, acorde a lo pactado en el contrato.
6. Las inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artÍculo 4 de la Ley 80 de

1993.

El valor del contrato será por el valor de la propuesta favorecida.
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7.4. FORMA DE PAGO

La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres pagará al Contratista el valor total del
contrato, así:

8.1 Primer pago: Equ¡valente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato contra la
certificación emitida por parte del supervisor del contrato de rec¡bo a satisfacc¡ón que dé cuenta de la
enlrega de:

a. Plan de trabajo que contenga cronograma de ejecución de las act¡v¡dades semanales donde
identifique: i) productos y ii) obligaciones específicas a desarrollar iii) Responsables iv) duración. Este
documento debe inclu¡r toda la cronología de ejecución del contrato detallando por etapa, desde la
suscr¡pción del acta de in¡c¡o hasta su terminac¡ón. El plan de trabajo debe discriminar la duración o
el plazo de ejecuc¡ón de cada una de las etapas establecidas para eiecutar el contrato, armonizando
con el plazo de ejecución del mismo.

b. Documento que contenga la metodología e instrumentos, que incluya los métodos y técnicas
proced¡mentales del recaudo, conservación del material probatorio y la cadena de custodia.

8.3 Tercer pago: Equivalente al veinticinco por ciento (25oh) del valor total del contrato, contra la
certificación em¡tida por parte del supervisor del contrato de recibo a satisfacción que dé cuenta de la
entrega de los productos y/o entregables que corresponden a la etapa 2. INVESTIGACIÓN DE
FRAUDE

8.4 Cuarto pago: Equivalente al veinticinco por ciento (2504\ del valor total del contrato, contra la
certificación emitida por parte del supervisor del contrato de recibo a sat¡sfacción que dé cuenta de la
entrega de de los productos y/o entregables que corresponden a la etapa 3. CONCLUSIONES,
RECOMENDACIONES Y ENTREGA DE INFORMES INTERNOS Y PERlClALES.iunto con el informe
final que contenga:

a. lnforme por cada auditoría que incluya la evaluación de las prácticas financieras y contables, la
pos¡ble desviación de los recursos, con sus respectivos soportes, el cual se debe entregarse en
máximo veinte (20) días calendario siguientes a la realización de cierre de la auditoría

b. lnforme en la que se descr¡ba todas las actividades ejecutadas, que contenga el anális¡s realizado,
la cadena de custodia de las pruebas recaudadas, las recomendaciones formuladas, que deberá
presentarse máximo veinte (20) dÍas antes del vencimiento del plazo de ejecuc¡ón del contrato

El superv¡sor del contrato una vez recib¡dos los informes citados como requ¡sito para el cuarto pago
podrá solicitar al Contratlsta ajustes a los mismos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su
rec¡bo y el Contrat¡sta tendrá dos (2) días háb¡les para supl¡rlos, con el señalam¡ento de los cambios
realizados y la justificación en caso de no aceptac¡ón de alguna sugerencia o recomendac¡ón.

8.5 Cada uno de los pagos se rcalizará previo cumplimiento de los sigu¡entes requisitos:
a. Factura o cuenta de cobro según sea el caso con el lleno de los requisitos legales.
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8.2 Segundo pago: Equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato, contra la
certificación emitida por parte del supervisor del contrato de recibo a satisfacción que dé cuenta de la
entrega del informe integral y detallado en el cual se consignen los hallazgos ev¡denc¡ados en la etapa
1. DIAGNOSTICO.
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b. Producto(s) radicado(s) en medio fís¡co, en caso de que se requiera, y digital, debidamente
aprobados por el Superv¡sor del contrato.

c. Copia del comprobante del pago de seguridad social y/o aportes paraf¡scales (persona natural) o
certificac¡ón or¡ginal y/o copia expedida por el representante legal o revisor fiscal de encontrarse al
día en el pago al sistema de segur¡dad social de sus empleados y en los aportes parafiscales y ARL,
si estuviere obligado a este pago (persona jurídica), de conformidad con lo establec¡do en el art 50
de la Ley 789 de 2012.

Nota l: Los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la radicación
de la factura en la UNGRD, con el lleno de los requisitos legales, y la presentación de los documentos
antes citados.
Nota 2: Atendiendo lo d¡spuesto en la Resolución n.'165 de 2023, expedida por la Dirección de
lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, en sus modificaciones y en la Directiva Presidencial n.'09
de 2020 aquellos proponentes responsables de IVA se encuentran obligados a presentar facturación
electrónica.
Nota 3: La UNGRD no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago
al Contrat¡sta cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse ¡ncompleta la documentación soporte,
o por no aiustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en los documentos que integran el
proceso de pago, o s¡ las facturas o cuentas de cobro no han sido correctamente elaboradas, o no se
acompañan los documentos requeridos para el pago; por lo que el término para éste sólo efecto,
empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado la documentac¡ón completa y con el
lleno de requ¡sitos establecidos para tal fin.

PARAGRAFO PRIMERO: Para cada pago se requiere acreditar: (¡) informe de actividades (ii) acta
de recibo a sat¡sfacción suscrita por la supervisión del contrato, (iii) certificación del representante
legal y/o el rev¡sor fiscal en la que conste que se encuentra al día en el pago de los aportes al sistema
de seguridad social integral y parafiscales del personal a su cargo, (iv) Factura de venta o cuenta de
cobro, (v) demás documentos soportes que se requieran para la legalización del pago, (vi) Copia del
RUT actualizado.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor del contrato ¡ncluye los costos directos e indirectos, ¡mpuestos,
retenciones, etc., ¡nherentes a la ejecuc¡ón y liquidación del contrato.

PARAGRAFO TERCERO: En atención a la Directiva Presidencial N" 09 del 17 de Septiembre de
2020 de la Pres¡denc¡a de la República, en caso de estar obligado a facturar electrónicamente, el
CONTRATISTA deberá presentar factura electrónica validada previamente por la DIAN como
requisito necesario para el pago de bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones
señaladas en el Decreto 358 del 05 de Marzo de 2020 en concordancia, con lo dispuesto en la
Resolución N' 000042 del 05 de Mayo de 2020.

PARAGRAFO CUARTO: Para este fin, se deberá enviar la factura electrónica a los correos
facturaelectron@fiduprevisora.com.co y presentarla junto con los documentos requer¡dos para pago.

PARAGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA debe pagar todos los impuestos, retenc¡ones, costos
directos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales,
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las contribuciones,
tasas, derechos, tarifas, y multas establecidas por las d¡ferentes autor¡dades ambientales, que afecten
el contrato y las act¡v¡dades que de él se der¡ven. Estos pagos deben soportarse con las
certificaciones correspondientes expedidas y/o val¡dadas por las autoridades competentes.
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PARAGRAFO SEXTO: Su presentación deberá hacerse siempre en la sede de la UNGRD y allí una
vez revisados y aprobados los informes, se tramitará ante el Area Financiera de la UNGRD. El cobro
debe ir dirigido a:

o Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-FNGRD, N¡t: 900.978.34'l-9

PARAGRAFO SÉPTIMO: Los pagos se efectuarán una vez se realice la radicación en el Area
Financiera de la Unidad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres-UNGRD de los
documentos requeridos para cada desembolso.

7.5. PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo de ejecución del contrato será de hasta seis (06) meses contados a partir de la suscripción
del acta de inicio, previo perfecc¡onam¡ento del contrato, aprobac¡ón de la garantía única y expedición
del registro presupuestal correspondiente

7.6. LUGAR DE EJECUCIÓN

El lugar de ejecución será todo el territorio nacional o la Sede A (Principal) UNGRD en la ciudad de
Bogotá D.C, o donde la entidad lo requiera.

Nota '1. El archivo documental objeto de las auditorías se ub¡ca en la ciudad de Bogotá razón por la
cual, en principio no se requeriría del desplazamiento del equipo o del grupo de profesionales del
contrat¡sta a una ciudad diferente de Bogotá O.C. para la e¡ecución del contrato. No obstante, en el
evento de que se requir¡era su desplazamiento, el supervisor del contrato procederá a emitir su
v¡abil¡dad y autorización, previa la solicitud del contrat¡sta y verificación de la información entregada
al contratista por la entidad.

7.7. INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

7,7.1. SUPERUSIÓN

La supervisión de este contrato será ejercida por quienes designe el Ordenador del Gasto. Los
Supervisores serán los intermediarios entre el FNGRD/UNGRD y el Contratista y por su conducto se
tramitarán todos los asuntos relativos al desarrollo del mismo.

Artículo 83 Ley 1474 de 2011: "(...) Por regla general, no serán concurrentes en relac¡ón con un
mismo contrato, las funciones de supervisión e ¡nterventoría. Sin embargo, la entidad puede dividir la
vigilancia del contrato principal, caso en el cual, en el contrato respectivo de inteNentor¡a, se deberán
ind¡car las actividades técnicas a cargo del ¡nterventor y las demás quedarán a cargo de la Entidad a
través del supervisor. ( . ..)" .

Los supervisores deberán realizar en desarrollo de sus funciones entre otras, las siguientes
actividades: Velar porque el trabajo se desarrolle de manera eficiente y adecuada; Exigir el
cumplimiento del ob.ieto, obligaciones del contrato, en los aspectos no cubiertos por la interventoría;
Sumin¡strar información sobre los temas soc¡ales de reasentamiento del municipio, Solicitar
información constante y de acuerdo a formatos predeterm¡nados que permitan el monitoreo eflcaz de
los avances del proyecto.

En ningún caso, podrá el supervisor exonerar al CONTRATISTA o ninguna de las partes del
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cumpltmiento o responsabilidad derivada de las obligaciones contraídas contractualmente o por
d¡spos¡ción legal, ni tampoco modif¡car los términos del presente contrato. Toda solicitud que imparta
el supervisor deberá constar por escrito.

7.8. GARANTIAS

Oe acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de '1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015
y de conformidad con el estudio efectuado según la matriz de análisis de la ex¡gencia de las garantías
dest¡nadas a amparar al CONTRATANTE contra los riesgos del contrato, el contratista deberá
constituir (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para ent¡dades públicas con rég¡men privado,
o (ii) Patrimonio autónomo, o (iii) Garantía Bancaria, expedida por compañía legalmente establecida
en Colombia, que ampare:

TIPO DE AMPARO
Cumplimiento

SUFICIENCIA
30% del valor del contrato

VIGENCIA
Vigencia igual al término de

ejecución del contrato y seis (6)
meses más, contados a partir
de la fecha de suscripción del
contrato.

Vigencia igual al término de
ejecución del contrato y seis (6)
meses más, contados a partir
de la fecha de suscripción del
contrato.

Vigencia igual al plazo de
ejecución y kes (03) años más,
contados a partir de la fecha de
suscripción del contrato.

Calidad del servicio 30% del valor del contrato

Pago de Salarios y 30% del valor del contrato
prestaciones sociales

o CUMPLIMIENTO: El amparo de cumplimiento es la cobertura básica de la garantía única de
cumplimiento. Este amparo cubre a la entidad contratante de los perjuicios directos derivados de la
ocurrencia de los siguientes Riesgos: a. lncumplimiento total o parcial de las obligaciones
contractuales. b. Cumplimiento tardío o defectuoso de las obligac¡ones contractuales. c. Los daños
¡mputables al contratista por entregas parc¡ales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas
parciales; y, además, la cobertura se extiende al pago del valor de las multas y de la cláusula penal
pecuniaria.

o PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: El amparo de pago de salarios y
prestaciones sociales, tiene por objeto cubrir a la entidad asegurada de los perjuicios que se le
ocasionen como consecuencia del ¡ncumplimiento de las obligaciones laborales del contratista
garantizado, frente al personal requerido para la ejecuc¡ón del contrato amparado.

Las garantías deberán contener la siguiente información:
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o CALIDAD DEL SERVICIO: El amparo de calidad del servicio cubre a la ent¡dad asegurada por los
perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado por el conlrat¡sta. Estos perjuicios
generalmente se presentan con posterioridad a la terminación del contrato.
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ASEGURADO/ BENEFICIARIO

INFORMACIÓN NECESARIA DENTRO DE LA PÓLlzA

NOTA 2: EL CONTRATISTA deberá entregar con las pólizas deb¡damente constitu¡das y firmadas, el
correspondiente rec¡bo de pago de la prima de seguros expedido por la compañía aseguradora.

NOTA 4: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar, modificar o prorrogar las garantías, en el evento
que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda su vigencia y hasta la liquidación del
m¡smo, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993.

7.9. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN

El CONTRATISTA no podrá ceder, n¡ subcontratar, total o parc¡almente, la ejecuc¡ón del objeto
contractual s¡n el consent¡miento y la aprobac¡ón previa y escrita de la FNGRD, la cual podrá
reseryarse las razones que le asistan para negar la autor¡zación de la ces¡ón. Para efectos de la
cesión, el cesionario deberá cumplir con los requis¡tos previstos en el pliego de condiciones que
antecedió al presente contrato.

7.10 SUSPENSIÓN:

El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse temporalmente, en los sigu¡entes eventos: a)
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por acuerdo entre las partes, siempre que de
ello no se deriven mayores costos ni se causen otros perjuicios. La suspensión deberá ser sol¡c¡tada
por escrito, y se realizará mediante la suscripción de un acta por parte del ordenador del gasto y EL
CONTRATISTA, en la que conste tal evento, lo que se le comunicará al interventor. El término de
suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. Cuando estas c¡rcunstanc¡as
afecten las obligaciones del CONTRATISTA, ésta deberá ser comunicadas por escrito al ¡nterventor
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Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, identificado con NlT. 900.978.34'1-9, Fiduciaria
La Prev¡sora - Fiduprevisora S.A. identificada con N1T.860.525.148-5. y Unidad Nacional para la
Gest¡ón del Riesgo de Desastres NlT. 900.478.966-6.

. Número y año del contrato

. Objeto del confato
o Firma del representante legal del Contrat¡sta
r En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el

valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421

PARAGRAFO PRIMERO. - La póliza de seguro deberá ser la existente en el mercado a favor de
entidades públicas con régimen privado de contratación.

NOTA 1: A los anteriores plazos de vigencia EL CONTRATISTA deberá adicionar DIEZ (lO) D|AS
MAS. con el fin de garantizar que los términos de la garantía única cubran la totalidad de lo exigido y
prevenir la ampliac¡ón de los mismos ocasionada por el lapso que transcune desde el momento de la
firma del contrato, el cumplimiento de los requisitos de ejecución y la suscripción del acta de inicio.

NOTA 3: No se realizará pago alguno, hasta tanto se const¡tuyan y aprueben las pólizas por parte del
CONTRATANTE. Las pólizas de seguro deberán ser las existentes en el mercado, a favor de
Entidades Públicas.
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y a LA UNIDAD, inmediatamente tengan ocurrencia, proced¡endo la entidad a su estudio, para
determinar su aceptación escrita. De todo lo anterior, EL CONTRATISTA dará aviso a la respect¡va
compañía de seguros, en caso de requerirse

PARAGRAFO PRIMERO. - Se entienden por fuerza mayor o caso fortuito las s¡tuac¡ones
contempladas y definidas por el artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de
r 890.

PARAGRAFO SEGUNDO. - EL FNGRD no indemnizará los daños y perjuicios que sufra EL
CONTRATISTA como consecuencia de la fuerza mayor o caso fortu¡to deb¡damente comprobado.

7.11. IMPUESTOS Y RETENCIONES

Los impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y retenciones que surjan del contrato, correrán por
cuenta del CONTRATISTA. No obstante, en el evento que el contrat¡sta sea responsable del lVA,
teniendo en cuenta que el IVA hace referencia al impuesto al valor agregado, el mismo será asumido
por el CONTRATANTE al ser consumidor del servicio y estará incluido en el valor total del contrato.

7.12. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

7.13. PRERROGATIVAS CONTRACTUALES

De acuerdo con el análisis realizado para el presente estudio previo, se determina que las
prerrogativas contractuales no son aplicables. Esta conclusión se fundamenta en la jurisprudenc¡a del
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adm¡n¡stratrvo, Sección Tercera (C.P.: Alier Eduardo
Hernández EnrÍquez, Radicación número:25000-23-26-000-2001-01008-01(30832), Bogotá D.C., 30
de noviembre de 2006), que establece criterios específicos para su procedencia, y en la tipologÍa
contractual particular del presente proceso, la cual no se ajusta a d¡chos supuestos.

a) MULTAS: En virtud de lo establec¡do en el artículo 17 de la Ley 1 150 de 2007 , las partes
acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualesquiera de las
obligaciones señaladas en el presente contrato, a cargo del CONTRATISTA y como apremio
para que las at¡enda oportunamente, el FNGRD podrá ¡mponerle mediante resolución
mot¡vada, multas hasta del uno por c¡ento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso
o retardo en el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones, previo requerimiento al CONTRATISTA, sin
que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el ve¡nte por ciento (20%) del mismo. El
CONTRATISTA autoriza desde ya para que en caso de que el FNGRD le imponga multas, el
valor de las mismas se descuente de los saldos a su favor o se hagan efectivas con cargo a
la póliza de cumpl¡miento por ella constituida. Lo antenor salvo en el caso en que el
CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedeció a hechos constitutivos de caso
fortuito o fuerza mayor debidamente comprobados.

b) CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento definit¡vo por parte del
contratista de cualquiera de las obligaciones contraídas con el Contrato, la entidad podrá

Página 79 de 86

El futuro CONTRATISTA deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución Política, las
Leyes 80 de 1993, 1 '150 de 2007 , 1474 de 201 1 , y demás normas aplicables a la materia.

7.14. IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y DECLARACIONES DE INCUMPLIMIENTO



Las partes acuerdan en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y
discrepancias surgidas en la ejecución del futuro contrato, se acud¡rá a los mecanismos de soluc¡ón
previstos en la Ley, tales como la conciliación, la amigable composición y la transacción, para lo cual
dispondrán de un térm¡no de treinta (30) días hábiles contados a part¡r de la fecha en que cualquiera
de ellas manifieste por escrito su inconformidad a la otra. Dicho término podrá ser prorrogado por una
sola vez, por un término igual al inic¡almente pactado.

7.I6. DOMICILIOCONTRACTUAL

El domicilio contractual, para todos los efectos legales, será la ciudad de Bogotá D.C

7.17. CESIÓN DE OERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR

En virtud de la suscripción del contrato EL CONTRATISTA transfiere a título gratu¡to y de manera
integral, ¡ntemporal y sin limitación alguna al CONTRATANTE, los derechos patrimoniales de autor
que se deriven de cualquier obra, publicación y en general de cualquier creación que se haya
efectuado como consecuencia del cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato. En virtud
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hacer valedera la cláusula penal pecuniaria al contratista hasta por un valor del ve¡nte por
ciento (30%) del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva med¡ante el cobro de la
garantía única de cumpl¡miento o, a su elección, de los costos que adeude al conkat¡sta, si
los hubiere, para lo cual se ent¡ende expresamente autor¡zado con la suscripción del contrato;
s¡ esto no fuere pos¡ble, se cobrará por vía coact¡va. La aplicación de la cláusula penal no
excluye la ¡ndemnización de perjuic¡os lales como lo permiten los artículos 870 del Código del
Comercio y 1546 del Código Civil.

PARAGRAFO PRIMERO: La efectividad de la pena pecun¡aria no impide a el FNGRD la apl¡cación
y cobro de las demás sanciones contractuales, ni el ejercicio de las acciones previstas en las leyes
vigentes.

PARAGRAFO SEGUNDO: No es impedimento para el FNGRD perseguir una indemnización superior
a la garantizada por la compañía de seguros o la entidad financiera conforme a lo dispuesto en los
térm¡nos establec¡dos en la cláusula de garantías del presente documento.

PARAGRAFO TERCERO: El contrato junto con la afirmación del incumplimiento hecha por el
contratante constituye título ejecutivo en contra del contratista.

PARAGRAFO CUARTO: La cuantía de la pena se actualizará en términos de valor presente neto a
la fecha de su pago efectivo.

C) PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y/O
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO: Para la ¡mpos¡c¡ón de multas y sanciones
pactadas en el presente contrato y hacer efectrva la cláusula penal por parte de EL FNGRD,
se implementará el proced¡miento establecido en los l¡terales a), b) c), y d) del artículo 86 de
la ley 1474 de 201 1 y demás normas aplicables a la mater¡a.

PARAGRAFO: No se podrá imponer multa alguna sin que se surta el procedimiento señalado, o con
posterioridad a que el contratista haya elecutado la obligación pendiente.

7.15. SOLUCIÓN DE CONÍROVERSIAS CONÍRACTUALES



7.18. INDEMNIDAD

El CONTRATISTA está en la obligación de mantener al Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres y/o Fiduciaria La Previsora S.A., libre de cualqu¡er daño o perjuicio originado en
reclamac¡ones de terceros y que se deriven de sus actuac¡ones o de las de sus subcontrat¡stas o
dependientes.

7.'Ig. CONFIDENCIALIDAD Y MANEJO DE LA INFORMACIÓN

El contratista se compromete a mantener en secreto todos los datos concernientes al desarrollo del
objeto contractual y se abstendrá de utilizar para fines distintos de los expresamente pactados,
cualquier información que el FNGRD le pueda facilitar a efectos del cumplimiento del contrato, esta
obligac¡ón persistirá de forma indefinida incluso con posterioridad a la terminación de la relación
contractual.

El contratista y el FNGRD se obligan a no d¡vulgar ni revelar, en forma alguna, información societaria,
técnica, jurÍdica, financiera, comercial, de mercado, estratégica, de productos, nuevas tecnologías,
patentes, modelos de util¡dad, d¡seños industriales, modelos de negocios, negocios, estud¡os, planes,
programas, know how, costos, proveedores, cl¡entes e infraestructura y/o cualquier otra relacionada
con el objeto de contratac¡ón, bien sea que la misma sea escr¡ta, oral o visual, o en cualquier forma
tangible o no, ¡ncluidos los mensajes de datos, a la cual tendrán acceso y que será revelada por una
parte a la otra, y en general cualquier información que pudiese obtener, ya sea con autorización o sin
ella, en desarrollo de las act¡vidades que real¡cen en cumpl¡miento del contrato.

Para tal efecto, en consideración a lo establec¡do en la legislación vigente y a lo dispuesto por las
normas que regulan la mater¡a, toda informac¡ón que circule, se conozca, se solicite, se transfiera a
través de canales alternos y medios de d¡stribuc¡ón dig¡tal o análoga conocidos o por conocer deberán
reunir los s¡gu¡entes requisitos de confidencialidad, calidad y seguridad:

a) Duración de conf¡dencial¡dad: La obligación a que se refiere el apartado anterior, tendrá
vigencia aún después de concluida la relación pr¡ncipal entre el Contrat¡sta y el Contratante,
por un período de un (1) año contado a partir de la fecha de terminación del contrato, con el
f¡n de proteger la confidencialidad de todos los intereses anteriormente descritos.

b) lnformación confidencial: Tendrá el carácter de confidencial toda información que repose en
los archivos, sea esta comercial, profesional, técn¡ca, administrativa y f¡nanciera, así como a
la que tenga acceso la parte receptora con ocasión de o en desarrollo de las actividades de
esta oferta, cualquiera que sea la forma en que se pueda llegar a conocer la información, y
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de lo anterior, el CONTRATANTE adquiere los derechos patrimoniales cedidos en los términos
establecidos en la Decisión Andina 351 de 1993, la Ley 23 de 1982 y todas aquellas que resulten
aplicables, quedando excluidas de la cesión los derechos morales de autor.

El deber de confidencialidad desaparecerá en aquellos supuestos en los que la información en
cuest¡ón haya devenido del dominio público. El contratista adoptará cuantas medidas sean precisas
a fin de que los terceros no puedan acceder a la información confidencial facilitada por el FNGRD. El
FNGRD se compromete a cons¡derar como documentación confidencial, todos aquellos materiales
que reflejen las propuestas de ¡deas, creaciones y planes de campañas publicitarias que le presente
el contratista y que aquel rechace, y en consecuencia no podrá hacer ningún uso por sí mismo o por
parte de terceros de dicha documentac¡ón y asimismo, deberá adoptar cuantas medidas sean
precisas a fin de que terceros no puedan acceder a d¡cha documentación creada y desarrollada por
el contratista.



c)

d)

e)

s)

h)

f)
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cualquiera que sea el formato en que se conserye ésta, en adelante la lnformación
Confidencial.
Propiedad lndustr¡al: En virtud de este serv¡c¡o el Contrat¡sta y el Contratante se obligan a no
divulgar ni revelar, en forma alguna, datos, especificac¡ones, técnicas, secretos, métodos,
sistemas y en general cualqu¡er mecan¡smo relacionado con la tecnología e información a la
cual tendrán acceso y que será revelada por una parte a la otra. En caso de existir alguna
duda en cuanto s¡ alguna información es un secreto comercial esta deberá ser tratada como
confidenc¡al y, por ende, estará sujeta a los térm¡nos de este contrato.
Propiedad de la información: Los datos, información y resultados que sean revelados por una
parte a la otra o a los que tenga acceso el receptor de esta serán prop¡edad de la parte
revelante y constituyen un secreto industrial de esta y por lo que el receptor no podrá
divulgarlos sin la autorización expresa y por escr¡to de la parte revelante. En lo no prevrsto en
esta condición, se aplicará lo dispuesto en la Decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina
"Régimen de Protección de Propiedad lntelectual"; Ley 256 de 1996 'Ley de Competencia
Desleal" y demás leyes civiles, mercantiles y penales que en el futuro las adic¡onen, aclaren
o mod¡fiquen.
Exclusiones: No obstante, lo previsto anter¡ormente, esta condic¡ón no aplicará a ninguna
información que el Contratista y/o el Contratante puedan demostrar que:

a. Estaba en el dominio público al momento de su divulgación.
b. Después de su divulgación, fue publicada, o bien llega a formar parte del dominio

público sin que esto represente falta alguna por la parte receptora.
c. Fue recibida después de su divulgación de una tercera parte que tenía el derecho

legítimo de divulgar tal información.
d. Fue independientemente desarrollada por la parte receptora sin referenc¡a a la

información confidenc¡al de la parte que la suministra.
e. Estaba en posesión de la parte receptora al momento de su d¡vulgac¡ón.

Deber de reserva: El Contrat¡sta y el Contratante reconocen el dom¡n¡o de la información a la
cual tendrán acceso y que será revelada por una parte a la otra, obl¡gándose a adm¡n¡strarla,
guardarla, custodiarla y conservarla bajo la más estricta reserva. Para tal efecto deberá usar
las medidas de segur¡dad que sean necesar¡as para manejar la lnformación Confidencial,
manteniendo un grado de cuidado eficaz.
El Contratista y el Contratante se abstendrán de revelar a cualquier título la lnformación
Confidencial a personas distintas de sus empleados, contratistas y dependientes, y sólo para
efectos de la ejecución de esta oferta. El Contratista y el Contratante adoptarán las medidas
necesarias para instruir a tales personas acerca del cumplimiento de esta obligación, salvo
que exista orden de autoridad competente.
Manejo de documentación: Toda documentación en medio físico o magnético que reciba el
Contratista y/o el Contratante que será revelada por una parte a la otra, en desarrollo de las
actividades del contrato deberá ser devuelta a la parte que la revela.
Efectividad, Confiabilidad y Eficiencia de la lnformación: La información que sea recopilada,
poseída, manejada, intercambiada, distribuida o almacenada debe ser pert¡nente, oportuna,
correcta, útil, veraz. Además, deberá haber sido obtenida de forma transparente y lícita, y
debe ser creíble, fidedigna, y sin error.
lntegridad y disponibilidad de la lnformación: La información debe conservarse en un lugar
seguro y disponible en el momento necesario, en los dispositivos disponibles y sólo para quien
lo precise, y esté autorizado en deb¡da forma, proporcionando herramientas y procesos que
permitan encriptarla, descrfrarla, actualizarla y eliminarla.
Segur¡dad información: Las partes deberán manejar mecanismos de cifrado usando hardware
de propósito específico, o software, o una combinación de los anteriores para el envío y
recepc¡ón de información confidencial intercambiada por cualquier medio.

i)

i)

k)
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l) Consecuencias: El incumplimiento de las obl¡gaciones aquí previstas, dará lugar al pago de
una ¡ndemnización a favor del Contratante y/o del Contrat¡sta, por los perjuicios directamente
causados, sin perjuicio de la facultad de hacer cesar los efectos del contrato.

m) Restituc¡ón y/o Destrucc¡ón de la lnformación: El Contratista y/o el Contratante, se restituirán
mutuamente dentro de los quince (15) días háb¡les s¡guientes a la terminación del Contrato, o
cuando la otra parte lo sol¡c¡te, toda la información incluyendo cualquiera copia recibida o
generada de éste o por cuenta de éste, o en desarrollo del contrato.

En el evento de rcalizat la destrucción de la información, la parte que la destruya deberá presentar el
certiflcado de Oestrucción de la información confidencial denfo de los quince (15) días hábiles
s¡gu¡entes a la terminación del Contrato y/o a la solicitud efectuada por la otra parte.

Bajo los términos de lo presente, antes de que el CONTRATISTA publique o divulgue, o haga publicar
o divulgar alguna ponencia u otro artículo que ¡ncorpore o revele cualquier información derivada
directa o indirectamente de la ejecución del confato o de algún proyecto específico, enviará un
ejemplar de dicha ponenc¡a o artículo a la Entidad para sus comentarios y respect¡va aprobación
o negación.

7.20. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Con ocasión a la suscripción del contrato, así como en el desarrollo de sus act¡vidades previas, de
ejecución, terminación y conexas; las partes reconocen que podrá realizarse tratamiento de
información personal en los térm¡nos de la ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario 1377 de
2013 y demás normas que las adicionen, aclaren o modifiquen. Por lo anterior, las partes asumen los
siguientes compromisos:

a) El FNGRD podrá suministrar información de naturaleza personal al contratista para el
desarrollo del presente objeto contractual, la cual puede corresponder a los datos de sus
trabajadores, colaboradores, aliados, directivos, proveedores, cl¡entes, usuarios y cualquier
otro titular de ¡nformac¡ón con el cual tenga relación. Por lo anterior, el FNGRD se obl¡ga a
gestionar ante los titulares de información personal, las autorizac¡ones, avisos y demás
requisitos ex¡g¡dos por la normat¡vidad apl¡cable para el desarrollo del tratamiento de
información personal, quedando el contrat¡sta supeditado exclus¡vamente a realizar
tratamiento de datos personales bajo el marco de las s¡guientes finalidades autorizadas:

a. Realizar actividades de verificación, control y seguim¡ento de la cal¡dad y niveles de
serv¡cio, con miras a permitir el monitoreo, verificación y cumplimiento de las
obligaciones contractuales del contratista por parte del FNGRD.

b. Presentar reportes e informes asociados a la ejecuc¡ón del objeto contractual conforme
a los requerimientos del FNGRD o de las autoridades competentes.

b) El suministro de información de naturaleza personal del FNGRD al contrat¡sta, no podrá
considerarse como cesión o transferenc¡a de información personal en los térm¡nos de la ley
1581 de 2012: Po¡ consiguiente, el FNGRD mantendrá su cond¡ción de responsable del
tratam¡ento mientras que el contrat¡sta, en su rol de encargado del tratam¡ento procederá a
limitar la recolección, uso, almacenamiento, circulación o d¡spos¡c¡ón de la información a las
actividades específicamente relacionadas con la ejecuc¡ón del presente ob.ieto contractual o
al desarrollo de las instrucciones específicas del FNGRD.

c) El contratista podrá realizar actividades que involucren tratamiento de información personal,
para lo cual el contratista declara que ha implementado las medidas jurídicas, técn¡cas y
organizacionales que promuevan las adecuadas condiciones de integridad, conf¡denc¡alidad
y disponibilidad de la información personal ob.jeto de tratamiento tanto al interior de su
Organización como frente a sus terceros aliados, vrnculados o asociado. Estas medidas
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deberán ser aplicadas incluso en los eventos en que el tratamiento de información personal
involucre el eventual registro de información personal dispositivos defin¡dos por el FNGRD,
asÍ como en aquellos directa e indirectamente sumin¡strados por el contratista.
En caso de requerirlo, el contrat¡sta podrá contratar o acordar con un tercero subcontratista la
prestación de los servicios para coadyuvar la efectiva ejecución del objeto de este contrato,
en cuyo caso, el FNGRD autoriza al contrat¡sta para que perm¡ta a dicho tercero el tratamiento
de los datos personales del FNGRD, compromet¡éndose el contrat¡sta a regular su relación
con el tercero establec¡endo que el tratamiento de información se limitará únicamente a la
ejecuc¡ón o consecución de las instrucciones recibidas por el FNGRD, que no aplicará o
utilizará la información con fines distintos al que figure en el contrato, y que no compartirá ésta
información con terceros sin autorización previa y por escrito del FNGRD y contratista.
Adicionalmente, el contratista verificará de manera previa a la formalización del acuerdo con
el tercero subcontratista, que éste cumpla con las obligaciones del régimen de protección de
datos personales dentro del marco de la razonabilidad y la debida diligencia comprometiendo
Al momento de finalizar la relación contractual o cesar las razones por las cuales se registró
o almacenó información de naturaleza personal en bases de datos custodiadas por el
contratista, éste procederá a su efectiva disposición mediante su devolución a el FNGRD a
través del medio físico o digital que defina el FNGRD, en su defecto, por instrucción expresa
del FNGRD, el contratista procederá a eliminar cualquier cop¡a o respaldo de la información
física o dig¡tal utilizando para ello las herramientas técnicamente idóneas para tal fin y
declarando por escrito a el FNGRD la efectiva eliminación de la información.
El FNGRD en su condición de responsable de las bases de datos personales que se llegaren
a gestionar con ocasión a la ejecución del contrato, cumplirá con la obligación de la realización
del Reg¡stro Nacional de Bases de Datos ante la Superintendencia de lndustria y Comercio
dentro de los términos prev¡stos en la legislación aplicable. E I contratista por su parte se
compromete a sum¡nistrar a el FNGRD la información requerida para la efect¡va realización
de este registro, especialmente frente a las medidas de seguridad de la información
implementadas por el contratista y su política de tratamiento de datos personales.
En el evento en que el contrat¡sta llegare a recibir alguna consulta o reclamo en materia de
protección de datos personales por parte de algún titular de información asoc¡ado a la
ejecución del contrato, deberá dar conocimiento a el FNGRD dentro de los dos (2) días hábiles
siguientes a la recepción de la consulta o reclamo. Esta información será remitida a cualquiera
de los canales establecidos por el FNGRD en el presente literal.
En el evento en que el contratista llegare a sufrir o conocer de algún incidente que comprometa
la disponibilidad, ¡ntegridad y confidencialidad de la información personal objeto de tratamiento
con ocasión del contrato, procederá a notificarle a el FNGRD del incidente por cualquiera de
los canales de atención descritos en el contrato dentro de las cuarenta y ocho (48) horas
s¡guientes a la ocurrencia del hecho o al conocimiento de este. El FNGRD se compromete a
realizar el respectivo reporte del incidente de seguridad ante la Superintendencia de lndustria
y Comercio dentro del término máx¡mo previsto por el sistema del Registro Nacional de Bases
de Datos.
El contratista en su condición de encargado del tratamiento de ¡nformación personal de el
FNGRD, manifiesta que conoce y acata en su ¡ntegridad las políticas internas de protección
de datos personales de el FNGRD, así como las condiciones, limitaciones y finalidades
asociadas al tratamiento de información personal que se requiera para la ejecución del
contrato.
El FNGRD se reserva la facultad de supervisar y requerir información ad¡cional al contratista
para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las normas sobre protección de datos
personales en su operación. Por su parte el contratista se obl¡ga a atender los requerimientos
y suministrar la información solicitada por el FNGRD.

i)

i)

UNGRD
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7.2I. TERMINACIÓN

El contrato se dará porterm¡nado en cualqu¡era de los siguientes eventos: 1. Por mutuo acuerdo entre
las partes.2. Por cumplimiento del objeto contractual. 3. En forma unilateral por parte del FNGRD
conforme a la ley. 4. Por cualquiera de las causales previstas en la ley. 5. Por mutuo acuerdo de las
partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad, prev¡a certiñcac¡ón expedida por
el/la supervisor/a del contrato. 6. Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo de ejecución. 7.
Por fuerza mayor o caso fortuito, que hagan imposible continuar su ejecución.

7.22. LtOUtDACtÓN

La liquidación del contrato se realizará de acuerdo a lo ordenado en el artículo 60 de la Ley 80 de
1993, modif¡cado por el artículo 32 de la Ley 1 150 y el artículo 2'17 del Decreto 19 de 2012.

7.23. CONDICIONES PARA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

El Proponente adjudicatario debe presentar copia del Regisho Único Tributario-RUT actualizado y
completo y copia de la certificación bancaria; en caso de ser persona natural ojurídica esta
información debe ser allegada a la Entidad en un término no mayor a un (l) día hábil siguiente a la
publ¡cación del acto adm¡nistrat¡vo de adjudicación. En caso de proponentes plurales, se deberá
allegar la ¡nformación, máximo el día hábil s¡gu¡ente a la expedic¡ón del Reg¡stro Unico Tr¡butar¡o-
RUT y SARLAF.

7.24. SARLAFT

El CONTRATISTA declara aceptar en todo el cumplimiento de las políticas y procedim¡entos relat¡vos
al Sistema para la Adm¡nistración del Riesgo del Lavado de Act¡vos y Financiación del Terror¡smo -

SARLAFT implementados en Fiduprevisora S.A., de conformidad con las normas vigentes aplicables
sobre esta materia. (CE. 007 de 1996 Título I Capítulo Xl de la Super¡ntendencia Financiera de
Colombia). En consecuencia, cert¡fica que la documentación de Conocimiento del Cliente por él
suministrada (Documentos de identificación, Certificados de Existencia y Representación,
Antecedentes, Estados Financ¡eros, etc.), es veraz y ver¡ficable, procediendo por parte de la entidad
CONTRATANTE, su verificación o cruce en listas restrict¡vas.

PARAGRAFO. En el evento en que el CONTRATISTA incumpla las políticas y procedimientos
SARLAFT arriba ¡ndicados, la FIOUCIARIA dará lugar a la realización de los reportes ordenados por
las entidades competentes, a la terminación del presente contrato o la desvinculación del Proveedor
o Contratista, según corresponda.

CAPITULO VIII

8. CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma de la presente Convocatoria Pública se encuentra determinado para todos los efectos
en la Plataforma SECOP ll.

CAPITULO IX
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9. RIESGOS ASOC]ADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y LA ASIGNACIÓN
DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Atendiendo a lo establecido en los artículos 2.2.1 .1 .1 .6.1 ., y 2.2.1 .1 .1 .6.3., del Decreto I 082 de 2016,
los cuales determ¡nan la obligación para las entidades estatales de realizar, durante la etapa de
planeación, el análisis de r¡esgo, se presenta en documento Excel la matr¡z de r¡esgos del presente
proceso contractual.

D¡cha matr¡z de riesgos t¡ene en cuenta los lineamientos dados en el "Manual para la ldentificación y
Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación", y que busca proteger a las entidades públ¡cas
de los eventos en el proceso de contratac¡ón, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del
evento y de su impacto en el proceso de contratac¡ón.

Ver documento anexo: "Matr¡z de ldent¡f¡cación, Evaluación y Tratamiento de Riesgos para
Procesos Contractuales".

gaboró PeclÍo Andr.s Péc!rcza / Abogado Conl.Enslá cGCt

DañietGonzátez / Abogado Coar.ad.ll GGC

Catlos Chñch¡lla / Ahogado Corl€t,sl8 - SG ¿ü
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Josó Luis Angaita / Abogado Contal¡sla GGC:SG JUE
M¡chaal Oyuela Vaeas / Secrclaio General UNGRD 8E
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